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L o s que hayan leído la HISTORIA DE LA JUDERÍA 
SEVILL \ , habrán visto cuan sin fundamento 
tiguierou muchas causas, cuantos inocen­

tes ünle la lej fueron rigorosamente castigados, 
no ecsistiendo el crimen porque se lesperseguia 
IDAS que en la enferma imaginación Je unos, 
y en la ignorancia de los mas, creyendo l o ­
dos ver lo que uo ecsístia. 

Entre los crimenesimaginarios que recién es­
tablecida la Inquisición, ie persiguió sio COD-
sideracion á clase ni á persona, se contó el 
llamado BRUJERIA y del que vamos a ocupar­
nos, teniendo la íilosofía un bastoCíiinpo que «e-
correr y material suíiciente para llorar las nece­
dades ij/üe tan fatales desgracias araneara á 
unas víctimas inmoladas por la ignorancia del 
siglo, y que sirvieron también de valladar al 
desarrollo de las ciencias naturales, pues los 
que á ellas se dedicaban tenían que ausentarse 
de España, si no querían verse en la comitiva 



de un aulo de fe con su coraza, sanbenito \ 
vela amarilla en las manos. 

Ya el Papa Adriano V I tenia librada una bu­
la en 20 de julio de 1523, en la que asegu­
ró que en tiempo de su antecesor Julio 11 se 
había descubierto en Lombardia una seda muy 
numerosa, cuyos profesores apostataban de la 
fé, pisando y ultrajando la santa cruz, abusan­
do de los sacramentos y cosas relativas aellos, 
especialmente del de la eucaristin; y recoao-
cia al demonio por su señor y palroou, pro­
metiéndole obedienda , dándole reverencia y 
culto i haciendo daño á las bestias y á los 
frutos de la tierra, por medio de eucanlos, sor­
tilegios y otras nefandas supersticiones, y come­
tiendo muchís imos otros cr ímenes, p o r i o s i i -
gacion del mismo demonio; y que habiendo 
querido proceder contra ellos un ¡oquisidor, lo 
impedían los jueces eclesiáslicos y seghres or­
dinarios, por lo que mandaba Adrián.. VI se t u ­
viera entendido correspondía el conocimiento de 
estas causas á la Inquisición. 

En España no era necesaria esta bula, por­
que los inquisidores de Aragón conocían en cau­
sa de magia, hechizos, supersticiones nigromao-
cia y cosas análogas; v por esto los Aragone­
ses pidieron al rey Fernando V, en las cor­
les de Monzón celebradas en 151^, queeu cuan­
to al crimen de la nigromancia no se propa­
saran los inquisidores á conocer fuera de los 
lasos de la bula espedida por Juan X}ÜL 



A 
L a secta de los adoradores del demonio es 

tan antigua como la opinión de los filósofos 
que suponían dos dioses supremos^ y recipro­
camente contrarios, criadores, cnnservsdores y 
gobernadores del universo por mitad; neo de 
lodo lo bueno, y otro de lo malo; que los Persas 
distinguieron al uno con el nombre áo Oromas, 
y al otro con el de Artmun; y los ateisiasmo-
dernos impulan á los cristiarosque damos cul­
to á los do?, a luno (que llamamos # 7 0 5 ) , para 
que nos haga bien, y al otro (que nombramos 
Diablo, Demonio. Satanás ó Lttcifer), para que 
no nos haga mal; y que aunque negamos á es­
te la divinidad y el poder en el raciocinio es­
peculativo, le adoramos prácticamente manifes­
tando er, obras el miedo que nos infunde; i n -
troHiirida 'a doctrina de los dos principios, 
no faltaron en lodos tiempos hombres per v e r ­
sos que adoraren al demonio; pero es fa!giVimo 
que lo bagan los católicos, pues todos cotiocen 
ser herrgia el r i e c r y traer por Dios ni por 
criador de nada al diablo. 

Tampoco es creíble que los de Lombar-
dia, descubiertos en tiempo de Julio / I , lo cre­
yesen, aunque asi lo informaran los inquisido­
ras, ^ta! vez serian únicamente personas de ma­
la vida,cuyo vicio principal descollaba en las su -
fieniciones de los que eran conocidos con los 
nombres de brujos, mágicos, hechiceros y n igro­
mántico, los cuaies jamás han hecho loque ha pen­
sado el vulgo, loque han declarado testigos, ni lo 
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que han confesado el'o smismos en la InqnisU 
cion^ pues es asunto en que caben grandes i l u ­
siones. Los primeros engañados son los que se 
creen brujos, hechiceros, magos y ijigromíiniicos, 
por lo que es e s t r a ñ o , que lo sean lambieu 
otras personas: algunos profesores del vicio no 
son engañados, peroengañan ; íiugiendo hacer, 
ver y saber lo que no practican» ni ven ni sa­
ben. Lo cierto es que conforme han crecido y 
se han propagado las luces, se han disminuido 
el númeio de tales embusteros y viciosos de 
su clase, porque ya es casi nulo el de los que 
creen sus cuentos; siendo de notar que siempre 
ha sido mayor el de las brujas que el de los 
brujos, efecto de la debilidad del sexo fe­
menino; y parece que aun entre las mugeres so­
lo ha recaído la calidad de bruja en las viejas, 
feas, pobres y de clase ínfima, como si no gus-
tára el demonio de las jóvenes hermosas, licas 
y nobles, ó de linage honrado. 

No obstante de que la Inquisición castigaba 
con rigor este supuesto crimen, no dejaba de 
mostrarse de vez en cuando algún brujo ó he­
chicero, mago ó nigramántico, siendo muy fa-
mosa la causa que se formara á las brujas de 
que vamos á ocuparnos, las que confesaron lo­
dos los disparales capaces de entrar e o l a í r n a -
ginacion de cabezas débiles, duras y deliran­
tes. No referiremos muchos casos, porque se­
ria una monotonía fastidiosa. 

En efecto, la Inquisición de Calahorra hizo 
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quemar Ireinla y tantas mngeres por brujas y 
hechiceras. En 4507 y 1527 se descubrió en N a ­
varra, uua muhilucl de sectarias de labrujeria y 
reíiere el obispo de Tuy don Frai Prudencio 
deSaDdoval, eo la Historia de Carlos \ .y que 
dos muchachas, la una de once años y la otra 
de nueve, se declararon asi mismas antelos o i ­
dores del consejo real de Navarra, confesando 
hahei incurrido en dicha seda de las brujas que 
alli nombran furguinas, y prometiendo que, 
si las dejaban sio castigo, manifestarían el 
modo de averiguar las muchas personas del in­
cuentes en este ramo: k¿ les prometió dejar­
las impunes, y digeron que., ron solo ver el 
ojos izquierdo á cualquiera, dir ían si era o no 
bruja; a c u j o íin declararon cual era el país 
en que había mayor número , y en que solían 
celebrarse las juntas. Que el Consejo comisio­
nó á un oidor, para que acompañado de las 
dos muchachas, y escoltado con cincuenta sol-
dnilos de cabal ler ía , pasase al distrito Que el 
comisionado en llegando á cada |-ueblo hacia 
encerrar las nuiohachas en dos casas distintas; 
se informaba de las justicias sobre quienes eran 
las personas sospechosas de brujería, bacía con-
duciilas á las casas, y disponía colocarías don­
de las muchachas pudiesen verles el ojo i z ­
quierdo. Recibida información, resultó }«er b r u ­
jas las que aquella dijeron, y puestas en 
prisión confesaron serlo mas ds 150. De­
clararon,, que cuaudo, alguna entraba en gu con-
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gregacion, si era muger, le daba un demooioen 
figura de UÜ joven hermoso y robusto para co-
inercii) sensual, renegando ella de Jesucrislo y su 
rel igión. Que en medio de la junta quesefor-
mabaen circulo, aparecía un cabrón negro(el cual 
andaba al rededor haciendo m í m c a con una voz 
ronca, y lodas las brujas coicurmUe.s bailabau 
at son de la queparecia irompa, besaban al ca­
brón en su orificio, cenaban pan, vino y que­
so, y cabalgaba cada una sobre su amigo que 
aparecía coovenido también en cabrón. U o í á -
banse antes con un compuesto de escrementos 
de sapos, de el de los cuervos y varias olrassa-
bandijas, y volaban por los aires á doi)de c;ida 
una quería hacer mal . 

Que de sus propias confosiones resultó esto, 
asi como también haber matado á tres ó cua­
tro personas con veneno, por orden del de­
monio, el que las introducía en las casas abrien­
do puertas y ventanas: y cenándolas después 
de acabado el maleficio: que tenían juntas ge­
nerales en las noches de Pascua* y fiestas prin­
cipales del año; que hacían en ella muchas 
cosas dfcshonesta> éirre l igiosas: que cuandcasis-
tian á misa,, les parecía negra la hostia; pero, 
si alguna vez tenían propósito de abandonar su 
mala vida, la veían en su color natural. 
Que el comisionado queriendo cerliticarse prác­

ticamente de si era verdad lo que confesaban, 
ofreció á una bruja vieja eximirla de todo cas­
tigo si hacia sus brujerías de modo que él las 



viese, para lo que la p e r m i t i ó fugarse si p o d í a ; 
la muger a d m i t i ó la oferta, p i d i ó e l b o t e q u e l e 
Labiao cogido de sus u n g ü e n t o s : se puso con 
el juez en lo al to de una t o n e asomada á una 
ventana; se u n i ó , á vista de un g rao concurso, 
en la pahua de la mano i zqu ie rda , en la m u ­
ñ e c a , en el j uego del codo, bajo del brazo, en 
la i n g l e , y en el lado i zqu ie rdo de su cue rpo ; 
gr i tó con voz m u y a l i a ; / . .4/»? todos oyeron otra, 
voz que r c s p o i i d i ó en el a i re : \S¿ Que estoil y 
la viej'-« c o m e n / ó ^ bajar por la pared de la t o r ­
re, la cñbeza abajo, at idando con las manos y 
pies, como una lagai t i ja hasta la mi tad dp la a l ­
tura , desde la que se b e c b ó á volar por los a i ­
res n visia do i o d o s , s in dejarla ver hasta fio 
del hor izonie . Que b a b i é n d o s e l lenado lodos de 
a d j i i r a c i o n , el juez comisionado of rec ió cier ta 
canlidad a! que presentase aquel la muger , y p a ­
sado dos dias se la l levaron unos pastores. Que 
la p r e g u n t ó porque no habia volado hasta p l i ­
ses en que no pudiera s' r cogida, y ella respon­
dió que su amo no babia que r ido l l e v a i l a s i n o 
á d i sUncia de tres leguas, d e j á n d o l a en el cam^ 
po en q"e ¡os pastores l . - encon t r a ron . 

Se supone desde luego que sentenciadas sus 
causas por el juez rea!, I'ueion presas a la i n ­
qu i s i c ión de Es te l ja ; y las c í e n l o s c incuenta y. 
tantas brujas no pud ie ron volar paró l ibrarse de 
200 azotes cada una, y a lgunos a ñ o s de c á r c e l . 

A p e s a r d e l a grande au tor idad del arzobispo 
de T u y , jamás c r e e r é r a o s el cuento p a r l i c u -
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lar del descenso de la bruja r cp l sndo por l a 
pared de la torre y el vuelo hasta fin del h o -
r i : 'on le . N o hay duda que sou m u c h í s i m o s los 
procesos en que resul la que los presos po res • 
la clase de c r í m e n e s confesaron esos vuelos y 
aun cosas mayores ; pero i ndudab lemen le t e n í a n 
perdido el j u i c i o en fuerza de sus i lu s iones , 
creyendo sucedido lo que i m a g i n a b a n . ¡ T r i s t e 
suerte de la c o n d i c i ó n humana , que aun con 
d a ñ o propio desfigura por e s p í r i u i de vanidad 
los hechos, que prefiere su m a r t i r i o á la h u ­
man idad de reconocer y confesar su e n g a ñ o / 

L a I n q u i s i c i ó n de Zaragoza tuvo t a m b i é n c a u ­
sas de b r u j e r í a con algunas mugeres que tal vez 
serian fugi t ivas de la c o n g r e g a c i ó n de N a v a r r a , 
ó d í s c i p u h s enviadas á propagar el buen i n s ­
t i tu to en A r a g ó n . Fueron convencidas del c r i ­
men de brujas y hechiceras (se e n l í s n d e que 
este c o n v e n c í m i e i v l o fué como sol iao ser los de 
la I n q u i s i c i ó n , por testigos de o í d a s y o p i n i ó n 
c o m ú n v u l g a r ) ; pero no confesaron á gusto de 
los i nqu i s ido res , n i estos la t uv i e ron por v e r d a ­
deras penitente^: el proceso l l egó al estado de 
sentencia def in i t iva en <536. Reunidos los j u e ­
ces en el diocesano y los consultores para la 
conferencia de vo tos ;d i scordaron ; el menor n ú ­
mero votó por condenar las mugeres á r e l a j a ­
c i ó n , esto e? k pena de muer te de fuego: el m a ­
yor por u d m í i i r L s á r e c o n c i l i a c i ó n con c á r c e l 
perpetua . Verificada esta discordia , era forzoso 
enviar eo consulta el proceso a l consejo de la 



ti 
suprema l o q u e no g u s t ó al t r i b u n a l pues como 
de' provincia se hallaba bien con su despotismo • e-
creto; en lugar de ceder los d* pena mayor 
á los de meoor , cumo comprendida en sus v o ­
tos, s u c e d i ó lo c o n i r a r i n , para tes t imonio de la 
p iedad y mise r i co rd ia del Santo Oficio; r e n u n c i a n ­
do a su o p i n i ó n el mayor n ú m e r o en obse­
qu io del menor , de m ü n e r a que r e s u l t ó la p e ­
na de relajaciou con u n a n i m i d a d . M u r i e r o n en 
las l lamas aquel las iofelices é infatuadas m u ­
je res que nada pud ie ron con sus volantes, los 
que dejaron tes t imonio de una deb i l idad f u n e s ­
t í s i m a -

En los dias 7 y 8 de m v ' e m b r e de 1610 
bvs inqn is idores de L o g r o ñ o , celebraron s o l e m ­
n í s i m o auto g e n i a l de le coto 53 causas: 11 
de r e l a j a c i ó n , 20 d'1 r e c o n n l i a c b m , y 2 1 de 
penitencias de sosoechosos y de l incuentes . De 
ios 11 re la jados , fueiou seis en persona, y 
cinco en estatua con huesos desenterrados. Los 
seis elajados, y 18 de los 21 reconci l iados , 
eran encausados por bru jos , y como buenos 
cool i tenles los ú l t i m o s , á d i fer iencia de ios otros 
(5, que espl icaron tan ponnenor su na tura leza , 
sistema y efectos de la secta, que á pessf de 
lo ya referido, considera mas forzo/n ac larar 
esta materia que ha ciado tanta en tedos t i em ­
pos á las f á b u l a s , s ino lo fueron las c a i fes io-
nes de los 18 reco c i l i ados , y de una tal Ma 
ría de Zuzaya , relajada por dogmat izante . Los 
reos eran de la v i l l a de Vera , y lugar de Z u -



g a r n i m u r d i «D el va l le do Razian, y l l amaban 
si is asambleas Aque la r re , palabra vsscÓDica e q u i -
va len ie á P r a d o del Cabrón: porque las sec ­
ciones se celebraron en un prado cuyo v e r -
dadero nombre fué Ber roscoher ro , en que s o -
l ia e! demonio aparecer á sus devotos en f i g u ­
ra del n u s c u l o de las cabras. 

L u n e s , miérco les y v iernes de cada semana 
eran «lia de, cong regac ión , fuera de a lgunos s o ­
lemnes, como las Pascuas y otros, en que , por 
los mismo que los c r is t ianos damos cu l to m a ­
yor ó mas solemne á D ios , ^us la el demon io 
que sus prosél i tos hagan otro tanfo con é l . E n 
la sesión (con especial idad si babia nov ic io que 
recib i r ) t inaba f igura de hombre t r is te , i r a c u n ­
do , negro y feo; estaba sentado en si l la g r a n ­
de, unas veres do rada , otras negra como el é b a -
'no, con muchos adornos de t rono ra^gestuoso: 
su cabeza ceñida con corona de cuernos p e q u e ­
ños , dos grandes como de cabrón en el c o l o ­
d r i l l o , otrp g tande al medio de la f rente, con 
el cual i l u m i n a b a el prado mas q u e la l una y 
menos que el so l ; suá ojos eran grandes, r e ­
dondos, muy abier tos, cen te l lan tes , y espan to ­
sos; la barba como de cabrp, el cuerpo y t a ­
l le par le como de hombre y par le de c a b r ó n ; 
la^ manos y pies en su final como las de la especie 
humana , teniendo todos losdedos igua lescon uñas 
largas, enf i ladas hacia lo al to en pun ta ; la par le s u ­
per ior de las manos corva como de ave de r a ­
p iña , y la de los pies como de ganso, la voz 
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fibffid de rebuzno, (icst nlonadn ,espant&sa y roo* 
éi»; sus palabras mai pronuticiadas en tono bajo 
iracundo y destemplado, con modo grave, se­
vero y anogHnle^ ;>u semblante melancólico y -
enojado. 

Aseguraban que la sesión comenzaba con ado­
raciones que lodos Retidla ti al demonio, l l a ­
mándole su Dios y su señor y repitiendo laapos-
tasía hecha en. el tiempo de abrazar la secta: 
le besaban el pie izquierdo, mano izquier­
da, costado izquierdo, orificio y panes puden­
das: la sesión comenzaba á Us 9 de la noche, 
y acababa a las 12 ó mas tarde antes del cal i ­
lo del gallo. 

Que en las tres Pascuas y íiestas principa•-
les le confesaban sus pecados, teniendo por ta­
les haber asistido á misa y otros actos de rer 
hgioo cristiana, que ¡es repreodia con acri­
monia, les mandaba no hacerlo m í i S , y por ú l ­
timo los absolvía por lo pasado ¡-d le promelian 
la enmienda, castigando á veces con azotes a 
los culpados, para lo que un brujo tenia el 
oíicio de verdugo. 

Que hacían después un remedo infernal de 
nuestra misa, siendo negros los ornamentos, 
asi como los manteles y adornos del altar. Re­
cibía ofertorio sentado en silla negra: la b r u ­
ja preeminente (titulada Reina de las brujas,) 
se sentaba á su lado derecho , teniendo un 
porta-paz en que habia pintada la imageu del 
demonio: en el izquierdo el hombre preemi-
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nenie l lamado i?*'?/ de los brujos, con una ba ­
c i n i l l a ; los p r i i i n p a l e á concurre í i les y demás 
profesoi os la ofrecian d i r i e r o , y l;»?; mn^eM;,* t o r t 
las de pan . Que luego besaban el p u r t a - p a z . 
y de rod i l las aduraban al demon io y le Pesaban 
en donde se, ha d i c h o , y él despedía olor fe-^ 
l i do por el o r i í i c i o , a euvo í in a lgnn b ru jo e l e ­
g ido le levai i laba la co la. Seguía la misa, y c o n ­
sagraba p r imero uiua cosa negra y redonda, que 
parecía suela de z a p a t o , con imagen del d i a ­
b lo , d ic iendo las palabras de la coosagrac ion 
del p a n ; y después el cál iz , en el que babia un 
l icor asqueroso Coomlg tba . y duba de c o m u l ­
gar en las dos especies: el manjar era negro , 
áspero, dd i c i l de ma?car y t rabar ; el l i co r , n e ­
gro,, amargo , y enf r iaba el corazón-

Que acabada la misa se entregaban todos á 
la mas asquerosa c rápu la . Después se, les d e s ­
pedía mandándoles hacer todo el mal que p u ­
d ieran á los c r i s t i anos , y a u n a l a s bru jas que 
las hub ie ran o fend ido , y á todos los í ru los de 
la t i e r r a , conv i r t i éndose para el io en í i g u r a d e 
per ros , galos, lobos, zo r ros , aves de r a p i ñ a , 
ó d M i n l o s an ima les , según Ies cooven ia , ó usan ­
do de los polvos y l icores ponzoñosos, que se 
compon ían de agua sacada del sapo que tenia 
cada b r u j o , y era un demon io sugeto a s u m a n -
dato en esa f igura des le su ingreso en ia sec­
ta., lo cual se ver i t i caba del s igu ien te modo . 

La persona que i nduc ía á otra á ser b r u ­
ja la presentaba en la p r imera sesión al d e -
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mcmioel que respondb: Yo la t ra ta ré bien pa­
ra que se animen otros muchos á venir; pero es 
forzoso que dekste au fé y tome la mía . El can­
didato apostaba de Dios, de Jesucristo, de Ma­
ría Santisiraa, de lodos los Santos y de la re­
ligión crisliaDa: ofreció, no invocar lo^ nombres 
de J e s ú s o de Mana no santiguarse ni formar 
figura de Cruz, ni hacer obras de cristiano: re­
conocía al demonio por su único Dios y s e ­
ñor; le adoraba como tal; le prometía obe­
diencia, fidelidad y constancia hasta la muer­
te, renunciando del cielo, gloria y bienaven­
turanza eterna de los cristianos, por gozar en 
esla vida lodos los placeres que pudiera en la 
secta de los btujos^y después el paraíso que 
se le prometía. El Señor, (con cuyo nombre 
invocaban y citaban siempre al demonio) mar­
caba entonces al nuevo devoto con las uñas de 
la mano izquierda en la parte que le acomoda­
ba. Ademas imprimía con una moneda de 
oro y sin causar dolor, en la niña del ojo 
izquierdo un sapillo muy pequeñi lo , que ser­
via de señal para conocerse los brujos en­
tre si raisn,o; ( l ) y entregaba por medio del pa­
drino ó madrina^ según fuesael secso, un sa­
po vestido, diciéodole lo cuidase bien, lo a l i -

(1) De aqui procedería el conocimiento de las mu* 
chahas, de que se ha hablado, reconociendo las que 
eran brujas con solo mirarlas el ojo izquierdo. 
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m e o t á r a y acariciase, teniendo siempre mucho 
cu idado en que nadie lo viese, m a l l r a t á r a , roba­
se ó matara, porque en esto pendia su t'eli'-
c idad , mediante á que en dicho a u i m a l i l o se 
le daba un e s p í r i t u poderoso p a r á poder vo­
lar por los aires, andar largas distancias en 
poco t iempo sin fatiga, ser i n v i s i b l e cuando la 
conv in i e ra , conver t i r se en la í igura de an ima l 
que le acomodase, hacer mal á lodos los que 
le pareciese, 5 sncar del cuerpo del misino sa­
po el l icor necesario para las un turas con que 
d e b í a prepararse para ser i n v i s i b l e y vo la r , Pe­
ro que s in erobargo no fiaba el sapo al n u e ­
vo p r o s é l i t o , y encargaba al padr ino ó ma 
dr ina cuidar los hasta que viese que ya se lo 
p o d í a fiar. 

E l vest ido del sapo era un p e q u e ñ o sa­
co con cierta capucha abierta, donde l e v a n ­
taba la cabeza, abier to por la parte del v ien t re , 
pero sostenido a l l í por medio de un c o r d ó n ó 
c in ta ; l á t e l a era a rb i t r a r i a . La comida se compo­
nía de pan, v i n o , carne y lo d e m á s que acos­
tumbraban sus d u e ñ o s , los que d e b í a n darse-
la por su propia m a i i o , y aca r i c i a r l o , pues 
si habia en esto descuido, el sapo r e c o n v e n í a 
á su s e ñ o r ^ pues hablabla con él todo lo que 
se o f r e c í a . T e n i a á su cargo el sapo despe r ­
tar á su d u e ñ o , si d o r m í a , cuando llegaba la 
hora de i r á la s e s i ó n , y a v i s á r s e l o si p a d e c í a 
o l v i d o , para evi tar el castigo que fal lando le d a ­
r ía el d e m o n i o . 
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Los brujos profesaban cuando el padri­

no informaba liabia el novicio hacho ya tan-
las maldades contra la religión cristiana, que 
no dejaba razón de dudar habia sido verdadera, 
su apostasía^ de las cuales referia las mayo­
res. El demonio entonces le hechaba su bendi­
ción con la mano izquierda, levantándola en ailo 
medio cerrada, y de repsnte bajaba el brazo l le­
vando rápidamente los dedos á su tabo v o l ­
vía á elevar la mano haciendu círculos de 
derecha á izquierda como para devanar hilo 
al revési y en seguida le confiaba el sa­
po que hasta entonces habia estado al cargo 
del padrino. 

Que uno de los modos de multiplicar el nú ­
mero de brujos para ser mas eslimados del de­
monio, era el de llevar chicos mayores de seis 
año t ,v las asambleas en los dias en que ha­
bia bailes con tamboril, pues como era diver­
sión, se presumía admiiirUii el convite unos n i ­
ños á los que se les decía q ie baiiarian con 
otros, y aficionados una vez, querr ían conti­
nuar; pero como era peligroso cootáran lo que 

^allí veian, estaba prevenido por leyes de la 
asamblea hubiese un alcalde de n iños , á cu ­
yo cargo estaba colocar á todos en donde se 
divirtiesen mucho, haciendo cuanto se les sn-
tojase, pero á tai distancia que no vieran lo 
que hacíanlos brujos grande? con el demonio; 
pues no se les pedia apostasía ni cosa que t u ­
viera inconveniente saberse, hasta que, ha-

2 
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biendo llegado al uso de la razón, dejandoles-
reralgo con cautela, yobserbado verdadera i n ­
clinación, se les proponía mutación do fé, y en-
Iraban novicios. Estos tales no recibían el sapo 
en mucho tiempo, ni se les revelaban secre­
tos de importancia estraordínaria,. mientras el 
padrino no estubiera asegurado de la firmeza 
dol catecúmeno. 

Para concurrir a la sesión se untaba el b ru­
jo con agua vomitada por el sapo, que la es-
pelia del siguiente modo. El brujo^le daba bien 
de comer; después lo azotaba con unas barillas 
sin cesar, hasta que el demonio residente cu 
el sapo le decia: bada, porque ya-eslá hinchado. 
El brujo apretaba con pié ó mano al sapo con­
tra el suelo, basta que hacia rnovimieulo como 
para ponerse en estado de arrojar por boca y 
oriíicio lo que le incomodaba. Notado esto, se 
le colocaba de suerte que su licor cayese en 
barreño, taza, ó basija equivalente. Vomitaba 
ó despedía por detrás el sapo agua verdi-ne-
gra y sucia* Se conservaba en olla., y servia 
para untar las plantas de los pies, palmas de 
las manos, cara, pecho y partes pudendas; con 
lo que se habilitaba el brujo á volar llevando 
su sapo. A veces iba el brujo á pié y el sapo 
delante dando tales saltos que á poco tiempo 
se ponia á una gran distancia, mas al venir el 
alba desaparecía, y el brujo quedaba en estado 
normal ; el sapo comparecía luego en la casa 
y sillo común de su custodia. 



19 
La potestad ée formar venenos y ponzoñas 

mortíferas no era coman á todos los brujos; 
era un don particular que concedía por gracia 
es|iecíal el demonio. Sacábase del siguiente 
modo. Señalaba el diablo el día y sitio en que 
habían de buscarse los materiales, que eran 
sapos, culebras, lagartos, lagartijas, limacos, ca­
racoles, y otros ínseclo", y ciertas plantas que 
designaba, y reunidos, el mismo demonio he-
chaba su beodÍGion a los animales j plantas; 
los brujos desollaban á los sapos y demás sa­
bandijas \ivas con sus propios dientes y los 
bacían trozos antes de su muerte; los mez­
claban en una olla con huesos pequeños y se­
sos de hombres muertos, sacados de las se­
pulturas de los templos; echaban el agua verde 
de los sapos energúmenos , cocían todo hasta 
la calcinación; lo reducían a polvo; lo mez­
claban con el agua indicada, y resultaba un 
ungüento ponzoñoso, del cual cada brujo l le­
vaba la porción que le correspondia: ó los de­
jaban en polvo, porque á veces producían mas 
efecto., en particular cuando se quería des­
truir las cosechas de granos ó frutas. 

Da las supersticiones que dicen agradan mas 
al demonio es comer y hacer comer huesos pe-, 
queños, ternillas de nariz, y sesos de crisl ia-
uos, sacados de las sepulturas de los templos 
por odio al r r is l íauismo, y asados ó cocidos 
con el agua de los sapos energúmenos . Para 
preparar osle manjar, que aseguran ser el mas 
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del ic ioso [vara su Señor, b i l s c a b j n íos b ru jos 
con a u x i l i o del demon io cuerpos de n iños e o -
ler rados sin bau l i s ino : cor laban u n o de los 
brazos, lo encendían por los dedos, y a rd ia 
como tea; dando luz de tal na lura le /a que los 
brujos ve ian con el la y nadie n o t i b a s e m e -
jan le luz, con la cual se i n t rod t i c i an de n o ­
che en las ig les ias , abr ian sépu^ltKaSi saeaban 
cuanto necesitaban y vo lv ían á cerrar las de 
suerte que no se advert ía a la mañana. 

Como se podia ser bru jo sin saberlo l a . m u -
ger j ó b ien ser lo ésta s in not ic ia del ma r i do , 
e l demonio tenia subal ternos á su mandato que 
tornaban la figura de la persona cuando c o n ­
venia en la cama de noche, ó de dia en la c a ­
sa, m ien t ra el b r u j o estaba en sesión genera l 
ó par t icu lar con el demonio en el prado del c a ­
brón ó en otra parte; coos igu iendo asi m u l t i p l i ­
cación de i n j u r i as al santo ma t r imon io por m e ­
d io de íncubos y súcubos , no conoc iéndo lo el 
consor te ; b ien que por los aucsi l ios del d e m o ­
nio se i n f u n d í a sueño á la otra persona para que 
no despertase en mucho t i empo . 

La propcos ion inna ta del demon io al m a l , 
era causa de que si un b ru jo no ejecutaba d a ­
ños en personas, an imales ó f ru tos , le r e c o n v e ­
nía en congregac ión , y le mandaba castigar con 
azotes, que daba el verdugo con espinas y t a n ­
ta c rue ldad , que duraba el do lor y los c a r d e n a ­
les por muchos días, aunque otras veces por 
c i rcunstancias part icu lares los curaba en el mis-
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mo dia ron cierlo ungüento que mitigaba los 
dolores y borraba lus cardenales, sin revelar 
jamiis de que se componía el i ingüenlo. De 
aquí resultaba que alguno? brujos, aun care­
ciendo de voluntad d*; hacer daño , tedian que 
hacerlo por miedo del castigo; y certificados de 
darle mayor gusio cuanto nías enorme fuera la 
maldad , discutrian la peor para tenerlo con­
tento. 

Todos estos desatinos y muchos disparates mas 
resultan confesados por Maria Zu/a\o, que mur ió 
arrepentida, y 18 que no quemaron por haber 
sido desde e! principio buenas confítenles; y se 
descubrió la existencia de la congregación de 
brujos de Zugarramurdi por la cusualidad de 
una muchacha de un pueblo vecino de Fran­
cia j que se habia educado en Zugarramurdi, 
y asistido á las sesiones algunas veces en su 
corta edad cooducida por una bruja, sin l l e ­
gar el caso de ser novicia. Trasladado el domi ­
cilio á su patria, la escitó á ser bruja una com­
patriota; y llegado el caso de abandonar la fé 
de Cristo renegó de todo menos de MARÍA SAN-
TUIMA á que no pudo ser convencida. Pasado 
año y medio, enfermó de muerte y se arrepin­
tió; fué absuclla con facultad del obispo de Ba­
yona y habiendo vuelto después á Zugarramur­
di vióá Mariíi de Jurreteguia; dijo que era bru­
ja; el marido lo llego á sdver, la reconvino, es-
la negó; pero la francesa dió tales señas de 
las veces en que habia concurrido con ella, que 



22 
la Maria convencida confcs5, se^ar repía l ió de 
veras , y reveló en Logroño cu mío suce-
ciia; por lo que solo tuvo sanheniio cítiran|e 
el auto de fé, y fue libre á su casa sin mas 
penilencia que lo ya padecido en la reclusión, 
donde se la trató bieo por la firmeza do su ar-
repemimieoto. 

Muría de Jurreleguia, muger do Estevan de 
Navalcorrea convencida por la francesa y con­
vertida por consecuencias de los sucesos con su 
marido, confesó su culpa en la Inquisición de 
Logroño, y esplicó lodo el sistema do la secta, 
cuya narración fué confirmada posteriormente 
por \8 cómplices. Con respecto á Unces p a r ­
ticulares relativos á su propia persona, deda-
ró que era bruja desde su puericiíi, por ha­
berla conducido á las asambleas Maria Chipia, 
y Juana Chipia,, sus lias maternas; las cuales 
fueron presas, confesaron, y se las reconcilió 
en el propio auto de fé. Dijo que mientras ha­
bla sido bruja no habia visto con claridad la 
hóstia consagrada, y sucedía lo. mismo a los 
demás de la secta, interponiéndose una espe­
cie de nube, según decian, pero que desde que 
se confesó la veía. Que, sabida su conversión, 
la perseguía el demonio infinito por m^dio de 
los brujos de la congregación, los cuales h i ­
cieron muchas y muy glandes diligencias para 
conducirla de nuevo á las asambleas, y no te­
nia mas arbitrio para evitar las acechanzas i n -
visibles cjue la cruz del rosario; que se puso 
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en el cucíio, y U irjvocacion de los nombres 
de JESÚS y de MARÍA, con lo que huian, aunque, 
volvían lugo ü molestarla. Que por último el 
demonio desapareció dándose terribles golpes 
de pecho con su mano izquierda •. y se vengó 
haciendo qué los brujos ananeasen todas las 
berzas de su huerta, ríeslrosaseo muchos man­
zanos y haciendo daños enormes en un mo­
lino que gozaba propio de su suegra; que cuando 
su lia la sacaba de casa en su niñez, lo hizo mu­
chas veces por agujeros pequeños, estando cer­
radas las puertas y ventanas, y decía la de 
clarante á su lia que por que rfesmrriiüa su 
corpulencia pues todas las brujas en tales ca­
sas piensan sucederles esto, aunque la verda l 
será tal vez que el demonio ensancha los agu 
jeros, 

Mario de Zuzaya fué relajada, pin embargo 
de haber confesado lodo á satisfacción de los 
inquisidores, y manífeslado grande airepenti-
míenlo; había sido dogmatizante de casi todas 
las cómplices, y los jueces creyeron carecer de 
arbitrios para mas gracia que libarla de la 
muerte de fuego que snf leron cinco negativos; 
se la dió g a n ó l e y s u cadáver fué quemado. 
Confesó enire muchos delitos propios, que to­
das las noches era visitada por el demonio, á 
quien tuvo por marido muchos años con fun-
ciones de tal. Que habiéndose ido á la con­
gregación cierta noche, la buscó una vecina pa­
ra que la ptestase un pan; y el demonio repre-
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sentante suplió su falla, respondiendo y despi­
diendo á la muger; y que muchas veces se bur­
lo de un clérigo de la villa (fe R-'nteria, ca-
sador de liebres, tomando ella íigurade liebre, 
y fatigándole con largas carreras Inúli les. 

Miguel de Goiburu, rey de los brujos de Zu-
garrarnurdi. confesó lo general; y en cuanto a 
sucesos personales, dijo que, habiendo en con­
gregación asistido á la sesión de la de otra de 
distinto pueblo comarcano á Franera, se reu­
nieron mas de quinientas personas y Estefaora 
de Tellechea, bruja de Zugarramurdi, esclamó: 
\Jesiis cuanta jentel y al momento desapareció 
la esc'na, y lodos tuvieron que volverse á sus 
casi.s sin sesión. Que habiendo María Escain p e í -
su.tdMoa un marinero á que fuera brujo asistió 
a la primera junta, y visto al demonio en la 
forma de costumbre, dijo \Jesús que feo\ y tam­
bién desapareció lodo. Que habiendo anun­
ciado el demonio venían seis navios, y mandado 
acudir á causar borrasca, el declarante y otros 
entraron como dos leguas de agua en los mares 
áe la villa de San Juan de Luz, alcanzaron á ver 
los buques, el demonio dió un gran sallo hácia 
airas: echó su bendición; dijo tres veces Aire; 
y al momento se levantó borrasca formidable 
que parecía estrellar los navios entre si ó con 
las costas, sin que basíasen diligencias huma­
nas; hasla que invocaron el: nombre de Jesús 
y levantaron la Cruz en alto, á cuya vista el 
demonio huyó . ¿Qué habia desenterrado muer-
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tos para llevar al diablo la ofrenda de hue­
sos bumanos pequeño?,, leroillas y sesos. Que 
también había concurrido con el demonio á 
dañar los campos, llevando como rei de los 
brujos la calderilla del agua btndila con qne 
los asperjaba, que era de cuero negro, el agua 
era la verdinegra de los sapos mezclada con 
los polvos envenenados; el demonio echaba su 
Leudioion, decia con voz ronca. Piérdase todo: 
oíros la mitad, según fuese la resolución que 
se lomaba, confesó haber malado muchos n i ­
ños, cuyos padres nombró, chupándoles la san­
gre por las cisuras de las heridas de alfiler que. 
clavaba en diferentes parles del cuerpo, y á 
veces por las parles pudendas. 

Juan de Goiburu, hermano del anterior, ma­
rido de Graciana de Bjrrenecbea, reina de las 
brujas y padrastro de Mana y Estefanía Bar-
rechea confesó lo general de todos, y además 
por lo resprctivo á su persom, que locacaba el 
tamboril en las congregaciones para las danzas 
de brujos y brujas, especiAlmenta para los n i ­
ños y niñas de poca edad. Que se halló m u ­
chas veces á desenterrar huesos, asar y cocjr 
el manjar favorito comiéndolo con el demonio 
que les decia eran manjares los huesos de los 
niños matados por los brujos mismos; y el 
declarante babia malado á un hijo propio suyos 
lo enterró, y á poco lo desenterró qui tándole , 
los huesos pequeños, dando banquete QOII.ellos 
á muchos, brujos que designó. 



Graciana de Berrenechea, su muger era re i ­
na de las brujas, y confesó que , zelosa de 
los amores del demonio con Maria Juanes de 
Oria, habia procurado la preferencia; y cuan­
do ya la tuvo, pidió permiso al demonio pa­
ra malar a su émula; y obtenido, hizo el ho­
micidio estando dormida. Que mató muchos n i ­
ños por vengafizas de sus madres, detrnyó co­
sechas y causó enfermedades, 

Maria de Barrenechea, hija de la preceden­
te, declaró que su madre la presentó al de­
monio para el primer uso de su cuerpo. Con­
fesó haber matado nueve criaturas c h u p á n d o ­
les la sangre por las partes pudendas. Iguales 
erimenes confesó Estefanía Berrenechea su her­
mana. 

Juan de Sansin, primo del rei Miguel de 
Goiburu, declaró que locaba la flauta en las fies­
tas, mientras tanto que el demonio abasaba de 
las brujas. 

Martin de Vizcay declaró ser alcalde do los 
niños y muchachos concurrentes á las sesione*., 
para dejarles divertir libremenle, impidiendo 
sin embargo que se acercasen á ver lo que pa­
saba entre los brujos grandes y su Señor. 

Estefanía de Tellechea confesó haber mata­
do á muchas personas acercándose á tocarlas 
con difareutes protestos, y untándolas con el 
ungüento venenoso, que procuraba llevar en sus 
dedos, cutre otras muertes, citó la de un mu­
chacho que la dijo; p u t a v i e j a , e l pescuezo tese 
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laerza\ Y la de una nieta suya n i ñ a , porque 
oslando en sus bra ios h m a n c h ó su ves l ido . 

Juana de Tellechea, hermana de la p receden­
te, d e c l a r ó haber en Z u g a r r a m u r d i cos tumbre de 
escoger entre los vecinos en la v í s p e r a do S. 
Juan uno que se llamaba reí de los c r i s t ianos , 
y otro rei de los morosa para que cada u n o 
fuera jefe de la par t ida respectiva en las b a ­
tallas í i n j i das de varias fiestas del a ñ o ; y que 
habiendo sal ido rei de los moros en 1608 el 
esposo de la declarante , no pudo esta c o n ­
currir al Alqudarre aquella noche, por hacer 
falta en su casa p;mi obsequiar á l o s q u e c e l e ­
braban con su roarido (que no era brujo) la elec­
ción: y s in embarco de tan verdadera causa, 
m a n d ó e l demonio en la s iguiente j u n t a que 
Juan de Echalar verdugo del Aquelarre, la d i e ­
se azote, y él c u m p l i ó la orden 

Este Juan de Echalac herrero de oficio, y v e r ­
dugo de secreto en la c o n g r e g a c i ó n de b ru jos , 
confesó que cuando e n t r ó nov ic io le puso el de ­
monio su marca en la boca del e s t ó m a g o , y le 
r e s u l t ó una costra impene t rab le : los i n q u i s i d o - . 
res mandaron que se le hincasen alf i leres g r u e ­
sos y fuertes en aquel la parte, y aunque se 
p r o c u r ó i n t r o d u c i r l o s con varios modos de f u e r ­
za, no se c o n s i g u i ó ; siendo as í que s in d i f i ­
cul tad entraban y h a c í a n d a ñ o en otra c u a l ­
quiera parte de su cuerpo. ¿ Q u e la pr imera n o ­
che de su concur renc ia , los brujos que s a l í a n 
á d a ñ a r frutos de campo h ic ie ron mas r u i d o 
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que pudieran hacer cuarenla caballos alborota­
dos, á manera de trueno muy espantoso; que 
admirado el declarante, dijo sin deliberación: 
¡Jfsus\ ¿qué es esu? Y al momento desapareció 
toda la junta y las señales de su sesión, quedan­
do el prado solitario, como si jamis hubiese 
habido semejante concurso ni ceremonias. 

María Echalcco bruja, declaró que la reina 
Graciana de Berrenechea la llevó un dia por 
los aires á cierto campo, y la dejó sola; por lo 
que la declarante se fué á una cueva cercana; 
á poco rato vió que la reina y lístefanía de Te-
llechea venian trayendo abrazado en medio de 
ellas á su señor , en figura tan horrible, que 
la declarante asustada csclamó gritando: \Ay 
Jesusl Y al momenlo desapareció toda la visión: 
«e halló sola, y conoció estar en el prado eu 
que celebraban de noche las sesiones, por lo 
que los brujos le titulan Aquelarre que como 
ya se ha dicha significa prado del cabrón* 

En Vizcaya llegaron á propagarse lauto es­
tos delitos de superstición y brujerías, que Cirios 
V consideró forzoso providenciar algún reme­
dio; y formando justamente concepto de que 
una de las mayores causas era la ignorancia 
eu que ÍOÍ curas párrocos dejab-in á sus fe­
ligreses, mandó en 1527 al obispo de Calahor­
ra y á los provinciales de fr.<¡les dominicanos 
y franciscanos, esplicasen bic-n la doctrina cr is -
ihm y los dogmas de la religión relativos al 
objeto. Mis ¿d jude se hallaban esos predica-
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sión '? Los que se reputaban sabios, creian co­
mo las brujas, ser efectos reales los que solo 
oran imagiuarios, si es que no tenían también 
por brujos á algunos de sus compañeros. 

A este .propósito contaban del cura de Bat-
got») lugar de Navarra, obispado de Calahorr.-, 
que habiendo sido brujo famoso en la Rioja, lo­
mó el gusto de hacer grandes y larguísimos 
viages en pocos minutos viendo todas las guer­
ras famosas de Fernando V* en Italia, y algunas 
de Gár'os W ; y daba en Logroño noticias de 
victorias conseguidas en aquel mismo dia( que 
resultaban después coníirmadas. Anadian que 
una vez engañó á su demonio por evitar la muer­
te del Papa Alejandro V L ó Julián I I , (pudo 
suceder con cualquiera de ellos, atendidas sus 
vidas privadas.) Según las memorias partícula • 
res inéditas de su historia, el Papa dió mot i ­
vos de resentimientos á un caballero que no 
podia quejarse en público, porque gozaba em­
pleo elevado de nombramient ) pontificio, y eran 
cardenales y obispos algunos parientes suyos, 
pero en secreto concibió tantos deseos de ven­
ganza, que formó conjuración con otros para 
matar al Papa. El demonio afecto por pacto al 
cura de Bargota, dijo á este que en aquella no­
che moriría el P*pa violentamente. Quiso el 
cura evitarlo; y sin revelarlo á su espíritu fa­
miliar, le propuso que lo llevase inmediatameu-
le á Roma, porque deseaba estar al tiempo de 
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de un sumo poiniliee, y escttcliap lodo lo q.ire 
se liablára de resultas del caso: el diablo lo 
llevó; el cura se [iresenló personalmente al Papa, 
venciendo muchas diíicultades con decir que la 
cosa era urgentísima para bien del sumo pon-
íiflee, y lan secreta que no podia revelarla á 
otro alguno. En íin d i j o todo á Su Santidad, 
quien, para premio de haber salvado sa vida, 
le absolvió de toda censura y pena de su v i ­
da pasada, bajo la promesa de no volver á re in ­
cidir; después fué llevado a la Inquisición de 
Logroño; pero salió pronto y bien por los mé­
ritos contraidos. C m / a í Judem Apella. 

En las Andalucías se conocieron también las 
brujas, y la Inquisición de Córdoba no estubo 
ociosa pues le dio materia para la formación 
de muchos procesos, y para que salieran m u ­
chos brujos y brujas en los autos de jé. E n ­
tre otros lances se cuentan los siguientes: 

Siendo mancebo don Alonsn de Agudar al 
que hicieron famoso sus hazañas,, desearon mu­
chas familias de la primera nobleza enlazarse 
con él dándole sus hijas en matrimonio. Una 
señora muy principa! que tenía en esto mas 
decidido empeño, determinó para conseguir que 
don Alonso se casara con su hija, hablar á 
unas famosas hechiceras de Momilla llamadas 
las Camachas, cuyo nombre y fama ha trasmi­
tido el vulgo hasta nuestros dias, y á las que 
ofreció, si salia con su pretencion, recompen-



gar generosamente. Las Cam&chas se lo prome­
tieron y con este objeto convidaron á don A l o n ­
so para que fuese á un jardin , donde h;ibia 
rie estar h señora con quien deseaban casar­
le. La joven, á quien las Camachas lenian ya 
en el sitio aplazado, vió, cuando menos aguar-
diaba, entrar lozaneando por el jardin un brioso 
y arrogante caballo en que hablan convertido 
las hechiceras a! don Alonso ( l ) y asustada 
sobremanera como que ignoraba que se habia 
de presentar bajo aquella forma, cayó desma­
yada al suelo, y no volvió en si sino á fuer­
za de muchos remedios, por lo que no tuvo 
efecto la entrevista. 

Desde este suceso la niña por todas partes 
principió á quejarse de las Garnachas por el-
mal rato que la habian hecho- pasar, lo que 
habiendo llegado á noticia do los inquisidores 
prendieron á las hechiceras ^ á don Alonso, 
que hasta probar su inocencia estubo en una 
estrecha prisión, y al fin salió de ella aper­
cibido que par n ingún motivo ni bajo n ingún 
pretesto volviese jamás á tratar con las Cama-
chas, á las que impusieron una ruda pen i ­
tencia. 

( l ) ¡Rara capricho para proporcionar la entrevista y 
atraer á don Alonso á sus deseos, convertirlo en caba­
llo para que sucediese lo que se vérillcó/ Está visto que 
las Camachas, apesar de sus hechicerías, ni tenían pre­
visión, ni eran para el caso. 
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Catal ina de Salazar,, natura l de Córdoba y 

vecíüa d« A g u i l a r fué pres i po r l i ech i ce ra , a c u ­
sada además de íener pacto especial y asiento 
con el demon io para qúe la ayudase con sus 
apariencias en sus trapazas, i lus iones y m e n t i ­
ras , habiéndole dado un m iembro de su cue r ­
po efl señal del pacto, ( 1 ) en vista del cual lo 
invocaba impera t i vamente con diversos n o m ­
bres que le pon ia . (2 ) Y para traer el galán 
de una amiga suya, y otro con qu ien estaba 
amancebada, ambos ausentes decía: 

Yo te con juro 
Por l i zon 
Y por carbón 
Y por cuantos d iab los con él son . 
Y por el d iab lo co jue lo , ( 5 ) 
Para que cun pronto vuelo 
Me traigas á Bar io lomé: 

f í ) Costoso por cierto era el pacto y inas si con 
él no se conseguia otra cosa que engañar al vul­
go ignorante, por medio de embustes y apariencias 
fantásticas 

(-2; Ks silgólo conocido por muclios nombres, en 
cierto modo, como los títulos y personages de alta 
categoría 

( 3 ; Acaso no podría venir al conjuro por hallarse aun 
encerrado en la redoma de que lo sacó la piedad de 
don Clecfais Leandro Pérez Zambullo. Mas en cuan­
to á que merece ser invocado no cabe duda por­
que según el mismo confesó de sí, ademas de ser 
un diablo de importancia por nombre Asmodeo, se con­
sume cnando se "né oí iíso pues es el mas actho y labo­
rioso de '"uai t n a y en el iníierne. 
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Venga, venga , y no se detenga 
Por el aire como to rbe l l i no 
Sui enc i iea t ie t ropiezo en el c a m i n o , 
Y lias ({ue yo le paresca como una leche. 
Tenia n'.\ \ p i u l u ra de santa María , en pa-» 

p e í , con la cual hacia o t ro con ju ro de esta 
manera. 

• Marta Mar ta , vos sois Jos , y yo soy u n a : 
«vos sois tres y yo soy dos; vos sois cuat ro 
«y \ o soy t res ; hecl iemos la suer te . M i rad que 
• os d igo , buena muger , a vos os ha caído la 
«suerte; y pues yo habia de hacer lo que vos 
tme mandara si á m i cayera , ahora lo habéis 
«de hacer vos. 

• Haced que venga m i Bar to lomé 
«Venga venga y no se detenga 
«Del r i ñ o n al p u l m ó n , 
• Y del p u l m ó n al l o l o n , 
«Y venga, venga y no se detenga.» 
Pros igu i tmdo con otros d isparates, embustes , 

y qu imeras (así para eunes ta , como para con 
otras d i ferentes personas) habia hecho y d i ­
cho muchas cosas superst ic iosas y r i d i cu las d a n ­
do crédi to á el las y á satanás, enterada de que 
.tenia fuerza para obrar por su v i r t u d 7 f u é -
roule halladas en un zu r rón de gato pe lado, con 
la p intura de Santa . \ l a r la , unas avel lanas coQ' 
í i ladas, unos cabello? negros , y otros r u b i o s , 
un mar t i l l o , uoa media hoz, u n poco de car ­
ne de m e m b r i l l o , unas cande l i l las y unas bar 
has de cabrón y habia comet ido muchos y di 
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versos errores. Fué senlenciaila á que saliese 
al aulo con vela de peniienle^ una soga al pez-
cuezo, y una coroza piulada en ella las insig­
nias de su delito, y que le fuesen dados cien 
azotes, saliendo desterrada de Aguilar, 

El sabio médico Andrés de Laguna publreó 
la historia de dos famosos hechiceros que fue­
ron acusados en 1545 al duque Francisco do t o ­
rería, por el Ayuniamiento de un pirebto. hran 
dos vegezuelos marido y muger que se bahiarr 
instalado en una hermita, media legua de la 
ciudad de Meur y en poeo tiempo adquirieron 
gran fama de brujos, señalándoseles por cau­
santes de quemas de sementera, y de mata­
dores de bestias con sus hechizos, asi como tam­
bién que sorvian la sangre á los niños , ha­
ciendo otros muchijs daño» irreparables. Pre­
sos en la Inquisicioo, confesaron todos estos 
crímenes afirma mío'el nta-rrdo que él turbia tnner-
lo al padre del duque Francisco de Lorena 
y pueslole enfermo Preguntado que causa ha­
bla tenido para ello, contestó el viejo que por 
que el Jueves- Santo, no le habrá el duque 
lavado los pies y vestido entre los doce po­
bres, como solia los otros años, por lo que ha­
brá entrado en gran mclancoiia, y como lo vie­
se el diablo muy triste, entendida la causa de 
su tristeza, le dijo; si quieres vengarle del du­
que., toma esta vara, y cuando le vieres pasar 
por tu hermita, échasela delante de los pies 
del caballo, y trabucará y se hará mil peda-

! 



ios; mas si no lo quieres matar, sino tenerle 
enfermo, has como que quieres pedirle limos­
na en el camino, y procura resellarle en el 
rostro, pues estando yo á tus espaldas, sopla-
ié también por t-i colodrillo, y le inficionaré 
con mi anhélito de tal suerte, que ninguno si 
no tú, pueda jamás sanarlo. 

De este modo pues, dijo el brujo hermitano 
que habia inficionado al duque, con intención 
de curarlo pronto con un secreto remedio que 
le habia enseñado su maestro el demonio- Por 
donde aunque el consejo de la Inquisición con­
denó a muerte á ambos cónyuges, todavia el 
duque influyó á favor del viejo, por la confian­
za que tenia Je obtener de él la salud, y así es 
que la muger fué quemada y hecha polvo en 
presencia de su marido, el que fué muy bien 
regalado y favo.ecido del principe, aunque te­
nido siempre en las cárceles del tribunal. 

Obtuvo un día licencia para pasar al lugar de 
donde eran sus acusadores, y en efecto pasó 
á el acompañado de sus guardias: pasó la noche 
en bromas y convites, y después de haber ce­
nado opíparamente, se acostó. Por la mañana 
amaneció ahogado, y á los pocos días murió el 
duque. Decíase entre el pueblo que el diablo 
le habia torcido el cuello, á fia de que no c u ­
rase al príncipe. Otros sospecharon délos labra­
dores de aquel lugar, por la invidia y ódio que 
le tenían, y que para vengarse lo habían e n ­
venenado. 
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Enlre oirás cosas que sft hollaron en la her-

mila de aquellos brujos, fué m u oHa casi l le­
na de un cierto ungüeulo verde como el jto-
piíleon, con el que se unt<)biin: tema un olor 
tan grave y pesado, que mostraba estar com­
puesto de yervas en óltimo grado frias y so­
poríferas; cuales son la cicuta, el solano, el ve-
leño y la mandragora; de, cuyo ungüento fué un­
tada la mugerdel verdugo de Métz, que es-
lando celosa de su nrtri lo, h^bia perdido el 
sueño, y vuéUose casi medio frenélica, y tan 
luego como fué untada , con los ojos abiertos 
como conejo,pareciendo también ella propiamente 
una liebre cocida, se durmió tan profundameo-
te que pensaron no despertaba. Por lo que con 
fuertes ligaduras y fricciones en las eslremida-
dcs , con fomentos de aceite costino , y de 
enfoibia, con sahumerios y humo en las na­
rices y con ventosas, se procuró despertarla: 
al cabo de ófi horas fué restituida en su juicio 
y acuerdo. La primera palabra que habló fué 
¿por qué en mal punto me despertásteis , que 
estaba rcdiada de tvdos los placeres y deleites 
del mundo? ¥ vuelto á su marido los ojos, le 
dijo sonriéndose: tacaño, hágole saber qu* te he 
puesto el cuerno, y <;on uu galán mas mozo y mas 
esttrado que tú. Y diciendo oirás cosas bastan­
te estrañas, pugnaba porque se retiraran losasis-
tentes, y U dejasen volver á su dulce sueño, 
del que poco á poco la distrajeron, aunque siem­
pre la*quedaron cieilas ideas eo la cabeza. Df 
donde podía conjeturarse, que todo cuanto 
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ciatió hacían las desventuradas brujas, era sue­
ño causado por los brebajes y unciooes muy 
i r í a s , las que de tal suerte las atacaba al 
cerebro que a l t e r á b a n l a memoria y la fanta­
sía, imaginándose y aun creyendo firmisímamen-
le haber hecho despierta lodo lo que soñaban 
durmiendo. 

Si bien con el discorso del tiempo cayeron 
en descrédito los brujos y brujas, no creyen­
do en ellos mas que los muy ignorantes, 
DO hace muchos años que en Madiid fué 
encausado un cojo por brujo, el que fué sen­
tenciado con auto particular de fé en la I g l e ­
sia del convento de monjas de sanio Domin­
go el real. Fué el caso que dicho cojo se f i u -
gíó hechicero para seducir mugeres jóvenes i n ­
cautas y débiles . Procuraba persuadir que se 
les inclinarían los hombres de quienes ellas de­
seaban ser amadas si se sujetaban á su direc­
ción y ejecutaban lo que les dij se. Cayeron 
eo el lazo bastante número de mugeres; del pro­
ceso consta que algunas eran de familias bien 
condecoradas. Las condiciones eran que ha­
bían ellas de tomar en agua unos polvos que 
afirmaba ser de huesos molidos de cerca de 
las partes pudendas de un ahorcado joven y 
robusto, los cuales vendía carísimos, suponien­
do haberle costado mucho dinero conseguir 
de los dependientes d é l a parroquia de SanGi-
nés el permiso de desenterrar el muerto; lo 
segundo habían de llevar ellas siempre consi-
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go un t ron ío de hueso, y unos pelos que de­
cía ser de las parles pudendas del ahor­
cado, y aquel del misrno de que había saca­
do los polvos; lo tercero que, cuando viesen 
al hombre de quien deseaban ser amadas, t o ­
masen en la mano el hueso y los pelos, para 
lo cual podían usar de una bolsita, y di'iesen 
ciertas palabras iusígaificanles, que afirmaba ser 
conjuro de un moro gran encantador; lo cuar­
to y peor, que le habían de permitir hacer con 
ellas cosas muy obsenas, diciendo las palabras 
mas eficaces del hechizo, lo cual debía ser 
cuando menos tres veces antes que notasen 
ellas el efecto. Se le sorprendieron ciertos hue­
sos y pelos, pequeñas efigies de hombres y 
mugeres en cera, y figuras de partes pudendas 
de ambos secsos en la misma materia. Con­
fesó que lodo era embuste para sacar dinero 
y satisfacer su lujuria engañando ; pues que 
jamás había sido brujo ni hechicero, aunque 
fingía serlo. Se le dieron ^00 azotes pot las 
calles de Madrid, y se le destinó á un presi-
diode Africa p o r d i e z a ñ o s . Esta sentencia gus­
tó mucho al público, pero hubo esc índa lo el 
mayor imaginable de que se fuese á celebrar 
el auto de fé en la iglesia de un convenio de 
monjas, leyendo el eslracto mas lleno de pala­
bras obscenas que cabe, y que solo unos pobres 
fanáticos, ignorantes y preocupados podían de­
jar de preveer el daño de que oyesen aquella 
relación unas icligiosas de cuyo número algunas 
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conservarían toda la inocencia infianlü por ha­
ber entrado niñas de pocos años á vivir en 
compañía de otras monjas tías suyas. En se­
mejante estrados no se economizaban las pala-
bros obscenas. |Se leía lo mismo que estaba 
escrito para formar cargos al r to ; y es claro que 
se escribia en tales CÍISOS como al testigo d i ­
jo, con todas las señas posibles de obras y pa­
labras para que pudiera el reo venir en cono­
cimiento y recorrer su memoria. Agrégese á 
esto lo que se ba dicho del modo con que se 
formaban los pedimentos fiscales de acusación,, 
y se verá que un mismo hecbo ó dicho desho­
nesto se repetía en el es t rác to tan tas veces cuan -
tos fuesen los testigos, si variaban en algo la 
espresion ó narrativa del suceso. ¿Podrá l l e ­
gar » mas la barbarie de un tribunal de sa­
cerdotes jueces de causas de religión? 

Como loque llaman arte mdgka, volvió locos 
universales ó parciales á muchos hombres de 
los que hicieron algún aprecio do ella, sucedió 
en parle asi á doo Diego Hernández de Hcre-
d b , seaor del lugar de Barbóles por su muger, 
hermano y sucesor del conde de Fuentes, grande 
de España, En 9 de Mayo de Í591 fué delatado 
al santo oficio de Zaragoza por crimen do n i ­
gromancia; y los hechos se reducían á que te­
nia libros escritos en arábigo, recibidos de un 
morisco difunto, vasallo de su hermano el con­
de, gran nigromántico en opinión de! vulgo: 
los comunicó á otro morisco nombrado Fian-



40 
cisco de Marqnina, na!ural de Africa, domi-
iliado en Calanda con fama de s¿bio encao-
ador; este le dijo que uno de los libros era 
Jel arte mágica, y contenia conjuros para des-
•ubrir tesoros ocultos, leyéndolos con grande 
íé de su certeza. D. Diego tuvo al nigromán­
tico algún tiempo en su casa, y por f in , acom­
pañado de él y de tres hombres, en una no­
che muy oscura de verano el año de 1o8 i , fué 
con el íibro de los conjuros á la herrfiita l la­
mada de Molamala cerca del rio Kbro y del 
lugar de Quii.lo; porque, según el l ibro, ha-
l,ia sepiiítado allí un gran tesoro de monedas 
de oro y piala. El nigromántico leyó los con ­
juros; al memento se oyeron grandes truenos 
en el monlecilo contiguo á la hermita, salió el 
conjurador; habló con los di ib los; volvió á 
los circunstantes; mandó cabar debajo del a l ­
tar de la hermi t i , y se volvió a su conferen­
cia diabólica: cavaron los otros á presencia de 
don DK'go; encontraron unas tinajas de barro 
sin tesoro a'guno: don biego salió y dijo á 
Marquina que contase á los diablos el suceso 
y les hiciese decir la verdad. Este los con­
juró, y en nombre de los demonios, respon­
dió que el tesoro era cierto; pero que se ha­
llaba siete ú ocho alturas humanas mas p m -
fundo, y no era posible sacarlo enlori'-es, por­
que no se hibia cumplido el tiempo de los en­
cantamientos en cuja virtud se habia deposi­
tada a l ' i . £ u otra noche hicie ou igual espe-
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dicion a cierto monlecillo y barranco silo e n ­
tre los logares de Velilla y Xelsa (^) Después 
de iguales ó parecidos conjuros, hubo esca-
vaciou, se hallaron muchas vacijas de barro 
con ceniza v carbón, pero sin p l a U ni oro, dan­
do los oráculos infernales una solución como en 
Matamalu. Ya conocerán los lectores que Fran­
cisco Marquina, el afiicíino, era embustero sa­
gaz psra entretener con promesas y esperan­
zas al lindo don Diego. 

Kste proceso quedó en sumario con olro for­
mado también en la Inquisición en el mismo 
año contra el mismo don Diego Fernandez, 
por pasar cab illos a Francia; cuyo crimen q u i ­
so el relig'osUimo Felipe I I . que se reputase 
sospechoso de here^n . mediante servir los 
caballos para los calvinistas de Hearne; cuyo 
principe Enrique I V . rei de Francia y de Na-
yarra, era reputado en España por hereje, ob­
jeto de las guerras civiles que sosleniael mismo 
Felipe I I . protegiendo á los Guisas, gefes de 
la liga titulada católica, mas como tuviera fin 
trágico, el don Diego, no so siguieron las ac­
tuaciones. 

De todos los brujos y hechiceros fué el mas 
famoso Eugenio Torralba médico de Cuenca, al 
que cita Miguel Cervantes de Saavedía en su 

1̂) Xelsa está en las ruinas de una grande ciu­
dad llamada Celia en tiempo de los romanos. 



histoita (hl famoso hidalgo don Qnijofede la Man-
i'1iat y lué aiJemás personaje de importancia ea 
varias parles del poema español titulado Cár-
ios famoso, escrito por Luis Zapala, dedicado 
á Felipe 11, é impreso en Valencia año de 1566. 
Cada una de estas cosas en particular, y am­
bas juntas dieron fama á Torralva cual si fue­
ra un héroe de nove a, lo que ha motivado i o -
serlémos su historia entre las mas famosas que 
siguiera la Inquisición de Cuenca, en cuyas 
cár te les en t ró en enero de loáS, y cuya sen­
tencia so pronunció en 6 de marzo de 155r 

La verdad de todos los hechos maravillosos 
de la historia de Eugenio Torralba y la ú n i ­
ca prueba de ella estaba en su propia con­
fesión, y declaración de los testigos á quienes 
hizo creer todo lo que se le antojó Kn ocho 
declaraciones que hizo en su proceso, tuvo el 
cuidado de citar siempre personas ya difuntas, 
menos una, y esa la delató á la Inquis ic ión 
por escrúpulos después de haber profesado tan 
grande amistad como se verá. Los lectores pro­
cederán sobre este supuesto para la le que ha­
yan de dar á ciertos artículos de la narra­
c ión . 

El doctor Eugenio Torralba nació en la c i u ­
dad de Cuenca, y declaró en su proceso que 
siendo de edad de lo años, pasó á Roma y 
sirvió de page á don Francisco Soderini, obis­
po de Vollerra, y luego cardenal. En aquella capi­
tal estudió filosofía y medicina con el médico C i -
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pión y los maestros Mariana, Avanselo, y Maque-
ra, con los cuales tuvo posteriormente, sien­
do yá méilico, muchas contiendas sobre 1« i n ­
mortalidad del alma, pues sostenían como dog­
ma d^ físioa la mortalidad, con razones tan fuer­
tes, que aunque Torralba no arrancó de su co-
razón la religión aprendida eu su infancia, 
quedó en e! estado de pirronista, dudando de 
lodo. Era ya médico hácia los años 1501, y 
se uüióen amistad ínt i tm conel maestro Alfonso, 
vecino de Roma, que habiendo sido judio, ha­
bla dejado la relijion de Moisés por la de Ma-
homa , después esta por la cristiana, y ú l -
timami uie ésta por la natural: Alfonso le de-
decia que Jesús habia sido puro hombre y no 
Dios, lo que sostenía con muchos argumentos 
destituyendo por consecuencia los artículos de 
féque estribaban sobre el de la divinidad; y aun 
queTorralba tampoco tuvo fuerzas para despren­
derse de la fé recibida de sus padres, que­
dó también pirronisia , dudoso de cual eslremo 
seria el verdadero. 

Uno de los amigos que adquirió en Ro­
ma, fué cierto fraile dominicano que se nom­
braba fray Pedro, y este le dijo un dia que 
tenia por servidor un ángel bueno espíritu de 
inteligencia, cuyo nombre era Zequid; tan po­
deroso en .?aber cosas ocultas y futuras, que 
no cabia en ponderaciones; pero de condición 
tan particular, que lejos de querer pacto para 
comunicar sus noticias, lo aborrecía, diciendo 



que quena ser l i b r e y serv i r por amistad al 
hombre que pusiera en él su conf ianza, y b a ­
r i a esto con l iber tad plena de revelar ó no los 
secretos; porque si negándose á e l lo con t esón , 
le qu is ie ran po i f ia r con impo r tun idades , se r e ­
t i rar ía de h sociedad del hombre á que se h a ­
l lase agradado y no volver la mas á e l la . Que 
h i b i e u d o fr; iy Pedro preguntado á T o r r a l b a s i 
le aco inodí r ia lomar á Zequ ie l por amigo y 
serv idor , supl icar la á este la c o n d e s c e n d e n -
c h mediante sii a m i s t a d : T o m l b a mani festó que 
tendr ía g ran g u s t o . 

Lut 'go se dejó ver Zequ ie l en figura de 
un j oven b lanco v rub io con vest ido encarna­
do y sobretodo negro , y d i j o á Tor ra iba : Yo 
seré tuyo mien t ras v i vas , y te seguiré á donde 
quieruquf i vayas: en consecuencia de esta p r o ­
mesa, se le dejaba ver en los n o v i l u n i o s , c u a -
drau les de l u n a , p l en i l un i os , y otros dias que 
le acomodaba en el traje ind ica i o ; a lgunas v e ­
ces en el de peregr ino , y otras en el de ermi­
taño. No le hablaba jamás Zequi* I contra la 
re l i g ión cr is t iana n i le babia i n d u c i d o á er ror 
a lguno n i á obras malas, antes b ien le r e p r e n ­
día a lguna vez de haber pecado; y asistía con 
él a l " templo al t iempo del santo sacr i f ic io de 
la misa: por todo lo cual creía Tor ra lba que 
Zequie l era ángel bueno , pues sí fuera malo 
se conduci r ía de otro modo . Que Zequ ie l h a ­
blaba s iempre á Tor ra lba en latín ó en i t a l i a ­
n o : y aunque habia estado con él en España, 
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Francia y T u r q u í a , no usaba oslos i d i o m a s . 
Que prosoguia boru ín i fo te visitas ¿ ( i l o u c e s m i s ­
mo en la cá r ce l del Sanio Of í r io , pero pocas 
veces, y no le r e v e l ü h a st 'crcl'i alguno-, por lo 
(|iie Torra lba doseaba q u e s o retirase, supues­
to que solo servia para agitarle su i m a g i n a ­
ción y quitarle, el s i í f ñ o ; no obstante lo c u a l 
aun no iiabio podido lograr que dejase d e v e ­
nir b i que cesase de l iublar cosas que ya le 
incomodaban . 

Tor ra lba v i n o ^ K s p a ñ a en 1502; y des­
p u é s de a l g ú n t i empo anduvo toda la I ta l ia v o l ­
viendo á l i ja r su d o m i c i l i o en Roma con el 
fa\or del cardenal de V o l l e r r a , y c o n s i g u i ó c r é ­
ditos de buen m é d i c o y t ratar con amistad á 
varios cardanab s. Habiendo l e ido unos. 11-
brosde q u i r o m a n c i a , quiso es tudiar la por p r i n ­
c i p i o s , l l e g ó á emeuder la ; de manera que a l ­
gunas personas le buscaban para que v a t i c i n a ­
se cosas futuras por las rayas de las manos . 
Zequiel e n s e ñ ó á T o r r a ba la v i r t u d oculta de 
muchas yerbas y plantas para curar ciertas e n ­
fermedades: y h a b i é n d o l a s usado Torra lba con 
é x i t o feliz y rec ib ido el d ine ro que le daban 
por estas curaciones, le r e p r e h e n d í a Zequ ie l 
diciendo que no debia r e c i b i r l o ; pues no le ha­
bla costado estudio n i trabajo el a n t í d o t o . 

Habiendo estado Torra lba tr is te í i l g u n a s v e ­
ces por falla de d i n e r o , le d i jo Zequie l uu d i a : 
¿ P o r q u é estas t r is 'e aunque no tengas moneda? Y 
se ha l l ó d e s p u é s con seis ducados en la ca-



46 
m a , lo qih1 se rep i t ió en v^Tuis ocasinnes, por 
lo ciutl creyó T u n a l b a (|iie lo po i ia Zcqu ie l , 
i i u i i que p rcgu i í l ando &H reliral.».! ¡sin responder . 

El mayor nú rnc io de anunc io po l í t i cos , c o ­
mo por e jemplo estando en España de nuevo, 
en el año 1510 . s ign iendo la cor le del rei 
Fernando el catól ico, le d i j o Zeqn ie l que pron­
to recibir ía esle monarca una not ic ia desagra ­
dab le , c u j a especie comun icó To r ra lba luego 
al cardenal Giménez deG isoe ros , y ai gran ca­
p i tán Gonzalo Fernandez de Có rdoba ; y con 
e lecto, en aquel m ismo dia trajo un correo la 
not ic ia de haber muer to en A f r i ca don García 
de To ledo , h i jo del duque de A l h a j e n la d e s ­
graciada espedic ion cont ra los Moros . 

El m ismo cardenal X i m e n e z de Cisneros, de 
resultas de haber oído que el cardeoíiM V o l -
lerra habia conseguido que se dejara ver el 
ángel Z e q u i e l , qu iso lo m ismo y a d q u i r i r c o ­
noc im ien to exacto de ia naturaleza y cal idades 
del esp í r i t u , por lo que , deseando Torra lba 
complacer le , le sup l i có mucho á Zequ ie l se d e ­
jase ver de l cardenal I n q u i s i d o r genera l en la 
í igura humana que mas le acomodase ; pero 
Zequ ie l no qu iso condescender. Que en c o m ­
pensación de esle desa i re , mando á Tor ra lba 
a n u n c i a r á Cisneros que l legarla á ser r e i , y se 
v ino á ver i f icar en sustanc ia , pues fué g o b e r n a ­
dor soberano de todas las Españas y las i nd ias . 
Que por este t é rm ino hacia Zequ ie l en p a l a ­
bras de sent ido amb iguo a lgunos anunc ios , y 
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con el t i empo se ver í f icáWr. eierias cosas 
aelaruban el va t i c i n io , COFÍÍO per f j ^ n i p l o que eí 
eí-rdenal va lenc iano don F r a n t i s i o Remo l inos 
seria rey y I leg6 á ser v i rey de Ñapó les , ]©• 
etial equiva le á rey , a tend ida la separac ión y 
ét&aneia d« l so-berano. Que l í ibiéDdo vue l to 
á Homa To r r s l ba en 4513, supo a l l í por Z e -
qu ie l en 15<6, I» muer te d e l rey F e r n a n d a 
el catól ico en e l m ismo dia en que se v e r i ­
fico, y la comun icó al cardenal Voí terra y otro*. 
One paseando en el mue l le de ta e iudad de 
Ñapóles con Tomás Si lva de Salcedo, na tu ra l 
de Cuenca, y persuadiendo este á Tor ra lba que 
le acompañase á ciertas d ivers iones , Z e q u i e l 
lo d isuadió, y aun l o apar tó luego de la c o m ­
pañía de jando solo á S i l v a , y después se s u ­
po que si To r ra l ba hub iera i d o , le habrían q u i ­
tado la vida como la qu i ta ron á su pa isano. 

Otra vez en Roma Z e q u i e l a n u n c i ó á 
su amigo Pedro Margano n o c o n v e n i a sa l i r de 
la c iudad porque perdería la v i d a , y no h a ­
b iendo podido Tor ra lba ver á su amigo en aque l 
d i » , y b'is. 'ádole al i nmed ia to , Margano h a ­
bía' sal ido, y se ha l ló su cadáver fuera de Roma 
hecho trozos. 

Zequie l anunc ió h.ibia do tener un f i a 
desastrado el cardenal de Sena, y pasados t i e m -

Sos m u r i ó a jus t i c iado por orden del papa León 
U año i S I l . Camüo Ru í i n i natura l de Ñ a p ó ­

les, amigo de Tor ra lba , encargó á este rogar 
á Zequ ie l que revelase a 'gun n u d i o de g a n a r 
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en el juego á que lenia grande afición; y ha­
biendo condescendido Torralba. le dictó Ze-
quiel una cédula enscñáddole ciertos caracte­
res estraños con que taHbia de escribir, algo 
parecidos a las letias M. Q y L . y la diese a 
Gami o; la tomó este y ganó cien ducados: Ze-
quiel dijo que no jugara en el siguiente cuar­
to de la luna porque perdería. 

Torralba, regresado a Roma en 1543, deseó 
mucho ver a Tomas de Becaia, íntimo amigo su­
yo, que se hallaba en Venecia; y noticioso Ze-
quiel le condujo al l í , y en la vuelta con tal 
brevedad, que no lo echaron de menos en Roma 
las personas de su continuo trato. 

El cardenal de Santa Cruz don Bernardino de 
Carvajal dijo á Torralba por los años de i516 
que fuese á pasar una noche con el doctor Mo­
rales, su médico, eu casa de una española 
nombrada la Ilosalcs, porque deseaba saber lo 
que hubiese de cierto en orden á lo que de­
cía ella de que todas las noches se le aparecía 
un fantasma en figura de hombre muerto á pu­
ñaladas; y aunque el doctor Morales habla pasado 
allí una noche y no visto nada cuando ta Ro­
sales gritaba estarle viendo esperaba instruirse 
mas por medio de Torralba. Concurrieron am­
bos, y á cosa de la una de la noche gritó la 
muger, según costumbre: Morales nada vió, y 
Torralba observó la figura de un hombre como 
muerto,, y otro fantasma etras que parecij m u ­
gen, le preguntó con valor: ¿Qué bwcas aqni? 



49 
El Fantasma respondió; ífr t /¿sóro, y desapare* 
ció. Rogado Zequiel á descifrar el enigma dijo 
que habia de veras enterrado en la casa un 
hombre muerto á puñaladas . 

Que habiéndose verificado en España la muer­
te del Rei católico, anunció 2equiel á í o r r a ! ^ 
ha qu i su patria tendría guerras civiles: Tor-
ralba lo dijo al cardenal Volterra y al duque 
de Bejar, residente por entonces en Roma. Es­
te lo escribió al cardenal Ximenez de Cisne-
ros gobernador del reino; y no tardó mucho 
á verificarse la guerra de comunidades. 

En 1519 volvió á España en compañía de don 
Diego de Zuñiga^ pariente del duque de Be-
jar y de don Antonio, gran prior de Castilla 
en el órden de san Juan (amigo ínlírno d e l 
doctor Torralba;) y durante el viage aconte­
cieron algunas cosas particulates. Paseando los 
dos en la villa de Barcelonela, cerca de T u -
rin en el Piamonte, con el secretario Acebedo 
que habia sido maestre de campo en Italia y 
Saboya, se asustaron Acebedo y Zuñiga de ha-
Oer visto (según decian) pasar junto á la perso-
i n de Torralba una cosa que no comprendían 
ni sabian esplicar. Este les dijo haber ¿-ido su 
augel Zequiel que se le habia aproximado y 
eomunicádole cierto asunto, Zuñiga euionces 
entró en deseos vehementes de verle; pero Ze­
quiel no condescendió en dejarse ver aunque 
se le rogó mucho. Que paseando Torralba con 
el mismo Zuñiga en Saboya, cierto niño mos^ 

4 
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tró asustarse de ver en los dedos del doclor 
un anillo en que llevaba una cabezila de un 
etíope, negro como el azabache; de cuyas re-
sullas don Diego pregunió si estaba hechizado, 
y respondió el otro que el diamante princi­
pal estaba labrado en Viernes Sanio con san­
gre de cabrón . 

Estando ya en Barcelona Engenio de Tor-
ralba, vió en casa del canónigo Juan García 
un libro de quiromancia, y en él unas notas 
que espücaban cierto modo de ganar en el juego: 
don Diego de Zuñiga quiso que se las enseñase ; 
Eugenio copió los caractéres y previno que de-
e m a escribirlos Zuñiga por si mismo en una 
cédula con sangre de murciélago en dia de 
miércoles., dedicado á Mercurio, y que la tuviese 
en su poder cuando jugase. Que habiendo dicho 
la señora de la casa de su alojamiento haber 
oido aíirmar que habia en elb* un tesoro es­

condido, y man i fes la do Zuñiga vehementes deseos 
de saber si.era cieito, Zequiel, rogado por Tor-
ralba, respondió que lo habia, pero que no 
habia llegado el tiempo de su de.u-abrimien-
lo a causa de haber también dos espíritus en­
cantados por los moros y ser esto grande 
obstáculo. 

Estando en Valladolid, año do 1520, dijo el 
doctor Eugenio a don Diego que quería vol­
verse á Roma, porque tenia proporción de hacer 
el viage brevemente, cabalgado en una caña por 
1-os aires y guiado por una nube de fuego; y 
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t-on efecto, regresó á Roma,, donde el car*-
denal de Vollerra y el prior del orden de saa 
Juan le rogaron les cediera su espíritu familiar: 
Torralba lo propuso á Zequiel, y aun se lo 
rogó con grandes instancias; 'pero no se con­
siguió la condescendencia. 

Añadió que, en el año de 1525, le dijo su 
ángel que haria bien en volver á España, por­
que lograrla ser médico de la infanta doña 
Leonor, reina viuda de Pórlngal; después rei * 
na de Francia con Francisco 1 . ° El doctor 
comunicó la especie al duque de Bejar, y á 
don Esteban ¡Manuel Merino, arzobispo de Ba-
r i , que luego fué cardenal; y estos señores le 
proporcionaron con su ini lujo la gracia que 
en efecto logró en el año inmediato. Que hallán­
dose, en Yalladoüd á* principios de Abri l de 
15^7, Zequiel anuució que la emperatriz pari­
ría varón; el doctor Eugenio lo dijo á don 
Diego de Zuñiga^ ^ á su hermano don Pedro, 
que residían allí con la cor le ; y en efecto la 
Emperatriz dió á luz, en el dia 22 de aquel 
mes, al principe Felipe. 

Ultimamente que Zequiel comunicó -á Tor­
ralba, en 5 de mayo de aquel mismo año, que 
á la mañana siguiente seria tomada la ciudad 
de Roma por las tropas imperiales: y desean­
do el doctor presenciar un suceso tan grande 
del pueblo que miraba como segunda patria 
suya, rogó al ángel que lo condujese á t iem­
po de conseguirlo. Este condescendió, y ara-
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bos salieron de Valladolid paseándose á las 
once de la noche; á poca distancia de la c i u ­
dad dió Zequiel un palo lleno de nudo* á Tar-
ralba, y le dijo: Cierra los ojos; no tengas mia­
do; ten eso en la mano y m te resultará mal algu­
no. Cuando llego el caso de abrirlos, ci-eyó es-
lar tan cerca del nwr, que podía locar su i 
aguas , y metido en una nube muy oscuia, 
que pronto se üu nino hasta el estreino de 
recelar quemarse Torralba, lo cual observó Ze­
quiel, y le dijo: No lemas bestia fiera. Vueltos 
á cerrar los ojos y pasado algún poco t iem­
po creyó estaren tierra: Zequiel le mandó des­
cubrirse y le preguntó si conocía donde se 
hallaba. El doctor observo los objetos, cono­
ció estar en Boma-, respondió que en la Torre 
de Nona, y sonó entonces el reloj del casli-
l i l lo de san Angelo dando las cinco horas de 
la noche, es decir las doce del estilo español; 

« manera que se habia hecho el vjaje en una 
ola hora: paseó, Torralba con Zequiel lasca-

lies de Roma; y vio después saquear sus,ca-
s*ds; entró én ta del obispo Lopis, tudesco de 
nación, que vivía en la Torre de santa Giuia;vió 
morir al comlesiable de Francia, Cuios de 
Borbon, la reclusión del Papa en el castillo 
de san Angelo con todo lo demás de aquel 
terrible día; y volvió á Valladolid en hora y 
media, donde se despidió Zequiel diciendo: 
Desde ahora ya deberás creer cuanto yo te digo-
Comunicó las noticias el doctor; y como luego 
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se vieron confirmadas en la corte., y el suceso 
era de Uil naUiraleza, se hablaba de él en todas 
parles. Torralba (médico del almirante de Castilla) 
fué por entonces, considerado como un grande y 
verdadero nigromántico , brujo^ hechicero y 
mago. 

Estas voces ocasionaron la delación , que 
produjo su prisión en Cuenca en principios del 
año inmediato de 1528. Como este hombre sa­
lió al auto general público de fé del dia 6 
de marzo de 1331, después de mas de tres 
años de cárcel, y se leyó el estracto de su p ro ­
ceso, conforme á la costumbre , mereció al 
público espnñol mas atención esta causa, que 
todas las de los otros tribunales del reino, 
en los autos de fé de aquel año. 

Era consiguiente formarse muihas relacio­
nes, enviarlas á la corte, y haber tanta va­
riedad entre las unas y las otras, cuanta en 
las orejas y los entendimientos de los oyentes. 
A esto y á las licencias poéticas atribuyo a l ­
gunas especies que añadió ó alteró Luis Za­
pata en el poema de Carlos famoso, treinta 
años después del suceso , y las que ochenta 
después contó Cervantes en persona de don 
Quijote; pero las narraciones de ambos deben 
corregirse por la presente sacada del proceso, de 
cuya formación parece justo dar ya noticia. 

El delator fué don Diego de Zuñiga, su 
amigo, que después de haber sido tan mala 
cabera como el doctor Eugenio, vino á parar 
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(como muchos de su rango) en fynalico y 
supersticioso ; hacen eslos confesión general 
con un fr.iiie misionero apostólico, tan desii-
luido de critica como don Diogo Zuñiga; cuen­
tan hasta las cosas mas pequeños de su vida, 
y Sacrifican las vidas, honras y haciendas de 
sus prójimos parientes y amigos á la que Ifa-
manleytJe Dios, como si su divina Majestad 
no hubiera dicho: Misericordia quiero y no sa­
crificio. 

Era ya general en España la fama de las 
brujerías de Torralba, porque este loco ha­
bla hecho mas eficaces diligencias para ello, jac­
tándose públicamente de tenar por asistente suyo 
un ángel familiar, nombrado Zequiel: la prue­
ba d e s ú s jactancias fué completa; y si él no 
hubiera mentido tanto por necios caprichos ó 
locuras perniciosas, es claro y evidente que, 
siendo verdaderas sus relaciones, habia materia 
de inquisición en €Í sistema español . Atendido 
este, fueron justos los inquisidores de Cuenca en 
el decreto de prisión. El doctor confesódesde lue­
go todo lo relativo al ángel Zequiel y sus 
efectos, creyendo (y asi fué al principio), que 
solo se tralaria de estos asuntos, pero nada 
respectivo á las disputas y dudas sobre la i n ­
mortalidad del alma, y divinidad de Jesucris­
to, hasta que la causa presentó distinto estado. 
Cuando creyeron los jueces tener el de sen­
tencia, se juntaron para la conferencia de vo­
tos , y hubo discordia > por lo que remílie-
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cual decretó, en cuatro de d i c i embre de 1528, 
su devo luc ión , man lando dar to rmento al doctor 
m a n t o i a c a l i d a d y edad de su persona sufr iese, 
para que declarase cual hahia sido la in tenc ioo con 
{pie recibió y conservó e r e s p í r i t u Z e q u i e l ; si c o ­
noce de veras que es un espí r i tu malo como a l ­
gún testigo dice haber le sido man i fcs lado ; si h u ­
bo pacto para rec ib i r lo ; cual fué comose ver iheó 
el rec ib im ien to ; si entonces ó d spues usó de 
conjuros para invocar lo ; hecho todo lo cual v u e l ­
va el pnoceso a vo ta rse . 

Sufr ió Tor ra lba el t o rmen to , que no m e r e ­
cía como mal conruente , s ino como gran e m ­
bustero, y loco, cuyo concepto deb ierun d a r ­
le ; pues ademas de lo incre íb le de sus p a í r a -
i a s , i ncu r r i ó en bastantes con t rad íc iones eu 
ocho d is t in tas declaraciones, como acontece á 
ios que mienten mucho en d i ferentes t iempos 
y c i rcunstanc ias . 

Había estado s iempre consiguiente en dec i r 
qwe su fami l iar era espí r i tu bueno ; pero a h o ­
ra decíaró en el to rmento que ya lo tenia por 
malo , puesto que lo miraba como or igen de 
su actual desgracia. Se le p regun tó sí el e s ­
p í r i t u le habia vat ic inado que seria preso por 
el Santo Of ic io : y respondió que bastante fe 
había d icho si é l h ic iera caso, pues le tenía 
preven ido que no volv iese á Cuenca porque 
l e i r i a m a l . E n lo demás contestó no haber 
i n te rven ido nunca pacto n i otra cosa que lo ya 
r e f e r i d o . 
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Los inquisidores creyeron los hechos conta­

dos por el doctor Torralba; y habiéndole to­
mado nueva declaración en 6 de marzo de 1529, 
áeitivieron un año el curso de la causa por 
compasión, deseando que tan famoso nigromán­
tico se convirtiera y confesara los pactos y he­
chizos que siempre negó. 

Sobrevino un testigo que dio alguna noticia 
de las opiniones antiguas sobre inmortalidad 
del alma y divinidad ele Jesucristo; con cuyo 
motivo declaró el doctor en 29 de enero de 
1530, lo que ya tenemos referido, y acabó 
de esfjlicarlo en 28 de enero de 1351. Infor­
mado el consejo de la Suprema, encargó bus­
car personas sál/ias y timoratas, cjve 'procurasen 
convertir al reo, y persvarlirle qve abandone de 
corazón la nigromuncta, y cuantos pactos tenga, 
confesando estos y lodos los hechizos, para des­
cargo de su conciencia. Le predicaron mucho 
Francisco Antonio Barragan, piior del convenio 
de dominicos de Cuenca, y Diego Manrique, 
canónigo de su catedral. Respondía el doctor 
estar muy arrepentido de todas sus culpas; 
pero que no podia confesar pactos ni hechizos, 
porque jamás hablan intervenido, ni despren­
derse de la vista del ángel Zequiel , porque 
no era arbitro para impedirle que viniese, y 
que solo podia prometer no llamarle nunca, 
no desear que venga, y no condescender á 
propuestas algunas que le indique, 

Los inquisidores de Cuenca tuvieron la san^ 
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dez de interrogar á Torralba qué decia su fa­
miliar Zequiel acerca de Us personas y doc l r i -
oas de Martin Lulero y Desiderio Erasmo. hl 
doctor Eugenio, que sabia durmiendo mas que 
aquellos despiertos, respondió que Zequiel re­
probaba á los dos, con la diferencia de que câ -
lificaba á Lulero de muy mal hombre, y a Eras-* 
mo de muy astuto para gobernarse, aunque los 
dos se comunicaban carias; por lo que dejó 
contentos á los inquisidores. 

En fin, sentenciaron estos la causa en 6 de 
marzo de 1551, condenando al doclor Eugenio 
Torralba (fuera de lo general de las abjuracio­
nes), á penitencia de cárcel y sambenito, por 
el tiempo de la voluülad del Inquisidor ge­
neral; no hablar ni comunicar con el ángel Ze­
quiel, ni dar oidos á lo que le dijese de propio 
niovimientOj porque asi le convenia para el bien 
de su alma y segundad de. su conciencia. 

El cardenal inquisidor general Manrique le 
dispensó luego la peniteocia, diciendo ser en 
atención á su arrepentimiento, y á lo «ufrido 
en la cárcel por espacio de cuatro años de p r i ­
sión; pero en realidad fué porque el almiran­
te de Castilla, D. Fadrique Enriquez, su p r ó x i ­
mo pariente y amigo, suplicó á favor de su 
médico, que aun volvió á serlo durante algún 
tiempo. 

Este es el proceso del famoso doctor Tor­
ralba; en el cual no sabemos de que admirar­
nos mas, side la creduidad, ignorancia y falta 
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de critica de los inquisidores y coiwj^ros, ó de 
la temeridad del reo en el empeño de hareT 
creer sus cuentos como sucesos verdaderos, 
aun á costa de mas de tres años de prisión y 
4el tormento de cuerda, el cual no le escusé 
•del sonrojo que quería Qfmr en la sentencia, 
m n sostener que no haltia iniervenido pacto: 
cuando es cierto, que si en las primeras audit ií-
cias. después de confesar lodo (conforme lo 
confesó), hubiera añadido que ningún sucoso 
era cierto, y que había contado lodos los ca­
pricho de pasar plaza de nigromántico, para 
cuya fábula se habia inventado el sistema de 
suponer familiar voluntario sin pacto, hubie­
ra salido de la cárcel antes de un hño , y U 
penitencia seria suave mediante la protección 
del Almirante. Ejemplo digno de citarse, pa­
ra testimonio de lo que somos los hombres 
cuando nos empeñamos c©n tenacidad en ad­
quirir un renombre famoso por algún rumbo, 
aunque se prevea qac pueden ser funestas las 
últimas resullas. 



Proceso del falso iiunelo 

«le Portugal. 

No es ménos notable la causa del famoso 
impostor Juan Pérez de Saavedra, designado 
con el nombre de falso nuncio de Porlugalj, 
reconocido comunmente como autor y funda­
dor de la luqui/icion en aquel reino. En c u m ­
plimiento de lo ofrecido damos el estrado de 
una causa que apesar de los siglos transcurri­
dos desde que incohara, aun es famosa entre 
las muchas que formó aquel tribunal, que si 
bien fué cruel y sanguinario, hizo no obstante 
algunas cosas buenas, quitando la máscara á 
algunos malvados, que se prevalian de la sen-
silléz de sus contemporáneos para llevar á efec­
to sus iniquidades. 

Juan Pérez de Saavedra fué natural de Cór­
doba, hijo legítimo de un caballero de su mis­
mo nombre, capitán de infantería , individuo 
perpéluo de la municipalidad por derecho de 
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sangre, y de (IOIÍH Ana de Gtizman, su muger, 
ambas familias ilustres, üotado de ingenio ta­
lento é instrucción, aprendió á fingir bulas 
pontificias, cédulas reales, provisiones de los 
consejos y tribunales, letras de cambio y f i r ­
mas agenes, de cualesquiera personas, con tal 
perfección, que usando de ellas sin que nadie 
dudase sobre autenticidad de til-jlos, se hizo 
caballero, comendador del orden militar de 
Santiago, cobró su encomienda de tres mil du­
cados de renta por espacio de un año y cer­
ca de medio, con lo cual y libramientos reales 
fingidos, juntó en poco tiempo trescientos sesen­
ta mil ducados, loque jamás se hubiera descu­
bierto á no haberse venido de eiicarnattoicomo él 
decia para fingirse cardenal legado á latere del 
Pa pa. 

Dijo que estando en el Algarbo, á p ico tiempo 
de la confirmación del instituto de los j e s u í ­
tas, dada por el Papa Paulo í l f , llegó ua i n ­
dividuo de esta órden con breve {pontificio, 
á fundar un colegio de ella en Pbrtirgíif; y ha­
biendo Saavedra oido predicar un sermón en 
el dia de san Andrés, se agradó tanto del pre­
dicador, que le convidó á comer, y lo tuvo m u ­
chos dias en su compañía; eon cuyo motivo el 
jesuíta, enterado de la habilidad de Saavedra, 
le manifestó deseos de tener de su mano una 
copia del breve, sacado con toda semejanza, y 
que hablase también de !a comp;>ñia de Jesús , 
Hiso Saavedra tan á gustodel jesuíta, que se sus-
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ci tóconversacion sobre que podia pasar plaza de 
or ig ina l ; y de una en olra especie v i n i e ron á parar 
en que, supuesto d e L a b e r s e d e fundar en P o r ­
tugal ún colegio de los nuevos predicadores 
apostólicos de la compañía de Jesús, c o n v e n -
dria rauclio, para la fe l ic idad completa del r e i ­
no, establecer la rabien el t r i buna l de la I n ­
quis ic ión conforme al s istema y p lan de los 
de España. Adoptó ei proyecto Saavedra, y se 
retiró al pueblo de Torra iba, en el c i tado r e i ­
no de los A garbes ; y a u x i l i a d o dttl m ismo j e ­
suíta, redactó la bula pon i i l i c ia necesaria para 
el objeto, y unas cartas del emperador Gar ­
los V y del pr inc ipe F e l i p e , su h i j o , para e l 
rey de Por tuga l Juan 111. Se suponía la bu la 
dirigida al mi>mo Saavedra, como cardenal l e ­
gado á late r e , para establecer I n q u i s i c i ó n eo 
Por tuga l , precedido el asenso del Monarca p o r ­
tugués. 

De a l l í pasó á la v i l l a de Ayamof i t e , p IB-
blo español del re ioo de Sev i l l a ; donde h j l l á n -
dose por acaso el p rov inc ia l de los frai les f r a n ­
ciscanos del A n d a l u c i a , vecino de H una poco 
antes, quiso hacer Saavedra una espenencia p a ­
ra asegurarse de si la bula pasaria ó na p la -
z-' de autént ica, d i jo haber hal lado por o l 
caieiao aquel la v i te la caída á u n o ^ h o r a b r e s que 
corrían la posta para Por tuga l , y que desoa -
b i le d i jera el p rov inc ia l si era cosa de i m p o r -
laneía, pues s iéndo lo , no ten iría reparo en cor ­
rerla también y darla al in teresado. El p r o v i n -
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cial luvo por original y verdadera la bula, y dijo 
á Saavedra su conlenido, pomieraudo la utilidad 
que podía resultar de su ejecución, 

Saavedra t-e fué a Sevilla, eligió dos confi-
denies, uno ¡)ara que apereuiase servirle de se­
cretario, y otro de nmordomo; compró literas 
y bajillas de plata, y dispuso el modo de te­
ner vestidos de cardenal romano. Envío á Cór­
doba y Granada sus dos contidenles á tomar 
diados y providenciar lo necesario á que se 
reuniesen todos con ellos, y el equipaje en Ba­
dajoz, echando la voz de ser familiares de cier­
to cardenal que debia pasar de Roma por allí á 
Portugal, para establecer la inquisición, y que 
llegaría pronto, porque viajaba en posta. 

Apareció á su tiempo Saavedra en Badajoz, 
donde le besaron públicamente la mano el se-
cretaiio, el mayordomo y los criados como á 
cardenal legado d hiere del Papa; pasó á Sevi-
l l a , donde se hospedo en el palacio arzobispal 
d e l cardenal Loaisa, residente en lacorlepor 
su empleo de comisario general apostólico de 
la santa cruzads; le obsequió mucho el pro­
visor vicario general don Juan Fernandez de 
Temiño, que luego ascendió á obispo, se detu­
vo diez y ocho dias, durante los cuales cobró de 
los testamentarios del marqués de Tarifa mil 
ciento treinta ducados en virtud de obligaciones 
fingidas. Pasó á Llerena (donde ¿e habia fija­
do ya el Santo Oficio de la Estremadura, des­
pués de diferentes mutaciones de pueblos); se 
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hospedó' en las casas del triibunal ocupadas por 
los inquisidores don Pedro Alvarez Becerra y 
don Luis de Cárdenas^ á quienes dijo que, 
usando de las facullades de logado a laiere, 
quería visilar aquella inquisición , y que 
lü'égo le aemnpañariau ellos a Porlngal, pues 
llevaba comisión de fundarla eu aquel reino por 
el leí mino de la de España. 

Volvió á Badajo?, desde cuya ciudad envió 
gii secretario á Lisboa con las bulas y papeles,, 
para que la corte preparare su recibimiento. 
Ocurrieron muchas dudas y confusiones de á n i ­
mo en aquella «orle, con ocasión de novedad 
ten inesperada; por ún el rey envió á la fron­
tera un duque paia recibir al cardenal l e ­
gado; Saavedra pasó a Lisboa; estuvo tres me­
ses recibiendo muchos y grandes obsequios; 
y después visitó el reino, por espacio de otros 
tres meses, haciendo inquisición cu varios 
obispados, y hubiera proseguido mas tiempo 
si no se hubiera descubierto la liecion. 

La inquisición de España supo la verdad en 
ocasión de que el inquisidor general, arzobis­
po de Toledo, cardenal Tabeva, era goberna­
dor del reino junlamenio con el principe de Aus­
tria, desde 20 de diciembre de 1559, en que 
habia Carlos Y salido para Francia, Bruselas, 
Italia y Argel. El cardenal lomó sus medi­
das de manera que el marques de Villanueva 
de Barcarola, gobernador de Badajoz, prendió 
á Saavedra en leniiorio portugués, dia dd S. 
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I ldefonso , 25 de enero de 1544, en el lugar 

Nieva de Gi iaJ iana , comiendo en casa 
cura p á r r o c o que le l iabia (Ogado U l ioufa de 
vis i tar su pueblo cuando lo hacia de o lms de 
aquella comarca, s iendo este ruego fraguado ya 
para la faci l idad de su p r i s i ó n . 

Dice Saavedra que prendieron as imismo tres 
tesoros que llevaba consigo: uno con veinte mil 
ducados recibidos de peni tencias pecutianas 
para el Santo O l i c i o ; otro con ciento y c i n ­
cuenta m i l ducados dest inados en su i n t e n d o n 
á favor de la Iglesia y obras pias, y o i ro coa 
noventa m i l ducados propios suyos C o n d u c i ­
do á la corle de E s p a ñ a , por ó r i e n del go­
bernador del r e ino , fué recluso por de pronto 
en la c í r c e l de corte, cuyos alcaldes habiau i n ­
te rven ido en la p r i s i ó n , y formal izaron pro­
ceso; no b.ibia entonces aun en la corte t r i b u ­
nal p rov inc ia l de la I n q u i s i c i ó n ; el de T o l e ­
do e je rc ía su au tor idad en M a d r i d ; los i n q u i s i ­
dores pre tendie ron pertenecerles aquel reo y 
el conoc imien to de su proceso, que d e c í a n s u ­
poner sospecha de a p o s t a s í a y falta de fé ca­
tó l ica en el hecho mismo de semejantes l i c -
ciones para robar , porque si tuviera r e l i g i ó n , no 
hubiera podido atreverse á tanto. ¡ Q u é desa­
t inos! {Gomo si no v i é s e m o s á cada paso que 
hombres c a t ó l i c o s hacen mayores in iquidades l 

Ei i ' i iquis idor general Talvera fo rmó concep­
to de que Stavedra era persona de talento es-
t r a o r d i n a r i o , digna de aprecio por esta c i r -
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caaslanica y la de no haber hecho daño perso-* 
nal en sus inquisiciones, sino aquello mismo 
(¡ue hubieran prácticado los verladeros jueces, 
y con mayor suavidad, contentándose con solo 
sacar multas que habian pagado contentos los 
que redimían así la infamia y el sonrojo de 
jos autos de fé y sambenitos. 

Por este principio dice Saavedra que el car­
denal quiso conocerlo personalmente; lo hizo 
llevar á su presencia, se agradó de él , o f r e ­
ció protección , en cuya prueba nombrarla por 
jaez al inquisidor que se le indicase; que Saa­
vedra manifestó deseos de que lo fuera el l icen­
ciado Arias, inquisidor entonces de Llerena, 
y con efecto fué nombrado, por lo cual se mur­
muró del cardenal en la corle , susur rándose 
que había participado de los noventa mil d u ­
cados cogidos a Saavedra como pertenecientes á 
su persona propia. Que el inquisidor Arias le 
condenó á servir al rey en las galeras de Es­
paña por espacio de diez años; y luego los a l ­
caldes de corle, después de dos años de cárcel 
y proceso, sentenciaron, entre otras cosas, que 
cumplidos los diez del servicio de galeras, no 
fuese libre ni pudiera salir de ellas sin per­
miso del rey, pena de la vida; para cuyo cum-
plimieoto le sacaron de Madrid en 1544. Coa 
efecto su tiempo se cumplió en 1554, y DO l o -
gr^ libertad; por lo cual pensando que lodo 
pendería de la Inquisición mas que de los alcal­
aes de corle, procuró inducir al Sumo Pont í -

5 
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fice a lomar pariido en el asunto á su favor, 
alegando haber hecho muchas cosas buenas 
útilísimas á la religión y al estado en el ejei-
cisio de su falsa legación: y Paulo I V . re­
mitió breve inscripto al inquisidor general 
D. Fernando Valdés, encargándole dir igir es­
te negocio de manera que lograse la libertad 
de Saavedra. Lo recibió este l iHllándose lasga-
ieras en el puerto de Santa María, y lo envió 
al obispo auxiliar de Sevilla, y este á su ar­
zobispo, que lo era el citado inquisidor gene­
ral Valdes; y habiéndolo comunicado este al 
rey Felide I I . mandó Su Aiagestad que se die­
se libertad á Saavedra, con la prevención de 
(;ue fuese vía recia y sin tardar a la corte, y 
se presentase personalmente; lo que se verifi­
có en lo62r después de haber sufrido diez y 
nueve años el servicio de galeras. Que ver i ­
ficada su presentación, habiéndole oído el rey 
contar su historia, quiso tenerla por escrito; 
y para su cumplimiento la escribió Antonio 
Pérez, oyendo á Saavedra la narración de los 
hechos; y que después este la hizo por sí mis­
mo en 1567 al cardenal D. Diego Espinosa. 

El suceso de Saavenra sirvió de materia 
para la comedia española, intitulada: E l falsa 
Nuncio de Portugal, en. la cual no solo se fal­
tó á las unidades de a-ccion, tiempo y lugar, 
y á la verdad histórica en muchos lances^ 
sino aun á la dramática, que consiste en la 
verosimilitud de una fábula; pero DO QSÍ es-
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Iraño que los poelas se tomáran esta licencia,, 
cuando el héroe verdadero del drama la uso 
en su narración tiiulada Historia, escrita para 
el cardenal D Diego Kspinosa, inquisidor ge­
neral, consejero de estado, presidente del Con­
sejo de Castilla, y favorito del Rey Felipe 11, 
en uu tiempo en que Saavedra debiera pen­
sar con madurez, por tener edad de cincuen • 
la ó mas años . Es constante que su prisión 
se verificó en 23 de enero de 1541, como él 
dice, Pero este supuesto le convence de falso 
en otras partes. Refiere que estando en el A l -
garbe á poco tiempo de la confirmación del 
insüuito de los jesuí tas , llegó un individuo de 
esla orden con breve pontificio relativo á fun­
dar un colegio de ella en Portugal; y h a b i é n ­
dole oido Siavedra predicar un s e r m ó n en el 
dia de S. Andrés , se agradó tanto del p red i ­
cador, que io convidó á comer y lo tuvo m u ­
chos dias en su compañía . 

Si esloes cieno, no pudo suceder antes del 
año (k Í540 , porque Paulo I I I no espidió b u ­
la de aprobación del instituto de la orden x t -
gular nombrada compaíu'a rfí/Í?SMS hasta 27 de 
seliembro de I 5 i 0 , y el sermón oido al jesui 
ta en dia de S. A n d r é s , corresponde á 30 de 
noviembre del propio a ñ o ; faltmdo y» para 
S'i prisión solos cincuenta y dos dias ea los 
cuales no liabia liompo pira sus viajas de Aya-
moiue, L l e r e n i , Sevilla, Badajoz y Portugal, 
según los caeru»-; por lo que consta ser fal-
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so cuanto refiere sobre la época, el origen y 
los motivos de fingirse cardenal legado, de 
acuerdo con el jesuí ta , ó (pie la tí ',cion d iró 
tres meses en Lisboa, y tres en visita de los 
pueblos del reino. 

Por otra parle dice qno c m s ó turbación en 
la corte de Portugal el est iaño suceso de lia-
liarse con un cardenal legado á latere del Papa. 
Es evidente que debia ser así, cuando ni el 
encargado de negocios en Roma, ni el Papa, ni 
otra persona le habia escrito, y cuando el año 
anterior el Sumo Potitiíice tenia nombrado pa • 
ra inquisidor general á doo Hlnrique, arzobis­
po de Braga, hermano del Rsy, que luego fué 
cardenal y rey. Pero, por lo mismo que cau­
só tai sorpresa la noticia del nuevo legado, 
es natural que inmediatamente Su Magestad es­
cribiese a Roma; la respuesta debia desenga­
ñar antes de dos meses, y Saavedra ser pre­
so por las justicias de Portugal, antes de cor­
rer todo el mes tercero de la residencia en 
aquel reino., sin ser necesario que el rey de 
España se mezclara en el asunto. 

Es incierto también que Saavedra estable­
ciera 1J Inquisición en Portugal. Verificada la 
espulsion de los ludios de España en 1492, 
y transmigrados muchos á Portugal, procuraron 
estos que otros fueran á vivir allí, escribién­
doles, entre otras cosas; tLa tierra es buéna, 
lagante bobii.el aqm e.i nuettm, bien podéis ve­
nir q.ue todo lo será *. Fueron igualmante mu-
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chos. de los que babian sido bautizados, y e{ 
rey Juan 11 los admitió, con promesa de que 
se habian de conducir como fieles cristianos, 
bajo la pena de ser tratados como esclavos 
rautivos. El rey Manuel bizo libres á todos, 
y les mandó en 1496, salir de Portugal, de-
jfindo los hijos menores do catorce anos pa­
ra que fuesea cristianos. Propusieren serlo 
ellos con tal que se les prometiera no hacer­
se Inquisición en veinte años: el rey Manuel 
accedió en 50 de mayo de 1497, concedien­
do que si pasado el término se formase pro­
ceso contra alguno, se manifeslarian los n o m ­
bres de ios testigos; y en el caso de ser con* 
deuados, no se darian sus bienes al fisco, sino 
á los hijos ó herederos iatestí tdos. El 15 de 
marzo de 1507, el Rey, con motivo particu-
cular, lo ratificó , prorogando veinte años y 
para después las dos ventajas indicadas , por 
via de privilegio perpetuo. Ju'in I I I r enovó 
la concesión, en 1520, para los veinte a ñ o s 
siguientes. 

Pero sin embargo, el Papa Clemente V I I , 
noticioso de que progresaba poco el crist ianis­
mo de los judíos bautizados en Portugal y 
de lo mucho que se propagaban allí las o p i ­
niones y los libros de Lulero y demás protes­
tantes, nombró , año 1534 por inquisidor de 
aquel reino k fray Diego de Silva, religioso 
del órden de san Francisco de Paula. 

Este quiso ejercer su comisión; pero no se le 
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dejó, porque los cristianos nuevos reclamarón 
«i cumplimiento del privilegio real, cuyo tér­
mino no era cumplido; de cuyas resullas se 
siguió pleito que fué aparar á la Curia roma­
na. Muerto Glemenie, espidió Paulo I I I , en 
20 de jul io de 153o, cierto breve concedien­
do a los cristianos nuevos la facultad que se 
les negaba en Portugal de nombrar personas 
de su confianza para que defendiesen sus de­
rechos ante el Rey, sobre el verdadero senti­
do de las c láusulas del privilegio real, cuya in­
terpretación se hacia mal en perjuicio de ellos; 
v^volvió á librar, en 12 de octubre del mismo 
año , otro breve concediendo perdón de todo 
lo pasado. 

Después se espuso al Papa, por parte del Rey, 
que los cristianos nuevos abusaban del pr iv i ­
legio, declinando unos al anl iguo judaismo, y 
otros á los errores luteranos; en cuya vista el 
Papa espidió, er. 20 de marzo de 1536, la bu­
la que es considerada como fundación del San­
to Oficio de Portugal. De su tenor resulta que 
*Su Santidad nombraba por inquisidores á los 
obispos de Goimbra, Lamego y Ceuta; man­
dando que se les agregase otro obispo ó pres­
bítero regular ó secular constituido en digni­
dad eclesiástica, doctor en cánones ó teología, 
por elección del Rey: en inteligencia de que 
a cada uno de los cuatro se concede la facul­
tad para proceder contra todos los herejes y 
sus fautores, juntamente con el ordinario dio-
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cesano^ ó solos si requerido este no concur ­
riese; pero que en los tres primeros a ñ o s se 
formaran los procesos como en los delitos de 
homicidio y hurto, y en adelante conforme ai 
derecho común; que no había de haber confis­
cación de bienes t porque debiao pasar á los 
herederos como de intestado, siendo inocente; 
para lo cual se creasen los tribunales necesarios. 
En 5 de octubre se requirió con esta bula á 
don Diego de Silva, obispo de Ceuta, confe­
sor del Rey. Este soberano dijo ser su v o ­
luntad que Silva fuera inquisidor mayor. 

Así comenzó la Inquisición en Portugal, cua • 
tro años antes que Saavedra entrase; y en 1559, 
el Sumo Pontífice nombró por sucesor d e l 
primer inquisidor mayor á don Enrique, arzo­
bispo de Braga, que después lo fué de Evora 
y de Lisboa y cardenal: tuvo votos para ser 
P.ípa, por muerte de Paulo I I I ; y fué Rey, en 
^ 7 8 , por muerte de su sobrino don Sebas-
tisín: fué tercer inquisidor mayor don Jorge 
de Almeida , arzobispo de Lisboa, en cuyo 
favor libró las bulas Gregorio X U L 

Todo esto consta de pruebas autént icas i r ­
refragables; por lo que se infiere que Juan P é ­
rez de Saavedra fingió su breve de car­
denal v legado d latere del Papa , en 
noviembre de 4540, logrando que no se le co­
nociera la ficción, sin haber pasado con j e -
suilalo q;ie cuenta, ó sucediendo de otra ma­
nera; que viendo comenzada la i n q u i s i c i ó n , 
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y no bien organizada la manera de procesar, 
ins inuó que seria úiil conforrmuse con el es-, 
tilo español, del cual estaban instruidos los i n ­
quisidores de Llerena; y que por entonces él 
iria visitando los pueblos, como se habia hecho 
en España en los principios del eslablecitnien-
lo: que luego salió de Lisboa, hizo visitas en 
el mes de diciembre; y proseguía en enero, 
cuando se le prendió por parle de España, 
fMl que la corte, portuguesa hubiera recibida 
lodavia las cartas de Homa que habían de 
ilustraren el asunto de las ficciones de Saavedra,. 
No dudarnos que pars entooceo habria esta­
fado mucho dinero en Portugal, camo lo hab'u 
hecho en Eslreinadura y las Antlalucias. 

Lo estraño de su aventura sorprendió al carde­
nal Tabora , que le protejió escandalosamen­
te, si comparamos la sentencia dada en la 
causa de un infame ladrón y íalsil icador de 
diplomas regios y ponlihcios (condenado en ¡as 
leyes á pena capital), con las que se pronun­
ciaban de muerte de fuego contra el inocen­
te cristiano nuevo que se calilicaba de con­
victo, impenitente y contumaz, porque nega­
ba lo que no habia hecho, aunque lo dijeran 
algunos testigos cuyos nombres darían testimo­
nio de mala voluntad,, y cuyas declaraciones 
vistas originalmente por un buen abogado, pres­
tarían materia para convencer que no hacían 
prueba. 

£ s visto pues, que los delitos que llevabaa 
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estas apariencias en favor de lo que repu­
taban religión los ioquisidores, eran conside­
rados por estos como co^a leve, ó por lo me­
nos digno de compasión los acusados de ello s; 
los cistigaban, si, pero so advertía unano ja -
ble diferencia en la escala de las penas, si 
el {trocedimienio so dirigía contra los que es­
timaban herejía ó cosa semejante. Muchas cau­
sas dan de ello lesiimonio, ofreciéndonos un 
basto catnp) de reílecsiones morales y filosó­
ficas, la célebre que en Córdoba se formó con­
tra una monja que se lingió santa y de laque 
vamos á ocupainos. 



Proeesto de la monja Magdalena 
déla € rav, que se flnjlósanta 

En la villa de Aguilar provincia de Córdo­
ba, nació de padres humildes en l't87 Mag* 
dalenade la Cruz: lomó el hábito de monja fran­
ciscana en el convento de santa Isabel de d i ­
cha ciudad de Córdoba en 1504. Adquirió fa­
ma de santa dentro de muy poco tiempo, y 
esta opinión hizo 1& eligieran por abadesa en 
4 535, reelegida en 1336 y en 1539. Esta opi­
nión de santa motivó que de público se d i ­
jera que algunos dias antes del día del Señor 
se había quebrado una pierna, y que habien­
do llegado la octava y en la que en santa Ma­
rina, se hacia la procesión, que veian las monjas 
desde su mirador, le habia venido á Magda­
lena vehemente deseos de ver la custódia y no 

siéadole posible á causa de la fractura de la 
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pierna, se aseguraba que se abrió la pared del 
aposento que cala á la plazuela por donde pa­
saba el Santísimo Sacramento, a l que había 
adorado dando rauoslras de estraordin;ir¡o go­
zo. Que después de esto no teniendo la pier­
na mejoría alguna, antes por el contrario de-
sesperándo los médicos de su curación y aun 
de su vida se habia encontrado buena de re­
pente, habiéndose levantado y andado como si 
nada hubiera pasado. 1 • 

Antes de referir lo que resulta de su cau­
sa en cuanto á crímenes, se podrá conocer 
cual seria la opinión de santidad en el largo 
espacio de treinta y ocho años, por la decla-
cion^de uno de los testigos de su proceso, per­
sona de dignidad y talento, el que dijo así: 

• Su buena fama, por ser tan pública y de 
todos aprobada, por mucho tiempo me movió 
á desearla conocer, porque oia cosas que me 
causaban admiración, y veia que todo el pue­
blo DO trataba de otra cosa que de su santidad, 
y no solo el pueblo, sino personas de cali­
dad, así como cardenales., arzobispos, obispos, 
duques, condes y señores muy principales, le­
trados y religiosos de todas órdenes; y en par­
ticular vi que el cardenal de Sevilla , don 
Alonso Manrique la vino á visitar desde Se­
villa, y en sus cartas la llamaba muy preciada 
hija suya, y se encomendaba á sus oraciones; 
y que los inquisidores de Córdoba su mpre la 
llamaban mi señora; y vi que el general de los pa-
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dres de sao Franciico (1) la visitaba, siendo f a ­
llía constante que el principal motivo de venir 
de Roma era el de ver y tratar á sor Magda­
lena de la Cruz; y después vi á don Juan Reg-
gio, nuncio de Su Santidad, que vino á visi­
tarla, y la Emperatriz nuestra señora la envió 
un relíalo suyo que está en dicho convenio, 
para que ia tuviese presente en sus oraciones; 
y le envió la cobija y el locado con que se bau­
tizó el príncipe Felipe (2), para que los bendi-
jese, y ia llamaba en los sobrescritos: Su mu­
cho estimada madre, y la mas bienavemurada que 
había en la tierra; y en casi toda la cristiandad 
se tenia noticia de ella^ sin que se pusiese 
duda en su espíritu y santidad; antes los pre­
dicadores en líos pulpitos, y lodos en público 
y en secreto la alababan; y todos los confeso­
res del convento y los provinciales la acaricia­
ban en eslremo: y personas muy religiosas y 
habidas por de gran espíritu decían haber en 
Magdalena nueva manera de santidad Y á 
!a verdad era en su conversación afable con 
lodos, humilde , caritativa, compasiva, y de tan 
buen ejemplo, que á todos convidaba á servir 
á Dios; y mucho se metían religiosos en gus­
tando de su conversación; y era tenida por 

( 1 ) E l cardenal fray Francisco Quiñones. 

(2) E l que fué rey llamado Felipe I L 



77 
tan avisada en todo género de negocios, que 
tenia mas audiencia que puede haber en chan-
cülerias,» 

Oíros testigos, además de referir suslariciaJ-
mente lo m i s m o , y de contar muchos éxtasis 
v arrebatamientos del espír i tu, añaden varias 
profecías y anuncios de cosas futuras, p r inc i ­
palmente la muerte del marqués de Villena, la 
concesión del capelo del cárdena! á su padre 
general Quiñones; la prisión del rey de Fran­
cia Francisco l , y su casamiento con la reina 
viuda de Por tuga l , hermana de! emperador Gar­
los V; por todo lo cual llegó á escribirse la 
vida de Magdalena de la Cruz, después se ha 
procurado ocultar, si no se ha quemado. 

No hay duda en que esta monja fué ilusa 
en los primeros años del uso de la razón, y 
después embustera sagacísima en e! resto de 
su vida. Bien lo necesitaba ser para conser­
var la opinión de santa por espacio de t re in ­
ta y ocho años , y tal vez la hubiera conser­
vado toda su vida á no ser por empeño de 
persuadir á todos que se mantenía con solo 
el pan eucarístico. 

Este fué el escollo en que zozobro habiendo 
algunas monjas comenzado á dudar y observar 
eu el tercer triennio de abadesa. Era bastante 
natural haber algunas descontentas con tanta 
reelección. Las que dejaban de ser preladas 
por este motivo, se dedicaron de intento á pes­
quisar con emulación: descubrieron la verdad 
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la comunicaron al provincial, al guardián, y á 
los confesores; lodos estos despreciaron la de-
lacioo y Irataron mal á las delütoras. Acabado 
el tercer tnennio vencieron ellas en votos, y 
salió abadesa una de las émulas año de 1542. 
Habían sido basta entonces inmensas las l i ­
mosnas hecha A Magdalena, la que las habia 
gastado en favor del convento, cuya fábrica ma­
terial se habia verificado con mejorías casi en-
leramenle ¡ pero no siendo abadesa Magdalena, 
disponía de las limosnas libremente, pues los 
donadores liaban á su virtud la dislribucion. 

En 1543 le sobrevino cierta enfermedad^ra-
vísima, de cuya resulta confesó de palabra y 
por escrito todas sus ficciones. La carta de 
una monja escrita en 30 de enero de 1544, re-
tiere las circunstancias. Dice que habiendo for­
mado concepto el médico de que Magdalena 
moriria «sin remedio , y manifestándolo asi 
a ella para que se dispusiese á recibir los 
sacramentos de penitencia, viático y unción, 
concurrió el confesor, ^ Magdalena sintió un 
temblor convulsivo muy terrible, por lo que d i ­
jo al confesor que volviese á la mañana i n ­
mediata. Verificado esto mismo segunda y ter­
cera vez, creyó el confesor haber causa sobre­
natural, y exorcizó á la enferma. Que por la 
fuerza de los conjuros, el Demonio hablo con 
la lengua de Magdalena, diciendo que él era 
un serafio, con un compañero y muchas legio­
nes sujetas á sus órdenes-, que habitaba en la 
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persona y !a poseía casi desde el ¡vicimienlo 
de Magdalena, por loque no la abindonaria 
hasta llevársela al infierno porque era suya. 
Que el confesor convocó á todas las monjas, y 
en su presencia habló á la enferma, la cual 
declaró enlonces que tenia los demD'iios des­
de niña y los conservaba desde la edad de trece 
años voluntariamente, con pacto para pasar pla­
za de santa: espresando además muchisimiis co­
sas particulares y estrañas^ y entre ellas las 
que dejo referidas. Que el confesor escr ibió 
todo en muchos pliegos de papel, comunicó 
el suceso al prelado provincial, quien concurrió 
con varios religiosos antes de Pascua de Na­
vidad de d i c h o a ñ o d e 1543. Los inquisidores de 
Córdoba, noiUiosos del caso, dijeron ser asun­
to que les pertenecía esclusivamenle; pero es-
tono obstante, tratando el provincial de ad­
ministrar los sacramentos á la enferma,, l o ­
gró que Magdalena firmara en la cama cierta 
declaración en que revelaba muchas ficciooes; 
recibió Magdalena el Viático, y dijo que daba 
gracias á Dios de haber comulgado sin acaeci­
mientos esteriores singulares; bien que duda-
baque Dios la perdonase. Que habiéndose r e ­
tirado los religiosos, quedó Magdalena con la 
monja que escribió la carta, la cual perseveró 
allí para preparar lo necesario al sacramento de 
la Est rema-Unción; y dijo la enferma que se 
sentia muy mejorada y con apetito , por lo que 
estimaría mucho le llevase algo de comer, que 
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llevó ¡a monja, comió l i e oferma y manifestó 
deseos de vivir; concurrió el confesor y amplió 
Magdalena su confesión verbal: aquel fué á bus­
car papel para escribir estas ampliaciones, y 

";io llevó en compania fray Pedro de Vor-
•gara; negó todo cotonees la enferma, y los re­
l ig iosos se retiraron con enfado; las monjas 

-exhortaron á Magdalena que confesase de veras 
luna vez para su tranquilidad propia, ella lo pro­
metió, dispuso el confesor que las monjas se 

¿rerirasen á sitio donde sin ser vistas do la en-
]íerma oyesen todo: Magdalena declaró muchas 
cosas: las escribió el confesor y la hizo prometer 
que las firmaría en presencia de todas las mon­
jas. Llegaron estas, sintió Magdalena nuevos 
temblores y estremecimientos convulsivos: el 
confesor reiteró los coDjuros, y en su vir tud ha­
bló el demonio que aun ocupaba la persona. 
Finalmente, que el dia 20 de diciembre concur­
rió el provincial, Magdalena renovó y ratiticósos 
anteriores confesiones tranquilamente, y los a l ­
guaciles de la Inquisición la llevaron á sus 
cárceles secretas en primero de enero de 4 544. 

Salió efectivamente en auto público de fé, 
el dia 3 de mayo de 1546, en el cual se pro­
nuncio sentencia definitiva, después de leerse 
en público por un secretario de la Inquisición 
el estrado del proceso, que se conocía con el 
nombre de méritos; de él resultó que la mis-
ma Magdalena dijo en la confesión (1) que 

(1) Por el relato que se sigue se viene ea conocimiento 
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lenlendo la edad de cinco ailos, se le apare-
reció el demonio como ángel bueno de luz,, y 
la anunció que habia de ser una santa famo­
sa, por lo que la exhorto á seguir desde en­
tonces una vida devuta; y frecuentando después 
las apariciones, hizo una de ellas representan­
do la persona y Hgura de Jesús crucificado; y 
Ja dijo que se crucificase también ella; efecti­
vamente se crucificó, poniendo en la pared unos 
clavos en lo alto; y diciéndole el ángsl que 
lo siguiese lo intentó ella y cayó en el suelo; 
se le rompieron dos costillas, y se las curó el 
demonio, fiogiendo siempre ser Jesucristo. Que 
teniendo ella siete años, y prosiguiendo el de­
monio su ficción, la exhortó a vida mas aus­
tera; y ella, encendida en fervor, se salió de 
casa de sus padres una noche, y fué á cierta 
cueva del campo de la villa de Aguilar , con 
ánimo de hacer all i vida eremítica y sin 
saber como amaneció d-espues en la casa de 
sus padres. Que en otra ocasión, fingiendo 
el demonio ser Jesucristo, la recibió por es­
posa suya, en señal de lo cual le tomó dos 
dedos, diciendo que no le hablan de crecer 
jamás, y con efecto no le han crecido, por lo 

que de esta monja tenia la imaginación enferma; y que creyó 
como hechos ciertos los sueños que tuviera, dando crédito 
su fantasia alterada con las frecuentes vigilias y ayunos 
ían rigorosos á que se entregára. 

6 
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que lia diuho á las gentes que era milagro. Que 
cuando tenia doce años era ya tenida por santa; 
y deseosa de conservar esta opinión, liacia m u ­
chas cosas buenas y fmgia milagros. Que eu 
aquelIÍ» edad se lo aparecieron demonios en 
figura de los santos á quienes ella profesaba 
devoción, parlicularmenle desan Gerónimo,santo 
Domingo, san Francisco y san Antonio; y ella 
se arrodillaba en su presencia, creyendo ser 
ante los santos: otras veces le parecia ver á 
la Santís ima Trinidad y otras visiones grandes, 
con lo cual crecía su deseo de ser tenida 
por sania. 

Que cuando ella se habia dejado ya do­
minar de esta vanidad, se lo apareció el de­
monio en figura de un hombre joven muy her­
moso, y le dijo ser uno de los serafines que 
habian caído del cielo; que había est-ido ha­
ciendo á Magdalena de la Cruz compañía des­
de que esta tenia cinco años; que se llama-
inaba B o l b a n . y.tenia un compañero nombrado 
Pitonio: que si perseveraba en el propóáilo de 
seguir su vida como hasta entonces, podrh go­
zar con él todos los placeres que se la antoja­
sen, lomando él á su cargo aumentar la fama 
de santidad: que ella respondió conformando-
se con tal que no se condenase para siempre, 
y B a l b a a le dijo que no se c o n d e n a r í a ; en 
consecuencia de lo cual, ella hizo pacto espre­
so con él demonio de seguir sus consejos; co-
menzó á tenerlo por hombre í n c u b o , y pro-
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siguió usando'o hasta el (ira de su confesión 
eslrajudicia!, hecho en el eonvealo e\ año au-
tetíor de 1543. Qi ie un día se le presento' 
e| demonio cu lisura de hombre negro y feo; 
y habiéndose espantado ella y esciaraado "de re­
pente Jesus, huyó el demonio; pero después 
volvió, la reprendió mucho, y al fin hicieron 
paces, quedando en que no se asuslaria Mag­
dalena si él volvía en aquella ligura; lo que 
así sucedió en varias ocasiones. 

Que habiendo entrado monja con muy gran­
de opinión de santidad, solia dar un grito 
luego que comulgaba y fingir éxtasis que las 
oírus monjas lenian por verdaderos. Que en 
uno de los éxtasis le clavaron alfileres en los 
pies para ver si sentia, y ella sufrió gran do­
lor, pero disimuló por conservar opinión de 
santa. Que con este objeto se crucificó ella 
eu su celda muchas veces, y se hizo heridas 
en las manos, pies y costado, cuyas señales 
mostraba eu c ieñas festividades. 
• Que auxiliada de su demonio, salia de su con­

vento muchas veces ; iba al de los frailes Fran­
ciscos y á otros; veía lo que hacían , y lue­
go re\ciaba lo que consideraba oportuno para 
conseguir opinión de que sabia cosas ocuilas . 
Que una vex fué á Roma con su demonio, oyó' 
misa y comulgó de mano de un proshítero que 
estaba en pecado monal; y todos estos viajes 
eran sin que la echaran de mcfios en- su con­
vento, porque suplía su i'alla Piíonio compa-
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ñero de Balbdn, representando la figura de Mag­
dalena. Que su demonio B.ilban le decia va­
rias cosas futuras como la prisión del Rey de 
Francia, su casamiento con doña Leonor de 
España, y las guerras de comunidades ; pe­
ro algunas veces no salia cierto lo anuncia­
do. Que su demonio Balban quiso una vez 
cierta deshonestidad, la repugnó ella, y él eno­
jado la levantó á lo alto, la dejo caer, quedó 
ella maltratada y enfermó. 

Que e^tand© con otras monjas una vez es-
clamo ella gritando válgame Santa Maria; le 
preguntaron la causa; y respondió habérsele 
aparecido un alma del purgatorio implorando 
su auxil io, y diciendo: Valedme Magdalena y 
por eso había gritado ella que le valiera Nues­
tra Señora. 

Que cuando la opinión de su Santidad es­
taba bien sentada, hizo creer á las monjas y á 
otras personas que en el dia de la Anuncia­
ción de Nuestra Señora habia ella concebido 
por obra y gracia del Espíri tu Santo al niño 
Je sús , y parídolo en el día de su nacimiento, 
que lo envolvió en los cabellos de ella, los 
cuales siendo negros se volvieron rubios; que 
luego desapareció el niño, y lo pidieron, y 
ella dió como reliquias sus propios cabellos á 
rarias personas. 

Que ella había hecho creer que muchos aba­
des y frailes tenían concubinas sin ofender á 
Dios porque no era pecado tenerlas. 
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Que habia hecho á varías personas comer 

carnes en dia de abstinencia, y trabajar en 
dias festivos , asegurando que no era pe­
cado. 

Que estando ella una vez en el coro con 
las monjas entró su demonio en figura de 
paloma, y se le acercó á la oreja; visto lo 
cual Magdalena dijo á las monjas haber sido 
el Espíritu Santo, y ellas lo adoraron enton­
ces. 

Que Balban previno á Magdalena un dia que 
la buscaría para pelirla consuelo un persona­
je muy principal afligido por la enemistad de 
UD príncipe con él; y encargó á Magdalena no 
dejara de consolarle mucho, y de prometer­
le que rogaría de vrras á Dios por él , pues 
le aseguraba que el tal personaje era siervo 
de Balban; y con efecto, á pocos dias se ve ­
rificó la visita y sucedió lo demás . 

Que habia procurado persuadir por espacio de 
once años que no comía, y que se mantenía con 
solo la Eucarist ía , lo cual era incierto; pues los 
siete primeros años comía pan y bebía agua en 
secreto con el auxilio de unas monjas confiden -
tas, y los cuatro últimos comía varias cosas 
que se proporcíanaba por distintos medios. 

En fin confesó (1) muchas otras especiesre-

(1) O mejor dicho, la hicioron confesar, pues estaba 
visto que la madre Magdalena se hallaba loca, creyendo 
en su diablo íncubo, en Balban y en Pitonio. 
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líitivas á revelaciones, ilusiones, apariciones 
de almas, de santos y de diablos, profecías, 
curaciones de enf^rn^s y otras cosas que no 
especificó, porque lodo se reduce á comprotm 
la liipocrecía y (iccion con la idea de ser te­
nida por santa. 

Su sentencia definitiva mandaba que Magda­
lena saliero de las cárceles vestida dé monja sin 
velo, con soga en la gargania; ( t ) morda/.-i en 
la boca (2) y vela amarilla en la mano, fue­
se á la catedral de Górduba, en la que se pre­
pararía con tablado, se celebrarla auto de l'é, 
oiria la sentencia con méritos y el sermón de 
estilo; y que después se la recluyera en Úi 
convento de monjas del instiiuto franciscano 
fuera de la ciudad, permaneciese reclusa to­
da su vida, sin velo y sin voto activo ni pa­
sivo; comiese todos los viernes en refertotio 
en la forma que acostumbraban las monjas pe­
nitenciadas; no babiase jamás con personas dis­
tintas de las religiosas de la comunidad , y 
confesor y prelados sin licencia espresa de la 
Inquisición, y no comulgase por espacio de tres 
bños sino en caso de gravísima enfermedad; 
todo con apercibimiento, de que si quebran-

(1) No se dice con cuantos nudos. 

(2) Temiendo sin duda los inquisidores que si hablaba 
notase cl. rúblico que aquella muger estaba loca. 
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por rc lapa y p.)i" a p ó i U l a d j la santa fé c a -
lo l i c a . 

F u é n u m e r o s í s i m o el concurso de gentes 
que v i n i e r o n de todas parles a presenciar es­
te auto, a d m i r á n d o s e todos que una muger s in 
i n s t r u c c i ó n y de cortos alcances, hubiese sab i ­
do fraguar tantas imposturas h a b i a i d o e m b a u ­
cado cun ellas á toda E s p a ñ a . 

L l e v á r o n l a al convento de sania Clara de A n -
dujar, y habiendo hecho desde entonces una 
vida i r reprens ib le m u r i ó en 1560 . 

He a q u í una sentencia cuya p r o p o r c i ó n con 
ios deli tos no veniiS cuando se c o m p i r a con 
las que s o l í a n darse al reo de p r o p o s i c i ó n he ­
rética , mal probada, con testigos var iantes ó 
singulares y negada por el procesado Esta 
muger embustera , estafadora da l imosnas y 
e i i m í n a l en lodo sent ida , v ino á quedar s in 
otra pena que su sonrojo personal , pues la 
rec lus ión do una monja n o e u l r a en el n ú m e ­
ro de las penas, cuando muchos hombres c é ­
lebres y aun vir tuosos , s o l í a n ser v í c ­
timas de la I n q u i s i c i ó n por un er ror de e n t e n ­
d imien to , y tal vez por ignorancia de los c a l i -
iicadores q u c l o s u p o n í a n c r i m i n a l . 



Procesos Iiecli os á obispos 

Una bula que Heva por fecha la de 2o de 
setiembre de 1487, privó a los metropolilonos 
de recibir las apelaciones interpuestas de las 
sentencias prohimcladas por los obispos diocesa­
nos sufragáneos suyos, juntos con los inquis i ­
dores pontifísios, y mandaba que porteaeciesen 
al inquisidor general. Esto llenó de orgullo al 
íjue entonces lo era de España, y á sus de­
legados, que se creyeron superiores á los obis­
pos, y asi es que se atrevieron en diferentes 
épocas á formar procesos de heregia contra los 
obispos , que por derecho divino son los 
únicos jueces legítimos y verdaderos de ella, 
sin que nadie pueda quitarles esta calidad que 
les dió al Espíritu Santo. 

E l fanático inquisidor Torquemada, no con-
teuto con haber obtenido del Papa Sixto IV \os 
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breves de f o de mayo ds 1483, para privar 
del cotiocimiento de causas de Inquisición á 
los obispos, que por cua'quiera línea descendie­
ran de judios, se propasó á procesar á dos 
de ellos, á saben D Juan de Arias Dávila, 
obispo de Sfgovia y D Pedro de Aranda, obis­
po de Calahcrra. Lo hizo saber al Papa, quien 
le dijo en 25 de setiembre de 1487, que 
antecesor Bouilacio V I I I habia prohibido á los 
inquisidores aiitiguos proceder sin comisión es­
pecial pontificia contra obispos, arzobispos y 
cardenales; por lo que mandaba cumplir esta de­
cretal; añadiendo que si en algunos procesos re ­
sultase crimen positivo ó por lo menos difama­
ción ó sospecha de berejía contra cualquiera 
constituido en a'guna de aquellas dignidades, 
enviase copia de lodo á Su Santidad en car­
ta cerrada y sellada, con cuya vista se resol­
verla en Roma lo que conviniese. 

La última cláusula bastó para que Torque-
mada prosiguiese recibiendo informaciones s u ­
marias. Kl F.ipa por su parte tampoco mira­
ba con indiferencia la ocasión de ejercer su au­
toridad en España., y de promover procesos 
que valiesen dineros á su Curia romana. En­
vió por nuncio estraordioario á Antonio Pala-
vicinio, obispo de Tornay, que ya lo habia s i ­
do de Pamplona, y después lo fué de Orense 
y de Prenesle. y cardenal de la iglesia roma­
na. Este recibió en España informaciones y 
acogió las recibidas por Torquemada; regresó 
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tien^po niolivo á que los dos obispos fue­
sen a la c.itpilal del crislianismo. 

Don Juan de Arias Dávila era hijo de Bie-
¡̂o Arias Dóvila, Judio que habiéndose b.uiií-

zado en virtud de la predicación de S. Vicen-
to Ferrer, habla sido rontador mayor de hacien-
tjn de los reyes Juan 11 y Fmique V I . lisié 
último le había hecho noble, y donado el se­
ñorío del castillo de Puñonrostro, cérea dsl 
lugar de Seseña, con el de varios pueblos que 
-boy componen el condado de Puñonrostro, con 
grandeza de España, poseído por sus deseen-
iiientes desde Pedro Arias Dávila., primer conde, 
hermano del obispo, y contador mayor que 
también fué de los reyes línrique IV y Fer­
nando V. y marido de doña María de Menitaui* 
hermana del duque del Infantado. A pesa 
de todo., el inquisidor Torquemada hizo reci-; 
bir información de que Diego I r í a s Dávila 
habia muerto incurso en la herejía jadátoa 
para condenar su memoria, confiscar sus bie­
nes,, desenterrar sus huesos y quemarlos con 
una estatua efigie de su persona. 

Como en este género de causas los hijos del 
difuiito son citados, D. Juan Arias Dávila sa­
lió á la defe-nsa, para la cual y para la suya 
propia pasó á Roma en el añü14(,)0, no obs­
tante su glande ancianidad; pues llevaba corno 
treinta años de obispo en Segovia. El papa 
Alejando Y I le recibió muy bien., y tanto qu« 
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lo e l ig ió , l iño 1494, para sócio de su sob r ino 
él cui 'dBnnl de M o n r c a l , ea el v iaje á Ñ a p ó ­
las het í io con mo t i vo d é l a coronación del roy 
Fernando 11. Vo lv ió á R o m a , donde m u r i ó á 
28 de octubre Je ' 4 9 7 , después de ob tener v i c ­
toria en la causa de su padre, y s i n q n e T o r -
quemada pudiese hacerle daño en su p e r -
soaa. 

No fué tan fel iz D , Pedro 4 r a n d a , obispo 
do Gí tahorra , Era h i jo de Gíjuzalo A lonso , Ju -
dio b iu t i zado en t iempo de S. Vicente l^crrer, 
v diurno que después fué de la cap i l ' a de S . 
B j r to lomé de la iglesia parroquia l de S. L o r e n ­
zo de la c i m U d de i3úrgos. Ks te Gronz.alo t u v o 
la satisfacción de ver ob la tos á dos hi jos suyos : 
•él segundo fué D . A l fonso de B i i rgos , a i z o -
bispo de Monrea l do S i c i l i a , que está e n t e r ­
rado en la citada cap i l l a , no obstante que e l 
historiador Gi l González Dav i la escribiese p e r ­
tenecer el mausoleo que hay en el la á nues t ro 
D. Pedro A r a n d a . e l cua ' mu r i ó año 149o en 
Roma Fué obispo de C i l aho r ra en 1478. En 
1482 era pres idente del Consejo de Cas i l da . 
En 1488 ya es ta ln procesado en secreto p o r 
Torquem;i( la; no obstante lo cual celebró c o n ­
cilio sinodal en la c iudad de L o g r o ñ o , en el año 
de 1492. 

E n t r e t a n t o , el mismo To rquemada y los i n ­
quisidores de Va l l ado l i d formaron proceso c o n -
lia la memoria y fama del ci tado Gonzalo A l o n -
su SU pad 'e, m i e n l a n d o probar que habia m u e r -
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lo incurso en la herejía judaica. Bastaba ha­
ber sido afortunado y rico algún difunto de 
los Judies convertidos, para que se buscasen 
arbitrios de formar sospecha sobre su le y re­
ligión. Tanta era la mala voluntad contra los 
de origen hebreo, tanto el deseo de morliíi-
caries, y tanta la codicia de atrapar sus bie­
nes para el fisco. Los inquisidores de Valla-
dolid y el obispo diocesano (que por entonces 
era de Falencia) discordaron en la sentencia. 
Su hijo el obispo de Calahorra., D. Pedro Aran-
da , fué á Roma en 1493, y logro del papa 
Alejandro VI un breve á 13 de agosto de es­
te año, cometiendo el conocimiento á don Iñi­
go Manrique, obispo de Córdoba, y á Juan de 
San-Juan, prior del monasterio de benedictinos 
de Valladalíd , para que los dos, ó unu oe 
ellos, sentenciasen la causa con inhibición de 
los inquisidores y del ordinario , y ejecuta, 
sen sin embargo de apelación. Las resultas 
fueron favorables á la memoria de Gonzalo. 

El obispo se hizo tanto lugar con et Papa, 
que Su Santidad le dió el deslino de mayor­
domo mayor de la casa ponliticia, le envió 
año U 9 4 á Venecia por embajador, y nom­
bró protón otario apostólico á Juan de Aran-
da hijo natural del propio obispo, que acom­
pañó en el viajeá su padre. No obstante de tanto 
fivor se prosiguió el proceso criminal de fé 
formado contra él, fueron jtiBces el arzobispo 
gobernador de Rema y dos obispos auditores 
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de causas del sacro palacio. D. Pedro Aran-
da presentó ciento y un testigos; pero con tan-
la desgracia, que todos depusieron algo contra 
él en uno u otro articulo: los jueces hicieron 
A papa relación en consistorio secreto del 
viérnes dia !4 de setiembre de 1498; el santo 
Ponlitice de acuerdo con los cardenales, lo con­
denó en privación de todas las dignidades y 
beneficios, lo degradó y redujo al estado la i ­
cal confinándolo en elcastillo de Sant-Angel, en 
el que falleció. 



Catnsi i célcSirc de i arxoE»i«|)o de 
Toledo, doit fray IBartolomé. 

Carranza. 

V i t a del arzobispo hasta la época de su proceso. 

Una de las v íc t imas mas i l u s t r e s , ó tal vez 
la mas i lust res del .orden de procesar, y pro­
ceder en la I n q u i s i c i ó n de España, el a rzob is ­
po de Toledo don Fray Bar to lomé Carranza de 
M i r a n d a . E l proceso hecho en España, coa 
las adiciones que se le agregaron de copias 
de papeles ven idos de l iorna y borradores ó 
m inu tas dé los que se rem i t í an , consta de ve in ­
te y cuatro vo lúmenes de al 'ol io, de m i ! hojas, 
m i l c iento y m i ! doc ieotas ; de rnaoera que sin 
género de duda ¡ t a s a de ve in te y seis m i l ho­
jas , s in contar las del proceso de Roma 
no colocadas por copia en eí de M a d r i d . Si el 
orden de procesar y proceder hubiera s ido pú -
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nüco, s e n c i ü o ; con ro rmea l dereolio na i u r i t i , al 
de E s p a ñ a , al c r i m i n a l de los (r tbuwales e c l e ­
siásticos diocesanos ó de los reales o n ü n a r i u s , -
no hubiese pasado de dos mi l hojas, n i h u ­
biese tardado á fenecer tres a ñ o s , no obs t an ­
te su naturaleza-, que d e b í a por sí misma c a u -
sir di laciones es l raordinar ias para reconocer y 
censurar muchas y diferentes obras del arzo­
bispo. Tan crecido n ú m e r o d& hojas oscrilas 
como el de veinteiseis n u l y tantas cont iene 
forzosamente i numerab l c s especies que i g n o ­
ró don Pedro Salazar de Mendoza , c a n ó n i g o 
penitenciario de T o l e d o , autor d i l i g e n i i s i r a o 
de la obra i n t i t u l a d a . Vida y sucesos prósperos 
y adversos de .0. fray B o r l o l o m é de ü a r r a m z d . 
Kste sáb io y veraz escr i tor p r o c u r ó saber c u a n -
lo estuvo al alcance de uu r ico dedicado á 
inquir i r la verdad (que es m u c h o ) , pero es-
cedia los l í m i t e s de la fuerza del d i n e r o la 
ocultadon i n q u i s i c i o n a l del proceso. E l au­
tor de donde sacamos Us not icias quo ve­
rnos á refe/ i r lo l e y ó y e s i r a d ó , con 
lo que pudo l lenar los vac ío s de aquel sapien­
tísimo c a n ó n i g o . 

E!arzobispo n a c i ó a ñ o iSOS, en Miranda d e l 
fio Arga, v i l l a del re ino de Navarra , de d o n -
d e t o m ó s o ape'Udo de Mi randa , coa que se 
conoció y n o m b ' ó mien l r a s fué re l ig ioso d o m i ­
nicano, como consta por su proceso, aunque 
su verdadero de fami l ia era G i n a n z a , c o ­
mo hijo de Pedro G ^ r r a i m , y de B a r t o l o m é 



Carranza, vecinos de M i r a n d a . Én la edad de 
doce años fué alumno del colegio de san Eu­
genio de Alcalá de Henares, y á los quince 
pasó al colegio de santa Balbina de dicha uni­
versidad para estudiar lo que se llamaba phi^ 
losophia por unos y arles por oíros, no sien­
do mas que nociones generales de dialéctica., 
lógica, metafísica y física; y en Í 3 i 0 se h i ­
zo religioso de la órdeo dominicana en el con­
vento de Velane, siüo en la Alcarria, muda­
do con el tiempo á la ciudad de Guadalaja-
ra. Después de profeso fué destinado á es­
tudiar teología en el colegio de san Esteban 
de Salamanca, y en 1523 nombrado colegial 
del de San Gregorio de Valladolid. 

Aprovechó tanto en su corla edad, que cons­
ta de proceso que fray Miguel de San Mar­
t in , religioso dominicano, de mas de 45 años, 
presentado y lector en dicho colegio de san 
Gregorio de Valladolid, lo delató al Santo Oíi-
eio en 19 de noviembre de 1530, declarando 
anle el inquisidor Moriz que dos ó tres años 
antes habia tenido varias conversaciones con 
Carranza sobre asuntos de conciencias; y no­
tado este restringía mucho la potestad del Pa­
pa en cuanto á ceremonias eclesiásticas; por 
lo cual y haberse repelido muchas veces lo 
mismo, el declarante formó concepto de Car­
ranza tenia malas opiniones en este p unto, y 
le reprendió su modo de pensar. Así mismo 
resulta que hablando, año 1528, sobre la doc-
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tñ'na 'íc Ésipanh, de resallas Ae 'h júnta de 
censores de 1527; fué uno ds ios qne sedis-
jiiíguieren en las conversacioues contra !a opi­
nión vulgar; de manera qae fray Juan de V i -
llamarlm, colegial de san Pablo de Vallado-
lid, lo declaró nn.tnifeslando ante dicho inquis i ­
dor Moriz, en 1 . ° de diciemiue de 1550, 
que había defendido mucho á Erasmo , aun 
en lo que decia sobre el sacramento de la pe­
nitencia contra la frecuente confesión de per­
sonas que solo tenían pecados veniales; y que 
habiéndole replicado con el ejemplo de san Ge­
rónimo, habia respondido que no le probaria 
el hecha con ningún historiador eclesiástico 
íidedigno; y qae tainbi in sostuvo Cirranza no 
ser despreciable lo emento por Erasmo sobre 
el que el Apocalipm no er» obra de san Juan 
Evangelista^ sino de otro presbítero distinto 
del mismo nombre. 

Estas dos delaciones no se tuvieron pre­
sentes al tiempo de la prisión del arzobispo; 
porque habiendo sido escritas año 1530 en 
el libro 18 de las deposiciones generales de 
visita del partido de Vülladolid, no habían sa­
cudo en aquella época por no considerarlas bas -
lantes para formar proceso, y mudados ios i n ­
quisidores y secretarios, cayeron en olvido. 
Cuando estando avanzada la cau>a del arzo­
bispo se hacían diligencias muy estraordinarias 
{'ara decir contra él cuanto se pudiese, una 

' ellas fué la de reconocer lodos los libros y 
7 
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legajos de delaciones y sumarias suspensas, 
se hallaron las dos citadas; y se contaron co­
mo testigos 94 y 95, habiéndoles correspon­
dido por su orden de fechas ser primero y 
segundo. 

Gomo esto se ignoraba, el rector y conci­
liarios del colegio de san Gregorio de Val la-
doiid le encomendaron, ano 1530, una cáte­
dra de filosolia -, en '1555 le nombraron regen­
te de teología; en 1554, regente mayor por 
muerte de su maestro y luego fué teólogo 
caiiticador de la Inquisición de Valladolid, don­
de trabajó muchas veces, y recibió el pago qué 
motiva nuestra historia. En 1559 fué desfi­
nado al capítulo general de su órden en Ro­
ma, donde defendió la cooclusion que se acos­
tumbraba confiar á los que se creia habían de te­
ner mayor iucimionlo; y f.e retinó así en pre­
sencia de muchos cardenales, entre ellas Ca-
rafa (después papa Paulo IV ) ; del embajador 
de España y de varios obispnsrde sus resul­
tas se le condecoró con los títulos de doctor 
y maestro de teología , y el sumo pontífice 
Paulo 111. le autorizó para leer libros prohi­
bidos. 

Regresado á España, enseñó teología en su 
colegio de san Gregorio y tuvo discípulos emi ­
nentes. En 15i0 resplandeció su virtud y ca­
ridad con los indigentes á causa del concur­
so estraordiuarios de pobres de las montañas 
de León y Santander, donde falló la cosecha 
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total áe granos: no solo proporcionó la ma­
nutención de cuarenta personas en su colegio, 
sino que mendigó por la ciudad en favor de 
otros, y vendió sus libros menos la Biblia y 
la Suma de santo Tomas. En el Sanio Of i ­
cio irabajaba de continuo calificando procesos; 
en su habitación, censurando libros enviados 
por el Consejo de la Suprema; y en la pla­
za pública, predicando el sermón del auto 
de fé de Francisco San-Roman, luterano, que­
mado vivo por impenitente, y después todos 
los ocurridos en su tiempo. En el mismo año 
se le nombró obispo de Cuzco ; pero r e -
ininció. 

En IS'to fué al Concilio tridentino comu 
teólogo del emperador Carlos V , al que asis­
tió por espacio de tres años trabajando m u ­
cho en todas las congregaciones, por órden 
de los legidos pontificios y del embajador de 
España, y predicó de la materia de justifica­
ción al mismo Concilio , en la parroquia de 
san Lorenze de Trento, á instancias del car­
denal don Pedro Pacheco, obispo de Jaén y 
de Sigüenza, decano de los prelados e s p a ñ o ­
les del Concilio. Estando en el hizo i m p r i ­
mir, en /546, en Roma, una obra suya i n -
'itulada: Sima de concilios; en Venecia, otra 
de Conlromrsias teológicas: y en 1547, un t ra­
tado De residencia de los obispos: Esta última 
le produjo baslanles émulos ; se la impugnó 
fravAmbrosi oGaterino, religioso dominicano. 
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y la defendió fray Domingo Soto, inJ iv í Juo de 
la misma órdeo. 

Regresado a España en to'iS fué nombra­
do confesor de Felipe I I . El Emperador se 
lo avisó desde A'emania, y el principe de As­
turias desde Coimbn , con encargo e ir allí 
para acompañar á Su Alteza en el viaje á Plan-
dbs y Alemania. Carranza ie»poiuiió dando gra­
cias y esensandose de aceptar el empleo d© 
que se titulaba indigno, al mismo tiempo que 
fray Pedro de. Soto, su discipuloera confesor 
de Garlos V. Este soberano le nombró en 
15't9 obispo de Canarias, y no aceptó Carran­
za escus índose del ínismi modo que en el 
año de 1540 para el obispado de Cuzco. Los 
frailes dominicano^: de P.dencia lo eligieron pa­
la prior de su convento; lo fué, y esplicó allí 
en el dicho año de 1349 la Epístola de san 
Pablo á los Guíalas. En 1550 fué electo pro­
vincial de Castilla; visitó su provincia con gran 
zelo sobre todos los puntos en que observo 
descuidos; pero con gran especialidad en las 
fundaciones de aniversarios, misas y sufragios 
por las almas del purgatorio. 

En 155/ se convocó segunda vez al Gon-
cilo tridentino, y fuá nuestro provincial por 
orden del Emperador, llevando también pode­
res del cardenal don Juan Martínez Silíceo, 
arzobispo de Toledo; asistió á todas las se­
siones y congregaciones hasta su segunda d i ­
solución en 1552. Entre los diferentes negó-
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ción de índices prohibitorios y espurgatorios,-
á cuyo tin le dieron copiosísimo número de 
libros; bizo quemar los que reputó peroicio-
sos, y dió los buenos al convento d o m i n i ­
cano de san Lorenzo de Trenlo. Vuelto á E s ­
paña y acabrido su priorato provincial, lijó do 
luicilio en su colegio de san Gregorio de V a -
lladolid , donde el príncipe gobernador, los 
Consejos de Castilla é Inquisición, y el San-
l') Olicio de Valladolid le ocupaban continua^ 
mente consultando negocios arduos. Entre 
sus comisiones, una fué de reconocer don 
Diego Tavera, consejero de la Suprema (después 
obispo de Jaén) , muchas Biblias, y cuidar de 
la impresión de una latina muy correcta que 
sirvió de original para todas las ediciones pos­
teriores. 

Ajustado el matrimonio de Felipe 11 con la 
Reina de Inglaterra doña María, pasó all i 
fray Bartolomé, año 1554, pitra preparar con 
el cardenal Polo el reino a la reconciliación 
con ja santa Iglesia Romana y dar obedien­
cia al Papa. Fué después el Rey, y no hay 
espresiones bastantes para ponderar lo que 
trabajó allí Carranza en favor de la religión 
católica. Predicaba continuamente, convenció 
y convirtió ¡numerables hercges, y confirmó ( 
á muchos vacilantes, satisfaciendo de palabra/5 (^,1 
y por escrito á MJS argumentos. En 155o Fe4 : 
lipe U fué desde Londres á Bruselas, y C a í - V V ^ 
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ranza quedó al lado de la Reina p a r a s u a u x í 
l ioea el arreglo de la doctrina católica en las 
universidades y otros objetos importantes. Re-
tlaotó por encargo del cardenal Po!o, legado 
del Papa, los cánones acordados en un con­
cilio nacional; y celó sobre el castigo de mu­
chos hereges pertinaces, particularmente To­
m á s Grammero, arzobispo de G;iniorberri, prima­
do de Inglaterra., y MarUn Bdcero, insigne dog-
-malizador de los errores de Lulero y de otros 
suyos propios., lo cual le puso varias veces 
en peligro de muerte. 

En 1537 pasó á Flandes para instruir al 
rey Felipe I I . de lodo ¡o sucedido en Ingla­
terra; y procuró con la mayor eficacia re­

coger y quemar los libros <!jue abundaban de 
la doctrina luterana, lo que también hizo en 
Francfort por medio de fray Lorenzo de V i -
llavicencio, relig;oso agustino enviado al ob­
jeto con vestidos de seglar, y aun en España, 
diciendo al Rey que se introducian por Ara­
g ó n ; pues S. .VI. lo avisó al Inquisidor gene­
ral para que zelase la iaterceplacion, á cuyo 
fin formó lista de los españoles fugitivDs de 
Sevilla y otras partes, que vivian en Alema-
Dii»y Flandes y enviaban á España libros heré­
ticos, de la cual lista se halló el original en 
sns papeles cuando se le ocuparon lodos de 
resulla de su p r i s i ó n . 

Muerto el arzobispo de Toledo, en 31 de 
n í a } o de 1357, el Rey nombró para sucesor 
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Miyo A fray Bni-tolomé Girranza. Este no acep­
tó, añadiendo que seria mejor dar el arzobis­
pado á cualquiera de tres que proponía, , y fue­
ron: don Gaspar de Zúñiga y Avellatieda, obis­
po de Segovia, que después fué cardenal ar­
zobispo de Sevilla; don Francisco de Navarra, 
obispo de Badajoz, después arzobispo de V a ­
lencia; y fray Alfonso de Gaslio, religioso fran­
ciscano, que murió siendo electo arzobispo de 
Santiago. No vastaron estas escusas, ni segun­

das y terceras que hizo; porque llegó el caso 
de mandarle el Rey, como soberano, aceptar 
el nombramiento, bajo la pena de obediencia 
y fidelidad que le debia corno basallo; cuyo pre­
cepto se halló también origidal entre sus pa­
peles después do preso por el Santo Oficio, 
según resulla del iovenlario. Fué preconiza­
do en consistorio pontificio del Í 6 de diciem­
bre del propia año ; se le despacharon las bu­
las sin preceder informaciones ni otros re­
quisitos de estilo curial , porque el papa Pau­
lo IV j (que lo hjbia tratado mucho en Trento, 
y despiU'.s sabia lo sucedido en Inglaterra, 
Alemania y Flandes) dispenso toda; diciendo 
no ser necesario para Carranza de Miranda. 
Pedro de Mérida, canónigo de Falencia y D . 
Diego Bribiesca de Muñatones , consejero de 
Castilla y de la real cámara, tomaron poses ión 
de la mitra do Toledo en o de marzo de ^538, 
en virtud de poderes otorgados en Bruselas 
á 15 de enero- ü)! canónigo Pedro de Mér i -
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da quedé"alli" gebernador del' ar^Li.-pado ftas-
la la ida del arzobis-poí y desyues fué-perse-
guido por la Inquisición" de Valladolid, de m-
suilas dti carUis suyas feligdas eMro los pa­
peles áv[ arzobispo y de algunas especies de 
los procesos- dé fray Domingo do Rojas y otros 
cómplices del doctor Gaznlla, sobre si gpma-
ha ó no* samo los internos t u maleria de jus­
tificación. 

El arzoiíiispo fue consagrado eu Bruselas, 
á 21 de lebrero de dielio año 1558, por ef 
cardenal Gianvela, Antonio Fcienol , obis^)& 
de Arras; después primor arzobis-po d e M a ü -
»»as. Imprimió en Amberes su catecismo oa 
castellano, con osle línilo' ComeutariQ del rc-
vcrendisimo seitor frav BarioUmé Carranza d-e 
Miranda, arzobispo de Toledo, sobre el Cafeeismn 
cfísííawo, dividido en cuatro partes, Lis cuates 
coniienen todo tv (¡ne profesamos en el santo bau­
tismo, como se verá eu la plana sigmen'e; di) i -
gidos al Sereoisimo señor lies de España, etc., 
nuestro señor: en Ambares . en casa de Martin 
Nuncio,año M D L V l í I , con pnoi/cgw real dis­
puso su viaje para España por mí»r; desembar­
có en fO de agosto on iLaredo, de donde pa­
só a Valladolid, pueblo en que residia la cor­
te real, asistió varias veces en aquel mismo 
mes de agosto al Consejo de Castilla y al 
de Inquisicioi!, donde dió cuprita de lo que 
st babia practicado contra los bcrcjes Fügíid#$ 
de España; á Flandes. y papa imgedif la- ÍB-
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mesa íe libros lictéticos. En railad de se­
tiembre salió para visilaf al emperador Car-
tos V . en su je l i ro de san lusle 5 decirle va­
rias cosas por encargo de Felipe U. Llegó-
cuando Sn Majestad estaba >a muy agrava­
do de la eolenuedad de que murió al segimdo 
áUl f u é á su arxübisjwdo, eiilpaado-en la ca­
pital día IS de octubre; estuvo allí hasta 25 
do abii l de lod9>. eu qae salió, can ánimo de 
visitar su diói-esis Ouranle los seis meses de 
su r t s id t iH ' i a en Toledo edificó á todos, y 
principalmente al cabildo, con su conducta per­
sonal, sermones, limosnas, visitas de presos 
y enfermos, zelo de sufragio de los difuntos, 
y otras virtudes peculares por el prelados ecle-
SÍÍ»MÍ.COS; y lo mismo sucedió eu los otros 
pueblos liasla llegar á Torrelaguna, donde se 
le prendió par la Inquisición, dia 22 de agos­
to. Fué conducido á Valladoiid, eo cuya c i u ­
dad entró e ld¡a28.á las doce de la mañana; 
y se le señaló por cárcel cierta íiabitacioo de 
la casa del mayorazgo de don Pedro González 
de León, con la circunstancia de ocupar otra 
parle don Diego íioazalez, inquisidor, para ze-
lar la observancia de prisión. És justo dar 
noticia de lo que procedió á esta providencia 
laa ruidosa, que llenó de admiración, escán­
dalo y espanto á toda España, y aua a Italia,, 
Inglaterra j FiaQdes. 



Información sumarla recibida eon 

trael arzobispo. 

El arzobispo había conijai-slajo mal humor 
y grande aversión ile algunos prelados desde 
1347, en que publicó su tratado De la residen­
cia de los obispos; por las pasiones del corazón 
h u m a n ó s e le hicieron émulos otros 611 las pr i ­
meras convoca'-iones del Concilio uidentino, 
á causa del crédito de sabio que se ltí dio so­
bre muchos que presumían éseederje. Uno de 
estos fué fray Melchor Gano, religioso de su 
orden, pero la emulación pasó á envidia for­
mal en 1557 con el nombramiento para arzo­
bispo de Toledo, sucediendo lo mismo á fray 
Juan de Reg'a, confesor de Carlos V. El odio, 
la enemistad, el rencor y la ma'a voluntad, 
se subsiguieron en otros al saberse que Car-
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ranza, habían Jo renunciado S'i nombramiento, 
propuso los ires antes citados: los que se 
creían mas beneméritos lenian en su corazón 
iilí áspid que lo envenenaba; y se dist inguie­
ron eo manifestarlo con modos indirectos don 
FtMiiando Valdés, arzobispo de Sevilla, inqui­
sidor general ; y don Pedro de Castro, obispo 
de Cuenca, b.jo drd conde de Lemos, grande 
do España de primera clase; y otro mas be­
nemérito que los dos, don Antonio de Agus­
tín, honor de la literatura elesi; stica española, 
obispo de Lérida y arzobispo de Tarragona. Es­
tos tres creian ocultar su pasión cou gran d i ­
simulo, pero las obras y palabras daban tes­
timonio evidente. 

Con esta especie debe reunirse otra por viá 
de supuesto: el arzobispo habia comenzado a 
trabajar su catecismo mucho tiempo antes, y 
dado copia eu trozos á la marquesa de A lcañ i -
ees, doña Elvira de Rojas. Cuando imprimió 
su obra la fué remitiendo por cuadernos, de ma-
Dera que en febrero de 1558 ya estaba en 
Valladolid todo el catecismo impreso. La mar­
quesa ¡o con ti ó á varios religiosos dominicanos 
discípulos ó afectos del arzobispo, parlicular-
meme á fray Juan de la Peña, fray Francisco 
de Tordecillas y fray Luis de la Cruz; y en 
marzo habia ¡nuchos ejemplares venidos de F ián-
des. Leyó la obra fray Melchor Gano, y ha­
bló muy mal de ella en diferentes couversacio-
ues, dando á entender con demasiada claiidad 
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que coolenia proposiciones avanzadas^ peligro­
sas, mal sonarUes y con sabor á la herejía 
luterana. Lo supo D. Fernando Valdes, inqui­
sidor general, hizo comprar varios ejemplares, 
y lo entregó á personas cuyas opiniones sabia, 
encargando leer !a obra con cuidado, nolur 
lo que pareciese malo y comunicárselo sin es-
lender dictamen hasta después de nueva COÜ-
versarinrr. tales fueron el oidspo fray Melchor 
Cano, fray Domingo Soto, fray Domingo Cue­
vas, (naestro Carlos, y fray Pedro Ibarra; pro­
vincial de los religiosos franciscanos, hermano 
de un inquisidor. 

Lo enviótambien k á o a Pedro de Castro, obis­
po de Cuenca; y la respuesta de este, dada 
en el lugar de Pareja el 2H dv abril de 1558, 
se puede llamar piedra fundamental del proceso 
escrito contra Carranza, aunque se ve claro 
el verdadero principio por la reunión de espe­
cias esparcidas en distintos papeles. Consta 
por esta caria que el Inquisidor general (á 
quien la dirige) le habia pedido dictamen sobre 
dicho catecismo; y responde haberle parecido 
muy mal, pvomeliendo escribirlas razones, aun­
que sin detenerse á desmenuzar mucho el asun-
• o; asegurando'desde luego: «Que hay propo­
siciones luteranas en e! artículo de justilica-
cion: que ha formado muy mal concepto acer­
ca de i i creencia del auloi-, jorque habial ai'?J 
hablar en el Concilio tride .tino en el mismo 
írenüdo; y sunque no cíe j ó eulonces que ad-
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rallíese Carranza en ei corazón el error, aho­
ra lo crfw, porque las proposiciones luteraíias 
son mu'has y muy frecuentes, lo que mauities-
ti) sentimiento inter ior y porque también con-
tribuyen á este juicio otras especies que ya t ie­
ne manifestóla al doctor don Andrés Pérez, con­
sejero de la suprema Inquisición.» 

FUtas se redujeron (según resulta de un pa­
pel tirma lo por el mismo obispo en primero 
ile setiembre de I5VJ) í que habia oido á G a r -
raiiza prudicar en Londres delante del Rey, en 
la cimesma de f555, y notado que', suponien-
el predicador ver en los cielos a Cristo c ruc i ­
ficado, habló de la justificación por la fé v i ­
va en términos luteranos, de modo que Cas­
tro quedó escandalizado; que así lo dijo á fray 
Juan de Üillagarcia, compañero de Girranza, 
quien contesté haber este predicado el mismo 
sermón en Valladolid el año anterior, y ha­
berle parecido mal igualmente; que el obispo 
Castro lo advirtió á Garranzi, y no habiendo 
este respondido, lo atribuyó a humildad. Que 
en otra sermón delanti del Rey en Inglalt-rra 
'Jió á entender Carranza que habia pecados i r -
mni-úbles: pensando el obispo al principio que 
seria equivocación, mudó ei concepto viendo 
repetir distintas veces la e.'pecie; que también 
se escandalizó de haber oido en otro sermón 
delante del Rey en Londres hablar de modo 
que parecia comprarse por dos reales las i n ­
dulgencias de la bula de Cruzada; pues en In 
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gla tc i ra \ defaule (íe herejes era pel igroso l e i i -
gqaj'e Coinc ide con esto la dech í rac ío r i de fray 
Angel del G i s l i l l o d e s p u é s de preso el ar-
zobisp.o hecha en 18 (le octubre de 1 5 o ü ; pues 
dice liabt r o í d o en L ó n d r e s al obispo de Cuon-
ra contar el suceso del s e r m ó n y ¡leí i r : í / a pre­
dicado Can'tuza corno pudieí-e hacerlo Felipe 
M a l a i . g í ü n 

Vero cualquiera p o d r á conocer que los es­
c r ú p u l o s de don Pedro de Castro lardaron eu 
nacer tres a ñ o s , y no se c o n c i d e r ó obl igado 
a delatar hasta d e s p u é s de perd ido el arzobis­
pado de To ledo . Si fray B a r t o l o m é p r o s i g u i e ­
ra s iempre fraile no habria d e l a c i ó n . El I n ­
quis idor general d ió la carta para el proceso 
pero no la suya, lo que deraueslra no ser de 
of ic io . E l consejero don A n d r é s P é r e z t a m ­
poco e s c r i b i ó n i ce r t i f i có las especies citadas 
por el obispo; de manera que cuando se de­
creto la p r i s i ó n no estaban en la causa, y ha­
b i é n d o l a s hechado de menos d e s p u é s de a ñ o y 
rnedio, se t o m ó el a r b i t r i o de poner un papel 
firmado por el obispo. A s í cuando se v io en 
Roma el espediente quedaron los romanos a d ­
mirados de l orden con que se habia fo r ­
mado. 

P e r o , con t r e \ sndoLos á la in te l igenc ia de 
los sermones, fray Juan de Vi l lagarc ia , d i jo en 
la c á r c e l , á 17 ue set iembre de Í 5 6 I , que se 
acordaba de haber o í d o al obispo de C u e n ­
ca tratar del s e r m ó n ; pero no d e q u e se escan-
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dalizase, n i de que hubiese m o t i v o , romo cons-
laria de su tenor, pues estaba capiado, suce ­
diendo lo mismo con lodos los prt'd'uados por 
el arzobispo, c u j o catol ic ismo defu iu ' e como 
c o m p a ñ e r o perpetuo y dor í jés i ico de sus e m p r e -
SÓS, confidentes de sus op in iones y copiados-
de sus papeles; de modo que p e r s u é i i i ó uu h a ­
ber en el los n i en el catecismo propocis ion 
sin sentido c a t ó l i c o , y que no d iselo seria 
grande agravio a la v i r t u d de Carranza y su 
zelo ardiente de la pureza de la r e l i g i ó n c a t ó ­
lica, en el Conc i l io en Ing la le rva , A l e m a n i a y 
Flandes. 

El c imien to pues con que c o m e n z ó el p r o ­
ceso fué la oficiosidad maliciosa con que d o n 
Fernando V a l d é s e s c r i b i ó en p r inc ip ios de a b r i l 
de 4558 al obispo , tan envid ioso como é l , y 
la mala i n t e n c i ó n con que de propio m o v i -
micnlo dio a leer la obra para encontrar p r o ­
posiciones delalables al o t ro obispo é m u l o fray 
Melchor Cano. Guando supo por este que las 
bailaba, t ra to de r e m i t i r de oficio el l ib ro p a ­
ra califit a c i ó n , lo cual fué posterior; porque a n ­
tes hubo en los procesos de luteranos espe-
ciesquj s u t i i a u p imero q u e e n e! de Carranza s in 
baberlo s ido , como se va á mani fes ta r . 

Estando tan mal dispuestas la vo lun t ad d e l 
Inquisidor genera l , y s a b i é n d o s e que C a r r a n ­
za tenia grandes relaciones de trato con las 
marquesas de Alean ices y de Poza (do eufas 
familias hábra presos muchos i n d i v i d u o s y ami -
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gos), encargó á ios ínqmsi(Ju".es de Talladoiid 
sacKr <íe los presos las noticias posibles acer­
ca de la creencia del arzobispo. Tampoco se 
tialiia (iescnidado en propagar con modos i n ­
directos la voz de que a'g-unas personas sos-
pê  haban que Carranza tendria las mismas opi ­
niones que Cazalla ; y lo habia consegnidoeii 
tanto grado, que fray Ambrosio de la Serna 
(predicando en san Pablo de Valladolid cuan­
do se hicieron las prisiones de Cazalla y cóm-
phces), tuvo atrevimiento de añadir que se de­
cía estar mandado prender el arzobispo de T o ' 
ledo, bíl igencias tan esquisitas no podían me-
no<de producir efecto. 

En l o d e a h r i i de 4358, doña Antonia Me­
lla declaró que Cristóbal de Padilla le habia 
dado á leer unos cuadernos manuscritos de doc­
trina luterana, djciend» ser de Carranza. B.sla 
dedaracio i riotuvo confecuencia, ni se comu­
nicó al arzobispo en la publicación de testigo?; 
porque constó luego ser obra de fray Domingo 
de Rojas piimo de Carranza. 

En 17 de abril Pedro de Soldó dijo lo 
mismo, y que habiéndolos visto fray Antonio 
de Ascensión, p ' ior del convento dominicano 
de Zamora, había dicho que, aunque lo ase­
gurase Padilla, no podía creer que fuese obra 
de Carranza; porque si tuviera este aquellas 
opiniones no hubiera trabajado tanto para de­
fender lo contrario en el concilio. 

Kn 23 d j ab^il hi/.o ufw declaiacioa d o ñ a 
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\na Énriquez de Almansa, y nada dijo del 
arzobispo; pero en otra de} dia 29 espresó ha­
ber preguntuío á fray Domingo de Rojas si i r a -
tralaria de los asuntos de la doctrina con el 
arzobispo, y respondido este que no , porque 
acababa de escribir un libro contra los lute­
ranos; que a Fiancisco de Vivero ha oido de­
cir que el arzobispo ardería en los infiernos, 
porque conociendo mejor que nadie la verdad 
de la doctrina luterana, habia hecho quemara 
muchos luteranos en Inglaterra. Preguntado 
Francisco de Vivero, dijo no se acordaba de 
haber dicho tal cosa, y lo tenia por incierto, 
pues el arzobispo siempre habia sido católico 
romano. 

Doña Catalina de Rios, priora del convento 
de monjas dominicanas de santa Catalina de 
Valladolid, declaró en 2't de abril haber oido 
k fray Domingo de Rojas que fray Bartolomé 
hibia dicho qua no veia en la Sagrada Es­
critura pruebas claras de la existencia del pur-
gUorio; pero en el inmediato dia 25 añadió 
que, sin embargo, ella estaba persuadida que 
Bartolomé creía en el purgatorio; porque sien­
do provincial había recomendado mucho el cum­
plimiento de las fundaciones de misas y su­
fragios por los difuntos, diciendo lo mismo en 
los sermones y en los autos de visita; que ha­
biendo ella preguntado á doña Ana Enriquez 
si fray Bartolomé seguia las opiniones suyas, 
espondíó que no, pues antes bien habia es-

8 
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criio lo- contrario en irn libro; qire d'oña Eer-
nurdina de- Rojas le contó haber oido á fray 
Domingo de Rops que el arzobispo le h.ibia 
escrito no se dejase llevar de su talento; que Sa­
bino Astete, canónigo de Zamora, aseguró ha­
ber Oido á fray JDbrniiigo Uojas que se cornpa-
dcci.'i de Garraüza porque no seguía aquellas 
opiniones. Esta declaración la-rapoco se dió en 
piib icacioa al arzobi-po, porque no dccia m -
da contra él . Fray Doming) d^ R<)jas eilado 
sobKí la propocisiou de1 purgatorio, declaró ea 
23 de agosto que solo era verdad quer ha­
blando él sobre las penas del purgatorio, dijo 
fray Bartolomé: ¡Ülal año! pero en términos 
de creer su existencia, pues nunca habló del 
ísuij to sioo como buen católico romano. 

Coincide con estas especies la uecleracion 
de h & i Juan Manüelezj religioso do-minicano, 
hechi en 18 de oeiubre de 1560; en que di­
jo estar dudoso de si mu ve ó diez anos antes, 
h a b á n d o s e de uno fpuemado por luterano, 
oyó á fray Bartolomé esta proporciou; «Lo 
cierto es que por la Sagrada líseritura- no 
se convence haber purgMcrio.» Ya se vé que 
este testigo, ademas de singular, no se asegu­
raba en ei hecho, y que \Q depuso mas de UÍI 
año después de preso el arzobispo. Sí lo hu­
biese oído en estos términos, lo hubiese dela­
tado diez, años antes. 

En 4 de mayo de Uio9, Pedro de CazalJa 
daclaró que don Garles de Seso negó- la exis-
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lcocia del pu rga lo r io en presencia de l d e c l a r a n -
le, f ó o 1534; y re i» i t i endo i<i p r o p o s i c i ó n cui ­
te fray B a r t o l o m é Carranza, este se m a n i f e s t ó 
escandalizado, pero no lo c o n f u t ó delante del d e -
clarui te . Que fray D o m i n g o de Rojas le c o n ­
tó haber manifestado á Carranza la d i ü c u l t a d 
que tenia para conc i l i a r la doc t r ina de la j u s -
liflcacioo con la del p u r g a t o r i o , y respondido 
el maestro: Que so seria arando i n c o n v e n i e n ­
te no haber p u r g a l o r i o i y h a b i é n d o l e r e p l i c a ­
do con la d t x i s i o n de la ig les ia , satisfizo Car ­
ranza: í N o C ; tais a u n capaz de entender b i en 
estas m a t e r i a s . » Kcsau. inado don Carlos de 
Seso .^obreel p r i m e r c a p í t u l o en 27 de j u n i o , 
dijo que -"ray H a r t o l o i n é le -labia contestado q u e 
debia creer \& o c s í s t e n c i a del purga tor io des ­
cansando sobra ta ü é & é m i de IÍ» igles ia , y que 
si no estuviera <'o viaje , le «'^aria la salisfaecion 
completa u «lis M -g innentoSj por lo cua l y p o r ­
que no hñbii! ¡i^blaclo con Í - Í K I Í C de este a s u n ­
to, «irio con dot í ^ e d i a Cazalla, p r e s u m í a que 
fe preguiilA p r o v ó n d r i á de d e c l a r a c i ó n s u y a , y 
siendo asi", habia fallado á la verdad . F r a y 
Donuugv» decla to en 20 y ¿i3 de ísgosío que 
fray B a r l o l o m ó s iempre h a b l ó de! p u r g a l o i i o en 
sentido c a t ó l i c o . Por cons igu ien te , antes de l 
auto de p r i s i ó n ya estaba destruido lo t s p u e s -
lo por Pedro Cazalla. 

En 7 de m a j o de / 5 5 9 , el i n q u i s i d o r G u i -
l l t l m o p r e s e n t ó en el pro-ceso eon el I n q u i s i ­
dor general una caria del arzobispo de T o l e d o , 



116 
escrita á él con motivo particular: y en ella 
contaba el suceso del año <554 con do a Car­
io de Se.so, añadiendo que conocía podérsele 
hace»" cargo de no haberlo delatado; pero que 
lo habia omitido porque no creyó que fuera 
heteje, sino inducido en error sin contumasia; 
resjpeclo de que oyendo al que escribe, dijo 
que él no queria creer sino lo que fuese ver­
dad católica, á lo que le replicó fray Bartolomé 
que\ si no lo hacia así lo pagana todo junto en 
el SatttO Oíicio. 

En 12 de mayo Garcia Barbón de Begega, al­
guacil d.e la Inquisición de Gdahorra, declaró 
que habVndo prendido en esta ciudad á fray 
Domingo rkRojas cuando huia de España, tu­
vo muchas conversaciones con él sobre la imil-
tiplieackm de lu í ewi i io^ y pr guntado fray Do­
mingo si lo era el arzobispo de Toledo su maes­
tro , respondió que ao; pues no lo buscaba en 
Flandes porque fuese luterano, sino por lograr 
del Rey que no lo deshonrasen Tampoco se co­
municó al arzobispo esta declaiacion. 

Ea 15 de mayo, fray Domi igo de Rojas de­
claró haber oido á fray Francisco de Tordesi-
llas que se compadecía del declarante, por vet 
que hablaba de la materia de justificación en 
términos luteranos, y sucedia lo mismo á Car­
ranza. Ecsaminado fray Francisco , dijo que, 
habiendo copiado muchas obras del arzobispo 
y traducido otras del latin al español, para la 
marquesa de Alcañices y otras pegonas, puso 
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no aviso á los lectores que no avansasen á m a s 
(|ije lo d icho por el au tor o r i g i o a l i m e d í a n l e 
que habia pe l ig ro de i n c u r r i r en e r ro r ; y así 
mismo que eu lend iesen en sent ido cató l ico a l -
guníis proposic iones que lo penn i t i an l u t e r a n o 
sobrejuáliPicaeion, pues lodo lo escr i lo por C a r ­
ranza era c a t ó l i c o ; p T.» l ^b ia propos ic iones 
oscuras y espuestas a mal sent ido con t ra la i n ­
tención del a u t j r , de la cual él estaba c e r t i ü c a -
do por haber le visto ejer.eitar buenas o b r a s , c o ­
mo ayunos l imosnas y oraciones , pláticas y 
e|nformaba con esto lo visto y oído en s e r ­
mones, plát icas y t rato pa r t i cu la r . 

En 2 de j u n i o doña Francisca de Zuñ iga d e ­
claró que Carranza le habia d i cho que c u a n ­
do no tuv iese pecado n n r t a l , b ien podía c o ­
mulgar s in confesar; en 13 d e j u l i o , , haber o í ­
do a f ray Domingo de Rojas que Carranza e s ­
taba con fo rmecon él en a lgunas op in iones de L u ­
lero, aunque no en t o d a s , y que las m o n j a s 
del convente de Be lén cre ian que no habia 
purgatorio, porque Pedro de Gazalla les hab ia 
asegurado ser esta la op in i ón de Carranza. E c -
saminado fray D o m i n g o , d i j o en cuanto el p u r ­
gatorio lo que ya se ha re fe r ido ; y en 21 de 
marzo de 1559, añadió que fray Bar to lomé s i e m ­
pre habia cspl icado sus proposic iones en s e n ­
tido cató l ico, reprobando y detestando el l a . 
'éiano, aunque el lengu i je fuese común en a l ­
gunas cosas; que cuando v i n o del Conc i l i o la 
primera vez hablandc) con fray Domingo d e e s -
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tas materias con frecuencia por tener las es­
pecies frescas, pero siempre dando razones del 
sentido católico para refutar el heré t ico ; de 
suerte que si el declarante hubiese aprovecha­
do aquellas declaraciones, no hubiera incurri­
do en errores. Por lo respectivo á la cita de 
Pedro Cazalla con las monjas de Belén, es­
te declaró no acordarse de haberlo dicho; pe­
ro que habia formado es^ concepto de resul­
tas de no resolver el arzobispo que se delatase 
á don Cárlos de Seso. 

En 15 de junio mandaron los inquisidores 
recoger de poder de la marquesa de Alcamces 
todos los libros, obras y papeles cientíticos 
que tuviera del arzobispo de Toledo, cuyo man­
dato se cumplió después de varias ocurrencias; 
y en 28 de ju l io la misma doña Francisca de 
Zúñiga declaró, que habiendo leide unos co­
mentarios de la profecía de Isaits escritos por 
Carranza, y preguntando á fray Juan de Villa-
garcia de tlonde sacaba fray Bartolomé tan es-
quisuas noticias, le respondió fray Juan que 
de una obra de Lotero; peto quo esta no se 
podia confiar, porque tales autores con esas co­
sas b u e n a » mezclaoan otras muy malas, tío 
saminado fray Jusn de Villagarcia , declaro 
que el libro citado no era de Lulero ; sino 
de OEcolampadio, el cual habia tenido el ar­
zobispo muy reservado; y aunque se aprove­
chó de algunas especies suyas para el íratado 
de la esposicion de profela Isaías, acostumbra-
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l)a decir nue no podia tener confianza en auto­
res herrjos, porque á lo "mejer manifestaban 
la ponzofh; y nunca el arzobispo se dejó sedu­
cir, porque siempre defendía la doclrina católi­
ca. Ya queda (t icl iohiber co.icedido Paulo i l l 
á fray Fhiiolomé licencia de leer libros pro­
hibidos; y entre sus papdes se halló el breve 
pontificio. 

En l l d e j u l i i ^ Isabel Estrada declaró haber 
oido á fray Domingo de Rops que la marque­
sa de AJcañices, su hermana, entraría en las 
epinioBcs •luteranas si se •lo dijera fray Barto­
lomé, parque doferia en lodo a su diciamen; 
que ayu esperaba conseguirlo; y si se ve r i f i ­
caba el Rey jnismo sería luterano y toda la 
España, v que fray B.irto'omé había leído las 
obras de Lulero. Ecsamínado fray Domingo 
respondió que much s veces hablaba en este 
sentido con las monjas de su opinión y de­
más persoms de su congregación luteraoa, y 
añadió qu." Carran/ca pensaba en parte como él 
en los asHulos de justificación y purgatorio; y 
que habiendo él compuesto una esplicacion de 
los artíeafos de la fe conforme á sus propias 
opinioKes, procuró decir que era obra de Gar­
banza, para que las monjas y demás lectores la 
reputasen por de mayor autoridad, viesen en 
inteligencia de profesar aquella doctrina el ar­
zobispo, se confirmasen on el luteranismo, y 
lo tuviesen por bueno y verdadero, cuando lo 
seguia uü varón tan santo y sabio: pero nun-
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do las obnis de Lutero; y que abura, muda­
das las circunstaiK las, debia decir la verdad, 
asegurando que jamás el arzobispo adoptó st-
inejaute doctrina, v siempre esp icrtba en sen­
tido calólicc la que parecía luterana por la con­
formidad de" frases ó palabras. 

En 23 de agosto fr.iy Bernardíi'O de Mon­
tenegro y fray Juan de Mécela, religioso en el 
convento franciscano de Valiadolid , delalarou 
voluntariamente un sermón quebabian oído, dia 
2 1 , ai arzobispo de Toledo, en el convento d u -
minicano de san Pablo,, por algunas espresio-
nes que, aurnjwe Ci .tóúcas , coincidían cuü las 
usabas por los herejes; que dijo deberse usar 
de misericordia con los herejes convertidos, 
y que á veces se reputan algunos por herejes 
alumbrados, quíel isias, 6 dejadas, conso ló ver­
les de rodillas,, dánduMC goi^es de pecho con 
una piedra delante de un crucilijo: a cuyo fin 
citó autoridad de san Bernardo, nada oportuna 
en concepto de los que de'at.iban hl sermón se 
hallo después enlre Jos papeles del arzobispo, 
se calificó y no resultó proposición censurada 
con nota teológicas. Los denunciantes dejaron 
testimonio de su ignorancia y mala disposición 
de ánimo cuando entre las proposiciones de­
latadas incluyen la de que se use de miseri­
cordia GOQ los herejes coítveriidus. Fero los 
inquisidores usaron de su osadía pidiendo de 
oficia á la princesa goberoadaia doña Juaua 
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que declarase sobre e! sermón; y S. A . tuvo 
IÜ vondad de decir qne solo se acordaba de que 
algunas especies no le habian parecido bien. 

Kn 8o de agosto Fernando de Sotelo dela­
to heher oido á su hermano Pedro, ó á Cr is­
tóbal de Padilla, que fray Bartolomé había d i ­
cho que si á la hora de la muerte fuese pre­
sente un escribano, le pediría testimonio de 
que renunciaba todas sus buenas obras. Ecsa-
ininados Pedro Cristóbal en la cércel, no b i -
eieron memoria de haberlo dicho; pero fray Do ­
mingos de Rojas, declarando en el tormento, 
día 10 de abril Je 15&9, espresó acordarse h a ­
ber oido en la vil la de Alcañices á fray Bar-
toionié que quisiera tener á la hora de la rauer-
w un escribano que le diese leslimonio de que 
rcnuiu-uiba lodoel mérito de sus obras buenas, 
y que solo quería valerse de las de Jesucris­
to; como también que daba por nulos sus pe­
cados ; mediante que Jesucristo los había pa­
gado por é l . Que don Luis de Rojas su so­
brino cunto lo mismo viniendo de Flandes con 
el Rey; pero que no por eso tenia por lutera­
no al arzobispo, sino por muy católico; pues 
la diferencie! de católicos y luteranos consis­
tía en que estos niegan haber satisfacción a l ­
guna de los pecados por las buenas obras del 
fmmbre^ atribuyéndola toda únicamente á los 
méritos de Jesucristo; v Carranza no decía eso. 
sino que la satisfacción de las obras buenas 
Hel pecador, comparada con la de aquellos 



mér i tos i n í i u i l os del Redentor , era de tan p©-
flo avalar, que se podia rennnc ia r corno casi n u ­
la si se apelaba con fé v iva de l corazón á i n -
leí poner la pasión y muer te de nuest ro Se­
ñor Jesucr ic to . As í consta que f ray Domingo 
era -el o r i j i n á l verdadero de la propos ic ión d e -
lalada^ y lá ésplicaba de jando inocente al á e -
nnociado1 aurí t u a n d o dec laraba en el t e r -
ra-ento. ' • . MI 

En 8 jde:-s«tierñi3ra f ray D o m i n g o de Ro jas , 
hac iendo 'finia tfe las i t i f i n i t as declaraciones 
que1 le r e r i b i e ron e n ' la cá rce l , dijo h tber o i -
d& ál arzobispo q̂ Me f o era n i p i o exacto de 
hálVaf fet: f jue se usaba de dec i r m isa ; porque 
setía i n # pi-opio el de hacer uúsa, en p rneb i 
dé Hó1' éua'l se decía en latín [acere re iu sac -an: 
f ^ V i ^ Kii eonséenlencia lo habia esor i lo así fray 
B i f ^ l i l d n i é én j f t f i tratados<.maousGrilos y p r e -
d i c ^ d ó t ^ e n sus feeróioaes-j añadiendo que Jos asrs-
te'litei» h a d a n tíúsa con el ce lebrante . Esta de-
e l i í ra ' ( * ib í i ' r to ' l íñ ta j-iériitos i para ..prender a! ar-

Eu 13 dé ^etiéwbVe^Gl 4oGt0r A g u s t í n Caza-
Ha declaró bacia d'wz f) once años que fray D o ­
m i n g o de Rojas le d i jo qu t fray Bar to lomé seguía 
la doctr ina l u l e i a n a . Exam inado fray D o m i n ­
g a , negó el b e c b o , y puesto después en ei 
to rmento declaró ser c ier to que babia d icb« va ­
r ias veces que fray Bar to lomé creía la d o c t r i ­
na luterana,, pero que lo decia m i n t i e n d o por 
persuad i r con mayor au to r idad qwo la suya , 



reoelaíi'lo se la despreciasen como reciente y de 
un jóven, y la verdad pura es que jamás el 
arzobispo dió ciédilo á semejantes opiniones, 
aunque hubiese puntos teológicos en que usa­
ba las mismas frases que los luteranos, por­
que luego las osplicaba én sentido católico. 

El mismo doctor Gazalla, reconvenido con 
una declaración de doña Francisca Zúñiga, en 
que dijo haberla enseñado aquel la doctrina l u ­
terana de jusiiTicaciou , respondió que doña 
Francisca tenia manifestado haberla aprendido 
de fray Barlo 'omé, y q;ie Juan de Zuñida , su 
hermano, habla dicho otro tanto. Examinadas 
los dos, no contestaron, y e! doctor Gazalla se 
retractó en el tormento, di* 4 de marzo de 15oV), 
confesando entonces todas sus culpas que había 
negado antes. 

En 9 de noviembre fray Ambrosio de Sa-
lazar, religioso dominico de edad de treinta 
y seis afns, examloado d.' oficio sobre si era 
cierto haber dicho qut1: algunos usaban el len­
guaje de los herejes de Alemania, respondió 
ser cierto haberlo manifestado así por fray Do­
mingo de Rojas, Cristóbal Padüla y Juan Sán­
chez, Como no erj esto lo que se buscaba 
se le estrechó á que nombrase otras personas 
por quienes también habia dicho la proposición, 
y contestó no acordarse. Se le encargó recor­
rer su memoria en aquel dia y volver á lasa-
la de audiencias de la Inquisición el s iguien­
te. Concurr ió, y dijo lo mismo; se le recon-
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v í io de (|ue habia información de haberlo d i ­
cho por olra persona, y que así recorriese mas 
su memoria y volviese cuando se acordase. Vo l ­
vió t n el dia calotee y dijo habia pensado que las 
'liligeiiriüs aludían al arzobispo de Toledo, por 
haber rumor popular sobre que se formaba cau-

de In ¡uisicion; y no habia cuduaules en cuen­
ta pnrque parecia* inposible alri tmir heiejias 
al defeusor mas acérrimo de la religión ca tó ­
lica contra los luteranos., Unto por escrito como 
de pnlabra; pues habia convertido inumerables 
herejes y hecho quemar á otros; por lo cual 
aunque usara las fraces de los herejes, lo ha­
cia esplicandolasen sentido católico, lo cual ha­
bia sucedido á muchos santos para ser mejor 
oidos ó leídos de aquellos a quienes deseaban 
conveitir, procurando persuadii les la menor dis­
tancia posible entre el dogma y sus opiniones, 
con !o que se facilitaba la atención de los he-
ifjes a !as razones católicas, quede otro mo­
do no serian eslimadas ni aun leídas, y por 
consi-uienie ni conocida su gran fuerza: en 
prueb.i de lo cual c i tó los ejemplos de los san­
ios Iréiitó, Cirilo, lípifanio, Agustín, Gerónimo 
y oíros, y en sustancia hizoa|jo ooia del arzobis­
po. Con esto coincide la declaración de don 
Francisco Manrique de Lara, obispo de S;ila-
lamancíi, hecha en 19 de octubre te 1359, d i ­
ciendo que habiendo oído en N ijera contar la 
prisión del arzobispo de Toledo por su cate­
cismo, dijo fray Ambrosio Salazar: «No seiá por 



eso solo; tal vez le habrán reputado sospecho­
so de si cree ó no en el piugatorio.» 

En 9 de ^iciemhre fray Juan de Regla hizo 
delación vo!untarla contra el arzobispo de To­
ledo sobre las palabras que dijo este prelado 
al emperador Gárjos V. acerca del perdón de 
los pecados: Pero en 23 del mismo mes áe d i ­
ciembre hizo segunda delación voluntaría , d i ­
ciendo que en la segunda convocación del Con­
cilio, t ratándose del sacrificio de la misa, es­
forzó Carranza con ardar los argumentos y las 
autoridades de los luteranos, y llegó á decir 
ego hwreo certe, con lo cual escandalizó á m u ­
chos, inclusos los teólogos de su orden, y aun­
que después dió solución, fué con frialdad y 
poco vigor eo algunos punios. Este testigo 
quedó en la clase de singular; pues exami­
nado en 28 de setienbre da 1559 don Diego 
de Mendoza, embajador español al Concilio, 
que asistía casi siempre, no se acordó, y n i n ­
guno de Untos émulos suyos lo habia delata­
do, ni aun Regla en ti mpo anterior; las c i r ­
cunstancias le privabui do merecer c réd i to , 
Siendo confesor del Emperador no llegó á obis­
po y le consumía la envidia, esta le díó los 
escrúpulas después de diez y seis anos del su­
ceso: por otra parte, habia sido penitenciado en 
la Inquisición deZaiagoza, y abjurado diez y 
ô -ho proposiciones, persiguido por los jesuí tas , 
de los cuales fué tan afecto á Carranza, como 
enemigos aquel y Cuno: por eso este y Regla 
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Jesealian moil if ictr a Girranza, y fe pers íga le-
ron como ó jesuíta de volutUad. lis verdad que 
el lieenciiido Hornuza, juez tU apf-l; ciunes de 
Santiago, dijo en un papel ár.rÍMa-io al proceso 
por el tiscal en i 4 de octubre d - S559, mes 
y medio después fie la i nsinn'doi arzuU.-po, que 
e¿le i»F<»poitieudo e i i el Concilio d>; Tieaio cier­
tos arguineutus luteranos, habie dicho que no te­
nían respuestas, v que así ío ?«bia el doctor 
Grados, pero ni !o juró , j i i es testigo original , ni 
se interrogó al doctor Grados, ¿ Q u i é n creerá 
que üi Garraiuc ni nadie; baWase de b l modo en 
el Concilio? 

Ei» 14 de dicier. bre el citado úray Domingo 
Rojas presentó por escrito cierta coidesion de 
sus eirores luteranos, pidiendomiioricordíia, y 
con relación al arzobispo de Toledo, dijo que, 
conforme tenia declarado, esplicaba en sentido 
eatéiito cuantas frases usalvin coiuu"/3S con ios 
luieranos, pero que ^iu ecíbargo debía a fiad i r : 
«Que si fray PomiQgo y otro no írubierarj tenido 
sus entendimientos biers preparados oon ios j a ­
rabes de las fraces luteranas, no hubiese obra­
do en ellos tan mOulo la purga de la lec lun de 
los libros dé Lulero.// Fray Domingo dijo esto 
p^ra disminuir su culpa, espirando per admiti­
do á reconciliación, pero habiéndole intimado, 
día 7 de octubre de. /559 que se preparase á 
morir en el dia siguiente como dogmclizanle pi­
dió audiencia paradelalanse el mismo en descargo 
de su almar y verificada, dijo que: «Por el paso 



ea (fue estaba iPebía maíMfóslar qin; j amás oyó 
á fray Bartolomé palabra, ni v ió ni supo cosa 
que fuese contraria á la doctrina de la iglesia 
romanar ni sus concilios^ derwiieioiHís y leyes, 
antes bien, UabJando de las opinicn<!.s dp los 
luteranos, siempre deeia tfue eran en jaños í s i -
mas y atllfiGÍos,istimasr y que habrm calido del 
infierno para que fáci lmenl;; se engaña ran los 
muy advertidos, y manU'esiaba en (¡ne consis-
tia su error, y esplieaba los íundamentos de la 
iglesia romana, comprobándolos con raaones y 
escrituras, y lo mismo sucedió en tas leccioaes 
públicas; por lo caal el declarante se confirma 
en que las frases que l'ray Bartolomé asaba e s ­
cribiendo y predicando, las oeda en sentido 
católico, aunque fuesen conformes á las que fray 
Domingo leia en libros heréticos,- y oia á los 
cómplices de su congregación luterana de Val la-
dolid.» 

Esto es cuanto contenía el proceso de tesl i -
ges contra el arzobispo de Toledo al tiempo de 
pedir al Píqia el breve pontiíicio para prender­
le, y aun menos; porque habiéndolo espedido 
Paulo i V , á 7 de enero de 59 , es torzoso 
suponer que se acordó pedirlo mas tarde á 
principio de diciembre, bien que para su pe­
tición concurrrieroo las censuras dadas por fray 
Melchor Orno, fr. Domingo Cuevas, fr. D o ­
mingo Soto, fr. Pedro Ibarra, y el maestro Gar­
los á las obras de Carranza. 

El Inquisidor general no tuvo noticia de t o -



das las obras del arzobispo de Toledo en el 
principio, sino de solo el Catecismo, cuya ca-
iilicacion encargó á los nombrados Cano, Gne-
\aJ Garlos, Soto é Ibarra. El primero no ne-
cesilaba emitirlos para dar censura contraria, 
pi ripie su corazón estaba dañado; pero con res-
I eclo á los demás, podemos discurrirlo por car­
ias de fray Domingo Soto, de 30 de octubre, 
8 y 20 de noviembre de 58, ponderando los 
apuros que se le ponia para censurar con no­
ta teológica muchas proposiciones que tenia re • 
ton )i-id »s por católicas. Cuando los jueces for-
n a i tales empeños , la imj arciaÜdad y la jus­
ticia se van lejos de los tribunales. 

Gomo entre los luteranos babia personas tan 
distinguidas y amigas del arzobispo, y aun dis­
cípulos suyos: él no podía mirar con indife­
rencia sus causas: procuró nuticias, las esofi-
bian á Flándes fray Juan de Peña, fray Fran­
cisco de Tordfcsillas y fray Luis de la Cruz, 
en carias dirigidas á fray Juan de Villagarcia 
compañero del arzobi-po, por cuyo m dio lle­
gó a traslucir que se tiataba de prohibir su 
catecismo, ya por contener proposiciones de 
mala ñola, ya porque las circunstancias del tiem­
po persuadían no convenir en idioma vulgar 
las materias de justificación y otras de dispu­
tas con luteranos, por la misma razón por la que 
se prohibía la Biblia traducida al castellano. 
E! arzobispo encaigó á fiay Juan de Villagar­
cia (y después al jesuíta Gil González), tradu-
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civlo al id ioma lo l ino con la espl ícacion de las 
propocisiones oscuras; los dos comenzaron a prac-
l i f iarlo, pero no conc luyeron la empresa. 

El arzobispo, s in embargo, v iv ia m u y d i s -
tanie de imag inar que pudiera ser atacado en 
cDan to á su creencia persona lmente , cuando r e ­
cibió carta de fray L u i s de la Cruz , fecha en 
Va l lado l ida 21 de m a y o d e 5 8 , en que le c o ­
municaba que ios luteranos le echaban la cu lpa 
de ser lo; á lo que respondió que mas sentía la 
desgracia de el los en haber adoptado la herejía 
que el falso tes t imonio que le fo rmaban . Sa t i s -
lecho su cato l ic ismo, bien acredi tado en el ze'o 
con que habia combat ido á los herejes, y sus e r ­
rores; creyó que solo se vent i laba la doctr ina de 
sus Comentariosy y v ino á E-;p^ña pensando que 
arreglarla este punto en conferencia con el I n ­
quisidor genera l . Para este f in procuró sacar 
aprobaciones de su l ibro por muchos teólogos de 
ios mas acredi iados de España y lo cons igu ió . 

Durante el mes que estuvo en Va l l ado í i d , des­
de mi tad de agosto hasta mi tad de set iembre del 
año 1558, procuró que se le manifestasen las 
eétisuras dadas contra su catec ismo, para r e s ­
ponder y satisfacer á e l las; á lo que se c re iacon 
derecho como au to r , como persona cons t i tu ida 
en la p r imera d ign idad de toda la Ig lesia espa­
ñola, y como benemér i to de) Santo Of ic io , en c u ­
yo favor habia trabajado tanto; pero D. F e r n a n ­
do Valdés (que le perseguía de corazón, aunque 
aparentase lo contrar io) no solo dejo de coudes -

9 
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cender, sino que huyó de contesíarj diciendo 
que, aun cuando fuese cierto^ no se podía COD-
ceder la solicitud, por opuesta al secreto jurado 
con que se trctan K s negocios de inquisición, y 
no haber práctica de abrir juicio á los autores 
sobre calificación cíe sus obras. Quiso el arzo­
bispo darle las aprobaciones de los barones ilus­
tres casi iodos teólogos del Concilio tridentino; 
mas no pude conseguir que se las recibiese, su­
friendo igual falta de contestación directa en 
ios consejos de ía Suprema; de suerte q u e pof 
el sistema del secreto tuvo que salir de Valla 
dolid con la pena de no saber positivamente a 
que se reducía su proceso. 

No obstante, á fuerza de combinar especien 
sueltas, llegó á traslucir que, además del asun­
to de su catecismo, se habían examinado testij 
gos sobre creucia personal; y que las censuraá 
de su obra le atr ibuían errores hereticales y 
muchas proposiciones con sabor de herejía, ó 
fautoras de ella, próximas á contenerla y peli­
grosas de producirla. Salió pues de Vallado-1 
lid con gran cuidado, aunque lo disimulase: y 
tanto que de allí mismo escribió al Rey y ai Pa­
pa remitiendo cierta relación que compuso de 
lo sucedido con el Inquisidor general, pidien­
do protección con fecha de 16 de setiembre, de 
cuyas cartas y rehicion se hallaron las minutas 
entre sus papeles. 

Tal era el estado de su alma cuando llegó, en 
20 de setiembre a San lustej y esta sola re-
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Jlcrcion púede persuaiiir qu,e procedería turnio 
vii sus frases de «xhoiincion, es¡)eranza y con­
suelo á Garlos V, y que no es verosímil usase 
las que delató su émulo fray Jiian de R-gla, sin 
añadir palabras que limitasen lo abí>ointodel sen­
tido en que las contó el delator. En 5 de oc tu­
bre volvió á escribir al Rey, de resulla de la 
muerte del Emperador: y no se olvidó de hacer­
lo al príncipe de Evoli Rui Gómez de Silva, y á 
D. Antonio de Toledo, gran prior de la orden 
de san Juan, ambos servidores muy dis t ingui­
dos de Su Majestad y amigos suyos, especial­
mente D. Antonio qut le sirviófinísimo siguien­
do constante la correspondencia epistolar hasta 
la prisión, después de la cual se hallaron sus «ar­
las entre los papeles del arzobispo, asi como del 
cardemil Carafa, del obispo de Oviedo Frías, y 
de oíros residentes en Roma que ie favorecie-
roo. En aquella capital habia ya netidas comu­
nicadas p o r el nuncio, y se creyó que Yaldés 
procedería de acuerdo con el Rey, por lo cual 
á pesar de la estimación suma que Paulo IV ha­
bia hecho de Carranza, se abstuvo de poner la 
mano en el negocio hasta ver su estado con ma­
yor claridad. 

En Bruselas el genio de Felipe í l era meno* 
propio para cortar un espediente de inquisicioi 
y se contenió con prometer á Carranza su pa« 
írocinio en cuanto fuese compatible con'la saiv 
ta fé católica: la solicitud de ser oido antes d 
condenar el catecismo lo era; pero la complica-



don de proceso de testigos sobre crericía perso­
nal pareció grande obstáculo, D. Fernaiuio Ya!-
dés trató del asunto con la princesa gobernado­
ra, doña Juana, pintando á su gusto la resultan­
cia de las deposiciones de los testigos, que leídas 
sin crítica y con algo de hiél en el corazón, pre­
sentaban al arzobispo con el aspecto de un ver­
dadero hereje. La princesa lo comunicó al Rey su 
hermano; y este, naturalmente suspicaz, por im 
lado, y noticioso por solro de la pasión de en­
vidia del Inquisidor general (que dijo á D . A n ­
tonio de Toledo tener bien conocida contra Car­
ranza), eligió el estremo de los indecisos pusilá­
nimes, es decir la inacción, paia que el tiempo 
aclarase mas el asunto. No es cieno que Fe­
lipe se arrepentiese de dar á Carranza el ar­
zobispado á poco tiempo de hacer el nombra­
miento; hay testimonios de lo contrario en el 
proceso; su corazón Fué favorable al arzoliis-
po mientras Valdés y los consejeros de la In­
quisición no le hicieron creer que Carranza 
era verdadero hereje hipócrita; pero la inacción 
del carácter de aquel Key, contrastada con la 
eticaz, continua y terrible accioo de Valdés, 
produjo la desgracia del arzobispo 

Este vió la necesidad de doblegarse para evi­
tar sonrojos; en prueba de lo cual, sin esperar 
las respuestas de Roma ni de Bruselas, escri-
cribió, en 21 de diciembre de 5S, al Conseje­
ro de la Inquisición don Sancho López de Ota-
lora que desde luego conseotiria se probibíe-
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ran su* Comentarios sobre el Catecismo, sin es-
presion del autor, limitando la prohibición á 
España por estar en lenguage vulgar, con cu­
yo medio oreia quedar á cubierto el concepto 
de autor católico, única gloria que deseaba. 
En 21 y 25 de noviembre repitió cartas al I n ­
quisidor general, al Consejo de Inquis ic ión, á 
don Juan de Vega> presidente del Consejo de 
Castiüa, y don García de Tóledo, consejero de 
estado y ayo del principe don Carlos, con igual 
solicitud, y dispuso además que fray Antonio 
de santo Domingo y fray Juan de la Peña , rec­
tor y regente del colegio de san Gregorio de 
Vaüadolid, hicieran en su nombre representa­
ción de oficinal Consejo de inquisición, en el 
de diciembre, pidiendo espresamente que por 
cortar disputas se prohibiera el catecismo en 
castellano, y se devolviese al autor para cor­
regirlo, espíicarlos y ponerlo en lat in. Todo 
fué inútil , porque lejos de haber voluntad de 
favorecer, se pidió el breve pontificio, cuya 
ejecución completó la desgracia. Entonces co­
noció que hubiese acertado en seguir el con­
sejo que alguno le habia dado en Flándes de 
ir á Roma v no á España: pero ya no tenia re­
medio. El obispo de Orense, don Francisco 
Blanco, le habia indicado haber algo de pro­
ceso sobre herejía, y él respondió; tS\ no ha 
entrado por la manga del h íbi to sin advertir­
lo, no tengo pecado en esta parle por la m i ­
sericordia de Dios; y así dejo correr las cosas 
por su curso regular.» 
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Panto I V d i j o , e ñ 1 de, enero de 1539, ha l la f -

se in fo rmado: « Q u e p ro [>agándose mucho por Es­
p a ñ a la h e r e j í a de L u l e r o y oirás, h a b í a mo­
t i v o de sospechar que la s e g u í a n algunos pre­
lados; por lo cual autorizaba al I n q u i s i d o r ge­
neral para que por el t é r m i n o de dos a ñ o s , c o n ­
tados desde la fecha, pudiese i n q u i r i r conira 
cua lquiera obispos, patriarcas y pr imados re-
sidenies en los d o m i n i o s e s p a ñ o l e s , formarles 
proceso, y habiendo suficienles i nd i c io s y te-
temor v e r o s í m i l de fuga, arrestarlos y ponerlos 
en fiel y segura custodia , cuo tal que i n m e ­
diatamente diese al Sunvo Pon t í f i ce no t ic ia , y 
lo mas pronto posible c ó m o d a m e n t e remitiese 
á Roma las personas y los procesos cerrados y 
Sellados. 

t E I arzobispo tuvo not icia de la espedicion 
de este breve por carta del cardenal Tea t ino , 
fecha en Roma 18 de enero, el I n q u i s i d o r ge-
ra l a v i s ó al Rey pidiendo su asenso para pro­
ceder : Su Magostad r e s p o n d i ó que lo suspendie­
se hasta su venida á E s p a ñ a , soguo consta de 
carta de don Antonio de To ledo a l arzobispo 
de Bruselas, á 27 de febrero, en la cual se a ñ a ­
de que Sn Magostad t iene ya b ien conocida b 
p a s i ó n c o n q u e se procede contra el arzobispo 
Esto no obstaute, V a t d é s r e p l i c ó a! Rey en mar­
zo, representando muchos i n c o n v e n i e n t e » de 
la d i l a c i ó n , especialmente que se llevasen a 
Roma la causa y el reo; p o n d e r ó el e s c á n d a l o 
que h a h k 4« yer l i b r e aj arzobispo infamada 
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como hereje; y el Rey, en abri l , asintió á que se 
u.sara del breve, como veremos. 

Entre tanto los inquisidores de Valladolid 
prosiguieron recibiendo cuantas declaraciones 
podían proporcionar contra el arzobispo para 
justificar sus procedimientos; y en 20 de febre­
ro de 1559, fray Gaspar Tamayo religioso f ran­
ciscano de Salamanca, delató voluntariamente 
al Santo Oficio la obra del Catecismo, d i c i en ­
do parecerle mal que su autor exhorte tanto á 
los lectores en la epístola preliminar á leer la 
sagrada Escritura y que no se recen á los san­
tos las oraciones del ^adre nuestro y del Ave 
Maria. En 21 de abril don Juan de Acuña, con­
de de Bueodia , declaró que el arzobispo de 
Toledo le babia persuadido eso mismo, añadien­
do que implorase la protección de los santos 
como enseñaba en su l ibro; cuyo consejo s i ­
guieron él, la condesa doña Francisca de Cór­
doba su muger, y todos los de su casa, bas­
tó que don Pedro Ponce de León , obispo de 
Ciudad-Rodrigo les dijo lo contrario; y sabe que 
dicho arzobispo ha persuadido lo ¡J j p u ) á va­
rias personas einpleadas en el real palacio, par-
titularmente á don Francisco Manrique, gen­
til hombre de Cunara del Rey. Otro tanto de­
clararon la condesa, su capellán Pedro de V a l -
des y siete criados mayores. 

En 11 de dicho mes de abr i l , fray Domin _ 
go de Rojas, recién, salido del tormento, de -
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claró que hfibiendo consultado el marqués de 
Poza su padre y fray Bartolomé si decir mi! 
misas por su alma en vida suya seria mejor 
o peor que mandar se le dijesen después de 
muerto, respondió el arzobispo: «Créame Su 
Señoría, y hágalas decir antes. * Que caminan­
do á Trento el arzobispo en la segunda convo­
cación del Concilio, hallándose con unos lute­
ranos que acompañaban al Rey de Bohemia, 
disputo con uno en presencia de don Gas­
par de Zúñiga, obispo entonces de Scgovia 
y aunque salió al parecer victorioso, dijo de>-
pues á solas al declarante: «Nunca he tenido 
tanta vergüenza como hoy, porque este lutera­
no, siendo lego, sabe la sagrada Escritura mas 
que yo, aunque soy maestro en teología.« En-
trece del propio mes dijo que el arzobispo ha­
bía leído y aprobado la esplícacion de los ar^ 
íiculos de fé escritos por el declarante, y aun 
puso parte en su Catet'ismo. 

En 5 de mayo doña Catalina de Castilla., pre­
sa en la Inquisición, declaró que creía que el 
arzobispo seguía la doctrina luterana; pero ha­
biendo escrupulizado, después pidió audiencia 
y dijo, en 'SO de aquel mes, que se retracta­
ba, porque sabía que Carranza habia dicho á 
don Garlos de Seso, su marido ser mala v re­
proba la que habia manifestado de no haber 
purgatorio: en la cual declaración se ratificó 
doña Catalina, en 12 de junio . 



Prisión del arasoliispo, j eircunsrtait 

e l » » de ella. 

En este estado del proceso debemos llamar de 
nuevo la atención de nuestros lectores afín de que 
mediten con imparcialidad si por lo respectivo 
á declaraciones de testigos habia méritos a l ­
gunos para reputar hereje al arzobispo, pues 
habiende Valdés, escrito, en 8 de abri l , auto 
de aceptación de las facultades concedidas por 
el Papa, presentó el fiscal del Consejo de I n ­
quisición, licenciado Camino, en 6 de mayo, 
un pedimento al Inquisidor general requ i r ién-
dole con el breve pontificio para su cumpl i ­
miento con protesta de que á su tiempo ma­
nifestaría la persona contra la cual debía eje-
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cuiarse. Decretó en dicho dia Valdés, que se 
hallaba pronto al objeto cuando se le pidiese 
justicia; y en su virtud el fiscal presentó en 
el propio dia segunda petición, diciendo que 
don fray Bartolomé Carranza de Miranda, ar-
zobispodeToledo, habla predicado y pronunciado 
aun escrito y también dogmatizado muchas here­
jías de Lulero en conversaciones y sermones, en 
su Catecismo y otros libros y papeles, como re­
sultaba de testigos, libros y escrituras que 

Í)resenlaba con protesta de acusarle mas en 
orma; por lo cual pedia se prendiese al ar­

zobispo, se le recluyera en cárceles secretas, 
y se le embargasen sus bienes y rentas á dis­
posición del Inquisidor general. Este consul­
tó con el Consejera de la Suprema, y con su 
acuerdo resolvió que presentara el tiscal los 
inslrumeiilos quedecia, en consecuencia de lo 
cual presentó varias obras. 

Todas estas cosas fueron hechas en un solo 
dia, lo que por sí solo meniíiesta ser compo-
fiiciou fraguada de común acuerdo entre fiscal, 
Inquisidor general y consejeros; porque de lo 
contrario debian ser, cuando menos, tres dias 
los de presentar dos pedimentos, decretar el 
primero, consultar el segundo, resolver pos­
teriormente, y cumplir el fiscal lo resulto. Lue­
go en /3 del raes, el inquisidor general, de 
acuerdo con dicho Consejo, decretó que se l i ­
brase provisión y caria de emplazamiento para 
que el arzobispo de Toledo compareciese per-
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sonalmenle ante D. Fernando Váleles á res­
ponder á una dunanila y acusación fiscal eu 
causa de fé. 

Suspendióse la ejecución de esle auto has­
ta consultarlo con el Rey, porque Su Majes-* 
lad lo habia prevenido asi, en abri ' , al pres­
tar su asenso, mandando que se procediera con 
todo respeto á fe dignidad del arzobispo de 
Toledo, á quien haoia escrito de S M., en 
30 de marzo y 4 «le abril, carias que hacían 
esperar en favor, y lo mismo el principe de 
Evoli, en 6 de abri l , y fray Fraacisoo Pa-n 
checo en 20: consecuente á lo cu:»!, habiendo 
tenido el Rey c;«rdenal Pacheco., en que avi­
saba la pretensión introducida por el arzobis­
po de que se avocara el Papa la causa del 
catecismo, le respondió Felipe II desde B ru ­
selas, á 24 de abri l , diciendo: «Bien h ic is­
teis en avisarme de lo que por pane del a i -
zobispo se envió á suplicará Su Saaiidad acer­
ca de lo del l ihro; y á España he escrito so­
bre esta materia lo que conviene teniendo to­
dos los respetos y consideraciones que se de-» 
ben.* Por este motivo el Inquisidor general 
escribió, en 4 9 de mayo, al Rey diciendo la 
providencia que se habia acordado de librar 
provisión de comparecencia personal, con ser 
mas suave, disimulada, menos sourojosa y es­
trepitosa que la prisión por medio de algua­
ciles. Pero aun entonces tuvo considerado-
ttes el í\ey hacia Q\ afzobispo pues, no, apro^ 



bó la providencia; y D. Antonio de Toledo 
continuó escribiendo á Carranza, en 17 de 
mayo y 17 de junio., que no veía las cosas 
tan'a satisfacción como deseaba; pero que á 
pesar de muchas especies malas que se su-
gerian, le pnrecia observar aun en Su Majes­
tad afecto á la persona. 

Por fin. en 26 de junio, respondió el Rey 
al Inquisidor general, conformándose con lo 
acordado , en inteligencia de que se len-
drian las debidas consideraciones á las c i r ­
cunstancias y dignidad del arzobispo, en el 
modo de reducir á práctica la providencia; de 
lo cual avisó á Carranza D. Antonio de To­
ledo, en carta del 27. Recibida la resolución 
real en 10 de ju l io , presentó el fiscal pedi­
mento, dia 75, insistiendo en su antigua so­
licitud de pr is ión y embargo de bienes, es­
poniendo que resultaban muchos méritos del 
proceso para ello, los coales debian haberse 
reputado por snlicienies en 15 de mayo; pero 
ahora se anadia la declaración de Doña L u i ­
sa de Mondoza, muger de D. Juan Vázquez de 
Mbllna, secretario del Rey, recibida en el dia 
precedente 14. Dijo esta señora qúe la mar­
quesa de Alcañices le habia dicho que la pri­
vación de gustos no era mérito, y que no se 
necesitaba llevar cilicios, porque asi se lo ha­

bía enseñado el arzobispo de Toledo. Exami­
nada la marquesa, dijo que jamás ha dicho 
esas proposiciones, sino que era poco mérito 
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aquellas cosas; que b&bia íeniilo amistad oon el 
arzobispo mas de v^inle años, y sido hija suya 
de confesión; pero que jamás babia oidu la mas 
leve cosa contra la fé. 

El Inquisidor general decreló, dia 1 . ° de 
ü^oslo, confurme lo pedia el fistial de acuerdo 
oun el Consejo y muebos consultores conde­
corados. Pero para entonces ya Felipe I I ba­
hía escrito á su hermana, princesa gohevnado-
Ór, doña Juana, que seria mejor llamar al 
m/obispo á la corle con algún honroso preteslo 
á lin de cortar el escándalo y los inconvenien­
tes de una orden del Sanio Oficio; de So cual 
habiendo traslucido algo don Antonio de Toledo, 
avisó á Carranza, en 19 de Jul io, última carta 
de aquel buen amigo. Aun se hallaron entre 
los papeles del arzobispo mas recientes de otro 
que pot miedo se convirtieron después en con­
trarios, á saber; del obispo de Orense don Fran­
cisco Blanco, con fecha de 20 de ju l io , y del 
arzobispo de Granada don Pedro Guerrero, con 
la de primero de agosto. También se hall^ la 
minuta ó borrador de una representación lati­
na, en nombre del cabildo de Toledo, al Papa, 
Mullicando que Su Santidad se avocase la causa 
> no la contiase al tribunal del Santo Oíicio de 
España, porque influían las pasiones Inunanas 
mas que el verdadero zelo de la religiun , no 
• onsta si se remitió á Roma, pero el cabildo 
Bfe condujo generosa y noblemente con su pre­
lado, como veremos. 



En consecuencia :de !o referidoí, la piincesa 
gobernadora escribió al arzobispo, eq 5 de agos-
ÍO, diciendo que ya sabía la prisión el Reyi 
íinles de la cual necesitaba comumcarle ciertos 
negotíius personalmente, por lo (\ÚQ encargaba 
pasar luego á la cotte, y anadia: «El porque po­
día Craér inconvenientes cualquier dilación quo 
hubiese en vuestra venida, tendré mucho con­
tentamiento en quesea luego, aunque vengáis 
á la ligera; qüe en lo de vuestro aposento se 
verá luego como conviene ; é yo no huel­
go mucho de que de vuestra parte se haya pe­
dido el aposento á esta razón, por ser tan á pro­
pósito de lo que yo deseaba é ahora se ofrece; 
E porque queria saber cuando pensáis ser aquí, 
é porque os dé prisa, ó me avise de ello, en­
vió á don Rodrigo de Castro, i'evador de esta^ 
que no va á otra cosa.» 

Este don Rodiigo era hermauo del delator 
obispo de Guencar con e! tiempo llegó á ser 
arzobispo de Sevilla y Cardenal. Salió de Va-
iladolid, dia 4; eo el 6 entregó la carta en A l ­
calá de Henares; el arzobispo respondió en el 
7 á la princesa que iria pronto, envió a Valla-
doiid equipajes., parle de familia y dineros para 
mueblar casa, providenció diferentes cosas pa­
ra el viaje pero hacia esto despacio visitando 
los lugares de su arzobispado por donde pau­
saba. 

En el 9 recibió la princesa gobernadora la 
respuesta. D. Rodrigo de Castro escribió á don 



femando Val des carias erí Arevdo', á 4, en 
Alcalá ios dias 1, 9, lO 14, en cuya vista el 
Inquisidor general pensó qne ocho días eran d i -
Ik'ioQ insoporiabie y maliciosa. Aparentó sos^ 
pechas de que Carranza proyectaba huir á es­
perar al Rey en el puerto, y sí consegnia l l e ­
gar á él , embarcarse a Roma 

Estos eran unos delirios increible^ cuando 
í). Rodrigo de Castro estaba hospedado en casa 
del arzobispo y siempe á su visia^ pero sin em­
bargo, abusando Valdes de ese pret^sto, de­
cretó, en 17 de agosto, nombrar inquisidores de 
les distritos de Toledo y Valladoiid al citado 
don Rodrigo dtí Castro y D . Diego Ramirez de 
Sedeño (que después lué obispo de Pamplona)¿ 
y d i ó á estos y al alguacil mayor del santo Ofi­
cio de Valladoiid comisión para prender al ar-8 
zobispo y secuestrar sus bienes con inventa­
rio. 

La cumplieron en Torrelaguna,, did 22 de 
agosto antes de amanecer, estando en cama ei 
arzobispo, quien intimado de darse por preso, 
pregunió en virtud de que órdenes , y se le mos-1 
liaron las del inquisidor genera! y e! breve 
pontificio. Replicó ser genérico y no bastar 
sin comisión especial dada con conocimiento 
de caiisaj por lo que no era juez competente 
el Inquisidor general; y que aun permitido que 
lo fuese, no se guardaban las condiciones pues­
tas por el Sumo Pomífice, quien solo daba fa­
cultad de preoder en caso de temerse fuga, lo 
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que no se podia recelar eu esle caso s i n ' r e í l -
nada lualici'ct; por todo lo que protestaba la n u ­
l idad y el atentado de la providencia , y pedia 
suite el Papa safisfaccion del agravio y de la 
i n j u r i a ; y por de p ron to p i d i ó a l nolar io del 
Sanio Ot ic io , Juan de Ledesma, presente al acto 
que le diera t e s t imon io de que as í lo r espon­
d í a , y que obedecia por evi tar v iolencias . 

A ñ a d i ó que se tuv ie ra gran cuidado en el 
i n v e n t a r i o y custodia de sus papeles, porque 
habi . i mucbos de importancia para defensa de 
p lenos que su d ign idad arzobispal seguia con 
los fiscales del Rey sobre derechos de regalia; 
con el m a r q u é s de Camarasa, grande de E s p a ñ a , 
sobre n u l i d a d de e n a g e n a c í o n del s e ñ o r i o de 
C a z o r l » y lugares de su dis tr i to . , l lamado ade-
laitlamtenlo; y con otras personas y c o m u n i d a ­
des sobre prerrogativas y propiedades de b i e ­
nes y derechos: se le p r o m e t i ó el l e s l imonio y 
lo d e m á s ped ido . 

Sal ieron de Torre laguna , dia 2 3 , v í s p e r a de 
su santo; l legaron á Val iadol id en el 28 , y se 
le r e c l u y ó , como es t á d icho , eu las casas per­
tenecientes al mayorazgo de D . Pedro González 
de L e ó n , en t regando la cartera y el cofre de 
papeles al I n q u i s i d o r genera l , q u i e n m a n d ó 
abr i r l a y formar i n v e n t a r i o , lo cual se comen­
zó á practicar dia 29 . D . Fernando V a l d é s es­
c r i b i ó al Rey, en 6 de se t iembre , dando á su 
modo not ic ia del arresto, y d i s c u l p á n d o s e de 
haberlo hecho con las sospechas indicada?; 
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«fiíuiiemlo ^ae ann de la consulta snya parecía 
inílruido el arzobispo, especie maligna que 
pudo costar cara á don Antonio de Toledo, c u ­
yas cartas habla leido el Inquisidor general por 
el ansia de ver los] papeles modernos de Roías 
y Flandes, 



Cotuinuaeion de la misma cansgi 
«élebrehasta el viaje del ar ««-

lilspo Á Boma. 

Veiiíicada la resolución del arzobispo, fuvt? 
el proceso diferentes ocurrencias de que se 
deve dar noticia; pero nos parece justo comen­
zar por el aumento de la información de testi­
gos que sucesivamente se fué procurando para 
justificar la ruina que se apelecia de Carran­
za, no solo por los motivos que dieron o rn 
gen á su causa, sino también por el amor 
propio. Yaldos y sus auxiliares sospecharon 
justamente que la opinión púbiiea los cubriri» 
de infamia si llegado el caso de sentencia de-
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fisiiliva no se daba leslimonio á la Europa de 
liüber sido Carranza reo verdadero. 

Consiguientes a este sistema, los inquis ido­
res examinaron hasta noventa y seis testigos, 
con la desgracia de ser insignií icantes el ma-
jor número , otros apologistas de la religión 
católica del procesado, y los poquísimos que 
dijeron algo sustancial (solo por oidas,) des­
mentidos ó no confirmados por aquellos á 
quienes decian haberlo escuchado; siendo no­
table que la mayor parle de los apologistas lo 
fuesen en la cárcel de Inquisición, en el tor­
mento, ó después de sufrido entre los temo­
res de su repetición, y de los otros castigos, 
recelables de parte de unos jueces cuyo pro­
yecto destruian: al mismo tiempo que los ar • 
zobispos, obispos y teólogos espertantes de 
mitras manifestaban una cobardía nada loable, 
hasta el estremo de retractar su verdadera opi­
nión, y calificar de sospechoso de herejia l u ­
terana con sospecha vehemente al que hablan 
declarado por semi apóstol; y esto á la vista de 
un solo proceso, es decir de un mismo l i ­
bro. 

El padre Martin Gutiérrez, gacerdole jesuíta 
declaró voluntariamente sin ser llamado, en 
50 de agosto de 15S9, haber oído á fray 
Luis de la Cruz que siendo joven y sirviendo 
la misa á fray Bartolomé , le dijo este con 
la hostia consagrada en las manos: ¿Quieres 
tú comer de este pan? y habiendo respondido 
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ff ¡y Luis que no estaba confesado, le había 
dicho aquel: Anda que bueno eslas; y le dio la 
c o m u n i ó n . 

Examinado fray Luisr en 26 de junio de 
4560, declaró que habia mucho incierto en la 
lelacion; porque solo es verdad haberle dicho 
fray Bartolomé un dia en conversación sobre 
los frutos espirituales de la sagrada Eucarislia. 
«Guando yo voy á consumir, quisiera convi­
daros.» A lo que respondió el declarante: 
«¡Ojalá estuviese yo confesado y preparado 
como vuestra paternidad!» Esto mismo dijo 
ratificándose dia 2 de j u l i o . 

En 4 de setiembre, Antonio López, médico 
en la ciudad de Toro, requerido para decla­
rar, dijo que siete ú ocho años antes habia 
oido al arzobispo predicar en fa iglesia de S. 
Sebastian de aquella ciudad la proposición s i ­
guiente, poco mas ó menos; «Hay hombres tan 
perversos que conservan la calidad de pecado*-
res públicos por muchos años , ¿Tales bombres 
son cristianos? Aun está por averiguar si tienes 
fe; pero supongamos que la tengan, etc. Este 
teitigo quedó singular, aunque se trataba de su­
ceso tan público como un sermón 

En 49 de setiembre el licenciado Agustin 
Zirujano" declaro:haber oido á Fabián Salvador 
que el arzobispo de Toledo predicó en Londres 
que no era materia de pecado el oir ó no m i -
SÍI, el confesarse ó no, y el comulgar ó no; le 
cual le escandalizó, como también a Francisco 
Montero, que estaba con é l . 
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No resulta examinado Fabián Salvador; Fran-

ciscio Montero, capitán de infanteria dijo que 
no se acordaba de tal suceso. Se hicieron d i l i ­
gencias estraordiuarias para que recorriese la 
memoria, y permaneció firme. Un adjetivo a ñ a ­
dió a la palabra pecados no entendido'por el 
oyente, y bastaba para dejar católica la propo­
sición; á no ser as í , la hubieran delatado m u ­
chos españoles del concurso. 

En 28 de setiembre fué examinado don D i e ^ 
go Hurlado de Mendoza, embajador que habia 
sido en el Concilio de Trento y Corte de Ho-
ma, consejero de estado y gentil-hombre, de 
cámara del Rey. de servicio en su viaje de 
I nglalerra y Flándes , para que manifestase cuan­
to tuviese observado acerca de la religión del 
arzobispo de Toledo , cuyo examen se hizo 
después que el Inquisidor general sabia con 
seguridad el espírilu con que habia de hacer 
su declaración don Diego: pues le habla es­
crito, en 2 de aquel mes^ una caria pregun­
tándole acerca de estos asuntos, y su respues­
ta fué que le habia merecido grande alencioo 
en Venecia cuando se celebraba el Concilio, la 
estrecha amistad que Carranza tenia con Maleo 
Prioli, obispo de Brescia; cardenalPolo y Morón, 
Alanasio Colona, y ol os, que se cerraban á t ra­
tar á solas; bien que la conducta era buena, 
y DO daban esteriormente motivos de sospe­
char mas que el seguimiento de algún cami­
no pisado de pocos. Sabia el Inquisidor ge-



neral que todos los referidos oslaban notndos, 
algunos procesados y aun castigados, por he­
rejes; sobre cuyo supuesto tuvo conversacio­
nes particulares con don Diego, y después de 
ellas dispuso se le recibiese declaración jura­
da, en la cual el testigo diio lo mismo que 
antes, añadiendo que por esta razón no tenia 
^or buen católico al arzobispo de Toledo ni 
a su catecismo; pues dejaba sin solución a l ­
gunos argumentos de los herejes, y oíros di­
solvía con razones débi les, habiéndo sido v i ­
gorosas las de sus adversarios, lo que mani­
festó al Rey en Flándes. En 20 de octubre 
se ratificó, anailiendo que antes do ser pro­
hibido el catecismo ya tenia dicho al duque 
de Arcos y á don Fernando Carrillo de Men­
doza que no lo oyesen porque era malo. Que te­
niendo Ruiz Gómez de Silva, principe d§ Evo-
l í , cierto negocio pendiente con el arzobispo 
de Toledo, escribió el declarante á Losil la, se­
cretario del principe, que despachase pronto 
porque urgia, y dijo esto porque previó su 
prisión. 

Fray Bernardo Alvarado de Fresneda, rel i -
ligioso franciscano, de edad de cincuenta años 
en 6 de octubre de 1559, confesor del Rey y 
después consejero de estado, comisario gene­
ral de cruzada obispo de Córdoba y arzobispo 
de Zaragoza y declaró la amistad de Car­
ranza con el cardenal Polo, el de Morón, 
el arzobispo de GiuUaana ,y el obispo Priol i , 
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todos despuestos de sus dignidades por he­
rejes, y con el doctor Morillo, Aragonés, que 
decía (según le contó fray Julián de Tudela) 
que si era hereje, lo habría hecho fray Bartolo­
mé Carranza. 

No está examinado fray Jul ián; pero fray 
Juan dé Villagarcia, interrogado en la cárcel 
sobre la calidad del trato de Carranza coo los 
herejes citados por Mendoza, y la inteligencia 
de ciertas cartas de algunos de ellos halladas 
entre los papeles del arzobispo, esplicó todo de 
modo al parecer muy natural y sencillo que 
no solo resulta sospechas de herejía, sino an ­
tes bien grande mérito y zelo eficaz de con­
vencer á los herejes y estinguir la herejía, ó 
por lo menos cortar sus progresos en la cor­
te de Londres, universidad de Oxonia y otras 
iglesias, conviniendo con los herejes en todo 
cuanto podía, quedando intacto de dogma de­
finido para que siendo menor la distancia los 
fudíese traer á la uniformidad de creencia ca­
tólica. 

En 29 de noviembre Diego de Durango, cr ia­
do del conde de Miranda, declaró que cinco 
ó seis años antes había oído en un sermón 
decir: «¿Qué fruto se saca de rezar ciento n i 
trescientas ave marias? No se debe tratar con 
Dios así.» Y le parece que lo había predica­
do Iray Bartolomé Gurranza. No se examina­
ron otras personas para comprobar esta decla-
cion. 
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En 10 de jania de 4560, don Juan de V i -

]lareal, comendador del orden militar de San 
íiago r declaró haber oído al arzobispo de To­
ledo predicar en Lóndres , delantes del Rey, 
que los preceptos de confesión y comunión no 
se conocieron en la forma de nuestros t'íemT 
pos hasta el concilio que citó; y el declaran­
te se escandalizó de manera, que dijo después 
al conde de Chichón y á don Juan Mausino, 
que debia el Rey haberle mandado bapr 
del pulpito. Que . '«ando vino a Vallado-
l id el año de 1558 , el declarante comió 
con el arzobispo y con el padre Francis­
co Borja, ex-duque de Gandía , y don Die­
go de Rojas canónigo de Toledo, en casa de 
don Bernardino Pimenlel, marqués de Tabara; 
que el arzobispo contó vatios pasages de los 
herejes castigados en Inglaterra, y particular­
mente uno cierto de pertinaz, que cerca del 
quemadero pidió que no le atasen, pues esta­
rla quieto en medio del fuego sin les ión, j 
que con efecto permaneció inmóvil como si no 
se quemase; cuya narración pareció al tesli* 
go muy imprudente, y así lo dijo al canónico 
Rojas. 

Este caballero nos dejó testimonio de su g-
norancía en lo relativo al caso primero, y de 
su poca perspicacia en el seguudo; pues el 
arzobispo no dijo que el hereje quedó sin le ­
sión, sino inmóvil como si no se quemase de­
bía saber que el fanatismo tiene tambiec sus 
héroes. 
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D. Pedro de Agustín, obispo de Huesca, e n ­

vió en 19 de octubre de 4500 un papel f i r ­
mado con la misma fecha, en que declaró ha­
ber oido á fray Bartolomé Carranza en Tren-
lo (hablando de las ocurrencias del Concilio,) 
que en la letanía acostumbrada á cantar en la 
misa del Espír i tu Santo para comenzar las se­
siones, se debia añadir esta petición: J Con— 
cillis hujus lemporis, libéranos Domine; lo cual 
fundaba en que no liabia tanta libertad en los 
vocales como correspondía, según el diclámeo 
de hombre tan piadosos como sabios; pues el 
Papa, los cardenales legados y los soberanos 
querían esclavizar los votos para sus respecti­
vas ideas; y de ahí resultaban casos escanda­
losos entre cardenales y obispos. 

Este testigo singular lo había escrupulizado 
en el asunto (que sostendría como Carranza 
entonces) hasta ver al arzobispo de Toledo c a í -
do del favor, y encerrado en una cárcel á fray 
Bartolomé. 

En 20 de diciembre de 1560, fray Gerón i ­
mo de Porras, religioso franciscano, declaró 
en el Santo Oficio de Calahorra, ante el i n q u i ­
sidor Ibarra (hermano del cdliíicadór de las 
obras de Carranza), que tenia oido á un hom­
bre (cuyo nombre no se acuerda) que fray 
Bartolomé viniendo del Concilio, a ñ o d e 1552, 
predicó en Tafalla sin decir s María San t í s i ­
ma la salutación Ave Marta, en cuyo lugar 
imploio la gracia del Espíritu Santo, diciendu: 
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Vem, creator Spiritus, lo cual paree fe indicar 
que no creia en los mérilos y en la intercesión de 
los sanio*. 

En 4 de enero de <5()< fray Francisco de 
í r r ibaren, guardián del convento franciscano 
de Tarazona, dijo que esle caso faé siendo 
guardián en Tafalla; y aunque no estuvo en el 
sermnn, le dijeron muchas personas haber pre­
dicado Carranza como un santo, bien que una 
espresó haber quedada descontenta por falla de 
salutación a Maria Santísima; y habiendo el 
testigo preguntado ta causa, le respondieron ser 
estilo del C o n c i l i o . 

Ninguno de los dos depone de propia cien-
cia: suponiendo el hecho como cierto, el guar­
dián escluye la maliciosa iulerprelacion del 
otru fraile." 



AnállstM de 1«« drelaraclonr» 

Por la resultancia del proceso podemos de-
cir^ estar desbaratados en la sumaria misma 
recibida de oficio por los inquisidores, sin i n ­
tervención ni aun noticia de Carranza, todos 
los acgumenlos con qne se intentó probar su 
herejía luterana; y sinó reduzcamos todo á 
pocas proposiciones. 

Primera: Existencia del purgatorio. Fray Do­
mingo de Rojas, don Garlos Seso y doña Ca ­
talina Rios prueban con palabras y obras que 
el arzobispo hablaba, escribía y deeretabH en 
la visita de su provincialato como quien la 
cree, y reprendió á don Garlos porque no la 
creia. 

Segunda: Justificación por la fé. Resulta por 
ellos mismos y la marquesa de Alcañices, fray 
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Juan de \i l lagarcia, fray Juan de P e ñ a , fray 
Francisco Tordesíl las, fray Luis de la Cruz y 
«I doctor Sabino Bernal de Astete, que siem­
pre coot<S con la fé las obras buenas; y lo ú n i ­
co que podo inferirse de la convinacion de 
unas declaraciones con otras en esta parle, era 
^ue daba poco valor á las buenas obras en 
comparación de los méritos de la pasión y 
muerte del Salvador, cuando hay fe viva en 
eilos. 

Tercero. Intercesión de los santos. D. Juan 
de Acuña , conde de Bueodia; doña Francisca 
de Córdoba, su esposa; Pedro Valdés, su ca­
pel lán, y todos los criados principales de la 
casa de aquel grande de España, declaran que 
Carranza encargabM invocar su protección, re­
probando solo hacerlo con oraciones de Padre 
nuestro y AveMaria, que hablan con Cristo y 
»u Madre, no con los santos. 

Cuarta. Eucaristia. Fray Domingo, fray Luis 
d é l a Cruz, r\ sacerdote Jesuíta Martin Gulier-
tez, dona Francisca Züñiga y otros áan testi­
monio de que creia este misterio aunque 
sostuviese no ser necesario confesarse para 
comulgar, sino ruado hay pecado mortal. 

Qmnia: Interpretación efe la sagrada Escriruta. 
Fray Luis de la Cruz, fray Domingo de Rojas 
fray Francisco de TorJesillas, el doctor Astete 
y olios dicen que roconocia la necesidad de 
recurrir á los santos doctores y padres de la 
Iglesia para entender algunos lugares oscuros 
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y dudosos de la biblia, y que anadia esio á 
loquft decía Juan V a l d é s . ' 

Sexta: Doctrina luterana en general. Todos los» 
religiosos citado^, el doctor Aslete y fray A m ­
brosio de Salazar aseguran que DO solo no la 
profesaba, sino q\io habiendo penetrado el fon­
do de sus errores, esplicaba en que consis t ían, 
para que los no muy advenidos se precavie­
sen; y sus ob/as fueron contrarias á los l u -
lernnos v a w í procuró el castigo de los pertina­
ces; y si tuvo amistad con preslados infectos 
y sospechosos, fué para convencerlos araoro-
rosamente de sus errores, por ser persona» 
con quienes solo asi podía conseguirse la con­
versión. 

¿Por qué se verificó pues la prisión del p r i ­
mar arzobispo de las Kspañas con e s c á n ­
dalo de toda la Europa? Porque las ro lun ta -
des del Inquisidor general y de otros estaban 
envenenadas con la ponzoña de la envidia. Es-
la verdad se irá conociendo mas, conforme 
recorramos la historia del proceso. 



Incidencia del procedo 

En 26 de agoslo^ dos dias antes que llegase á 
Yalladplid el arzobispo, Mjbdelegó el Inquis i -
üor general sus facultades en favor de. loscon-
sejero's Vallodano y Simancas, reservándose 
poder para lo que conviniese; y autorizó á 
los inquisidores de Valíadolid Baca, Riego y 
Gonzalet, para lu relativo á la custodia del 
arzobispo y secuestro de bienes. 

Habiendo entrado el araobispo en la casa 
que habia de ser su cárcel; se le previno de­
signar cuales criados habian de quedar para 
su servicio: designó seis, y solo le dejaron 
dos, dijo á los consejeros Vallodano y S i ­
mancas que retirasen y no permitiesen á na* 
die ver ciertos papeles y cartas del Papa, de 
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f ray Fe rnando de j an Ambros io v del l i c e n ­
ciado Céspedes; po rque tenian re lac ión al p l e i ­
to de l . .ade lantamiento de Gazorla^ y un l e g a ­
jo de cartas del Rey sobre asuntos p a r t i c u l a ­
res reservados, porque preseotar ia incouvenren- ' 
les su p u b l i c i d a d . P i d i ó que se le devolvió 
sen los d ic támenes or ig ina les favorables á MÍ 
obra del catecismo , porque Un q ' í i ' f i a p r e ­
sentar al Papa , único" juez de su causa; y as i 
misino los relat ivos á votos y consul tas en 
T r e n t o , Inglaterra y F lándes , que acred i taban 
lo t rabajado por él en favor de fa re l ig ión c a t ó ­
l ica. 

En p r i m e r o de set iembre los consejeros V a l -
lodano y Simancas d i j e ron a I arzobispo que 
prestase j u ramen to de decir ve rdad ; y r e s p o n ­
dió que ío baria cuando lo mandase ol Papa 
ó t í R e y , y que lodo lo obrado era nu lo por 
falla de poder, y lo prosteslaba; que no recono -
cia poí juez al I n q u i s i d o r general m ien t ras 
no tuviera facultades especiales; y a u n , s u p o ­
n iéndolo auter izado; no estaba para subdelega r? 
lo cual pe isnad i r i a méjor visto el breve p o n ­
t i f ic io de que p id ió copia. Se le dió el dia 2 , 
y en el 5 se declaró el I n q u i s i d o r g e n e r a l , 
con acuerdo del Conse jo , por juez c o m p e t e n ­
te con facul tades de subdelegar , no obstante 
lo cual 'asist ía persona lmente con d icho C o n s e ­
jo . L o hizo en el 4 , y d i j o que ju rase y 
dijese verdad declarando contra sí y o t ro c u a l ­
qu iera cuánto s u p i e s e / p u e s se usaría de m i " 
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sericordia, y lo conlrarío de jusl i r ia ; que A 1« 
incomodaba declarar en presencia de todos, 
podría ejecutarlo ante uno o dos consejeros ó 
antes los inquisidores de Valladolid. El arzo­
bispo respondió como el dia primero, aoadien-
que lás preces del breve habian sido incier­
tas, porque al tiempo de hacerlas at Papa no 
babia en España sospecha ó difamacioo de nin* 
p i n prelado; y si se decia por su persona, 
?e hallaba en Flándes (y no en España) Ira* 
bajando en defensa y exaltación de la santa fé 
«atólica, convenciendo y convirtiendo herejes, 
f procurando eslinguir las herejías, á cuyo fin 
«spuso al Rey que se vendían en las puertas 
misma de su palacio los libros heré t icos ; y 
Su Magestad, á su instancia, dió las pro-
t idencías que propuso el arzobispo, y se re­
medió gran parte del daño, como puede just i-
Hcarse, poniendo desde ahora pnr testigo a Su 
Magestad y á los individuos principales de su 
«orle. 

Además de todo, recusó al loquisídor gene­
ral por las causas que espuso allí mismo á pre­
sencia del recusado, y prosiguió esponiendo por 
escrito en los días o y siguientes. Fueron mu­
chísimas y graves. Don Pedro Salazar de Men­
doza cita la amistad de Valdes con el marqués 
de Camarasa, pero esta fué la menor. Refirió 
machos casos particulares, nombrando personas, 
tiempos, materias y motivos, para provar que 
Yaldés era envidioso, vengativo, pérfido en sus 
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tratos, y abusador habitual del empleo para las 
venganzas de que presentó ejemplares que ya 
estaban apuntados en u n o d t los papeles que 
se inventariaron, asi como su conducta inde­
corosa, injusta é hipócrita con el de Toledo 
en agosto del año anterior; y otros varios r e ­
lativos á su propia persona, para demostrar que 
era enemigo del arzobispo con ficción h i p ó ­
crita de religión; manifestó el origen de la 
enemistad en la envidia del arzobispado y en 
la obra de residencia de obispos^ y eu fio l le­
nó ocho hojas de á folio de letra pequeña con 
la espresiou de causas de recusación de V a l -
dés, a ta que añadió la de" los consejeros P é ­
rez y Cobos, por motivos particulares que ma­
nifestó, prometiendo probarlos todos. 

Nombró para abogatlos defensores á los que 
consideró del caso; hubo bastantes intrigas pa­
ra que no aceptasen estos ni otros nombrados 
en su defecto. Se elijieron jueces arbitros, 
para sentenciar la incidencia de recusación: de­
clararon en 23 de febrero de 1560, por j u s ­
tas, razonables y bien probadas las causas. 

La habitación señalada para el arzobispo no 
era cómoda, ventilada ni alegre; porque, si bien 
la casa era grande, se le designaron las pie­
zas mas distantes de toda comunicación: bas­
ta decir que, dia 21 de setiembre de 1561, 
hubo en Valladolid un incendio tan formida­
ble, que duró dia y medio, y abrasó mas de 
cuatrocientas casas del barrio próximo/ y no 
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solo no escuchó el arzobispo los alharidos, g r i ­
tos y sollozos de suceso lan laraenlable, s i ­
no que lo ignoró totalmente, hasta que se lo 
contaron en Roma, mucho tiempo después de 
residir en aquella ciudad. Se quejó, como era 
regular, luego que salió de los primeros cu i ­
dados de alegar las causas de recusación; pe­
ro sucedió lo que solia en un tribunal cuyas 
injusticias oculta el secreto misterioso de sus 
procedimientos. El fiscal presentó, en 15 de 
octubre, información de ser grande, sana y 
cómoda la casa: esto era fácil de probar sin 
fraude; pero incluyó en la generalidad la ha­
bitación del arzobispo. Martin de Sanlacarra, 
médico, y Diego Gómez, boticario, declararon 
á gusto del Sanio Oíieio con las amfibologias 
de ser la casa una de las mejores de Valla-
dolid, y haber estado allí hospedado el carde­
nal de Loaisa, inquisidor general y arzobispo 
de Toiedo, como si esto disolviera la dificul­
tad, cuando la queja consistia en tener solas 
dos piezas para el arzobispo, su compañero re­
ligioso, y su page, sin ventanas á la calle ni 
al campo. Asi es que por falla de ventilación 
y de ejercicio, enfermó de tercianas, aunque 
no por eso los inquisidores le concediesen mas 
amplitud. Tal era el miedo de que hiciera sa­
ber al Papa y al Rey la verdad. Para con es­
te último nada hubiera remediado, porque ya 
D . Fernando Valdés, en conversaciones parti­
culares, y con algunos estrados de las cau-
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sas del auto de fé de 8 de octubre, había he-
ctio á Felipe I I creer que Carranza era verda­
dero hereje, y que habia sido disimulo cuan­
to habia hecho contra los sectarios de Ingla­
terra y F lándes . 

Felipe I I usó de las facultades del Papa, 
nombrando por juez, con poderes para subde­
legar, á D. Gaspar de Zúñiga y Avellaneda, 
arzobispo de Santiago, lo que fué agradable á 
Carranza, por el buen concepto que le , habia 
movido á proponerlo, en 1557, para arzobis­
po de Toledo; y con efecto esperimentó a l i ­
vio en la mutación de guardas y otras cosas. 
Pero Zuñiga subdelegó en los consejeros V a l -
todano y Simancas, que habian comenzado á 
formar el proceso. Carranza pensó recusarlos 
por haber votado su prisión: supo haber dioho 
el Rey que si eso era causa, no podia ser juez 
en ninguna parte quien prendiese al reo, y la 
noticia bastó para que no los recusara el ar­
zobispo de Toledo. 

Hoy está reconocido como principio j u r í d i ­
co en casi todas las naciones civilizadas, la re­
cusación proyectada por Carranza, en cuya con­
secuencia se han establecido los lurados; pues 
efectivamente acredita la esperiencia que el 
juez que forma la sumaria y prende al pro­
cesado, dá testimonio de reputarlo casi cierta­
mente reo, se apasiona por el proceso propio 
y no advierte con facilidad los errores y tal 
vez nulidades en que hayan incurrido él ó sus 
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subalternos. Es verdad que los subdelegados 
de Zúñi^a no hablan de sentenciar; pero de­
bían preparar los méritos para la sentencia, y 
en eso estaba el peligro; porque (como decia 
el venerable don Juan de Palafox): iPara ha­
cer un proceso ageno de lo sucedido, aunque 
sea buena la intención, no es menester mas 
que un poquito de enojo en el que pregunta, 
un poquito de deseo de probar lo que se i n ­
tenta en el que escribe, y otro poquito de mié-" 
do en el que testifica; y con estos tres po­
quitos sale después una monslruosiJad y hor­
renda calumnia (i),» 

Comenzado el curso de la causa, después de 
mas de dos años de prisión al arzobispo, se 
permitió á este, por orden espresa del Rey, 
tener cuatro abogados defensores de su gusto, 
dos estaban autorizados para hablar con el ar­
zobispo: pero estos jurisconsultos no vieron el 
proceso, ni pudieron por consiguiente hacer de­
mostración de la falta de pruebas en los ar­
tículos de cargo provenientes de las declara­
ciones de testigos, bien que las respuestas del 
arzobispo fueron soluciones concluyentes. 

Se confiaron las obras no calificadas y auü 
parte de las otras que lo estaban á fray Die­
go Giiaves, religioso dominicano, confesor del 

( i ) Notas á las cartas 17 de santa Teresa en las 
obras de c s l a Santa. 
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príncipe don Garlos, y después del Rey; fray 
Juan de Ibarra, franciscano; fray Rodrigo de 
Vadillo, monge benedictino, después obispo de 
Cefalonia; y fray Juan do Azoloras, monge ge-
roniraiano, que después fué obispo de Cana­
rias; los cuales calificaron de heréticas a lgu­
nas proposiciones de obras que no eran de! 
arzobispo, aunque se hallasen con las suyas., 
según queda dicho; y otras de próximas á he­
rejía, capaces de producirla; y al autor de sos­
pechoso con sospecha vehemente. Para enton­
ces ya se habian publicado los edictos del I n ­
quisidor general, condenando el Catecismo y 
la Esposicion de la epístola canónica de San 
Juan. 



Conduela de Ion padres del Conci­
lio de Trento, relativa al arzobis­

po y su proseso. 

Convocado por tercera vez el Concilio i r i -
dentino, receló Valdés que se traíase del asun­
to, y persuadió al Rey que importaba mucho 
á las regalías de Su Majestad no permitir que 
se lomase allí conocimiento; en consecuencia 
de lo cual, habiendo nombrado por embajador 
á Don Claudio Fernandez de Quiñones , con­
de de Luna, y dándole instrucciones en 20 de 
octubre de 1562, le puso en ellas un cap í tu ­
lo dicióndole hallarse informado de haberse pro­
puesto en la íégunda sesión que se foroiase 
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índice general de los libros que se debían apro­
bar ó prohibir de los comprendidos en el í n ­
dice de Paulo IV (contra el cual habia m u ­
chas quejas), para que se juzgase por la r e ­
solución del Concilio y no por las de otras 
partes, lo cual no debia permitirse por Espa­
ña que tenia índice y reglas particulares, p u -
diendo suceder lo mismo á los otros reinos cris­
tianos; pues hay libros que aunque no sean 
perniciosos para un pais, lo son para otro por 
circunstancias concurrentes; en consecuenciaj 
le encargaba Su Majestad estar á la vista y opo­
nerse con todo vigor k semejante resolución, 
pues no conviene admitir en Espáña como a-
probados los libros que ya estén prohibidos; 
además de que algunos sospechaban que el 
proyecto contenia ideas particulares, por lo que 
ya se habia encargado al embajador residen­
te eo Roma y al marqués do Pescara procu­
rasen que el Papa las corlara en tiempo, pues 
podia practicarse con disimulo. 

Este capítulo de instrucción para el emba-
j.idor indicaba bastante que se recelaba mucho 
en Madrid aprobasen en Trento el Catecismo 
de Carranza y su Esposicion de la epíslol-' ca­
nónica de san Juan, prohibidos en España sin 
oir defensas del autor, cuya causa tampoco fué 
olvidada en el Concilio; pues desazonados los 
padres con su duración en poder de los i n q u i ­
sidores españoles , reclamaron muchas veces a) 
Papa contra ellos y contra el Rey; y llegaron 
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al eslremo de no querer abrir las carias d i r i ­
gidas por Su Mageslad al Concilio, diciendo 
que no le harían caso mientras no diera sa­
tisfacción de este agravio á la dignidad epis­
copal. Después de muchas diligencias hechas 
con los cardenales legados, espusieron que no 
pasarian adelante en sesiones ni en congrega­
ciones si Su Santidad no mandaba llevar á Ro­
ma el procoso y la persona del arzobispo de 
Toledo, porque la injuria hecha á este tras­
cendía á todos. El Papa (que pocos dias antes 
habia prorogado el término que sin esto hu­
biera espirado en 7 de enero de 1563), res­
pondió que escribirla inmediatamenle á Felipe 
I I di spusiera que proceso y persona fuesen re­
mitidos en ab i i l ; y con efecto, para manifestar 
mas eficacia, envió la carta con monseñor Oiles-
calchi, nuncio estraordinario, 

Felipe I I respondió en 13 de abri l , con un 
vigor poco acostumbrado, diciendo que estra-
ñaba mucho que los padres del Concilio pre­
firiesen los asuntos de interés particular á los 
generales de la religión; que lo mandado en 
el breve presentado por el Nuncio era contra­
rio á los derechos de su soberanía y al ho­
nor de su persona; por lo cual esperaba que 
Su Santidad se conformarla en que no publ i ­
case dicho breve, y continuara en zelar la fi­
nalización del proceso, cuyo cuidado merecía 
sus atenciones. El Papa temió aumentar dis­
gustos al Rey de España, que ya estaba de mal 
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humor por !os acaecimientos sobre preferencia 
de su embajador al de Francia, y concedió á 
Felipe la próroga que quiso, encargando al car­
denal legado, presidente del Concilio, tranqui­
lizar á los padres ron la promesa de hacer l l e ­
var á Roma proceso y persona cuando aquel 
estuviese fenecido; y ' d á n d o l e s satisfacción de 
que no lo hacia en el momento por lo mucho 
/|ue importaba pora bien de la iglesia y del 
Concilio tener grato al monarca de tantos do­
minios. 

Los padres del Concilio sf tranquilizaron por 
entonces en este punto, pero luego trataron de 
otro que no incomodó menos al Rey de Es­
paña. Los obispos y teólogos encargados del 
examen de libros calificaron el catecismo de 
Carranza y tuvieron su doctrina por católica. 
Aprobaron el libro; y mandaron dar leslirao-
uio en favor del arzobispo, para que pudiera 
presentarlo en su causa. Con efecto^ el secre­
tario dió testimonio auténtico aquel (lia; y des­
pués el Papa mismo concedió en 25 del pro-
pío junio, licencia para imprimir el catecismo 
en Roma. Debia ser confiimado el decreto en 
congregación general para elevarse al grado 
de conciliar, y hahiendo de ser en 29 de 
ju l io , se procuró impedir por medios violen­
tos. 

Noticioso el embajador de España, reclamó 
con vehemencia contra la resolución, diciendo 
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que, estando el catecismo de Carranza prohi­
bido por la Inquisición de España como com­
prensivo de proposiciones herét icas, era insu l ­
to contra la autoridad del rey Felipe y de su 
real Consejo de la Suprema el atreverse ti de­
clarar entonces por buena y sana la doctri­
na; por lo que pidió que se revocara el de­
creto. D. Antonio de Aguslin, obispo de Lé ­
rida (después arzobispo de Tarragona), com­
batió la justicia del acuerdo, y se atrevió á 
decir, que la congregación aprobaba herej ías , 
pues las había en el catecismo. El arzobispo 
de Praga, por su honor propio y el de sus co­
legas, se quejó del obispo de Lérida formal­
mente ante los legados del Papa en nombre 
suyo y de los demás prelados de la congre­
gación, pidiendo satisfacción pública de la i n ­
juria y pretestando que de lo contrario n i n ­
guno de lodos ellos asistiría jamAs á las con­
gregaciones. El cardenal Morón interpuso su 
autoridad en esta incidencia desagradable y 
peligrosa, y consiguió conciliar los dos partidos 
dejando confirmado el decreto de la congregación 
favorable al catecismo; pero prohibiendo dar 
testimonio de su tenor literal. 

Noticioso de la declaración del día 2 de j u ­
nio, escribió al conde de Luna quejándose a-
margamente, encargando representar al Papa 
y al Concilio haber sido una intriga maneja­
da por fines particulares con ofensa del Papa 
y del Rey, y hacer á los autores entender que 
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no por eso ni por la divulgación del secreto 
lenian que esperar lo que se han propuesto, 
pues no lo permitirá Su Mageslad, especialmen­
te si por consecuencia pensasen pedir la per­
sona y el proc so del arzobispo para el Con­
cilio, pues: crEste es el punto (dice) de mayor 
importancia y sustancia que ahí se nos podía 
nfrecerj y como tal lo estimamos, y como tal 
lo habéis vos de tratar.» 

El conde de Luna escribió al Rey en 26 de 
octubre, dándole parte de cuanto habia practicado 
y sus resullas. 

Estas noticias bastan y sobran para conocer 
que cuanto pasaba en España era intriga; pues 
los estranjeros imparciales no hallaban herejías 
ni proposiciones capaces de producirlas: pero 
sí los padres del Concilio vencieron en eso, fue­
ron vencidos en cuanto á la remesa del proceso 
y de la persona de Carranza. 

Felipe I I determinó enviar á Roma comisio­
nado particular que solicitase comisión del Papa 
para sentenciar la causa en España. 

Entre los capítulos de las instrucciones, es no­
table uno que dice: 'Aunque debe confiarse que 
Dios dirigirá la voluntad del Sumo Pontífice de 
la manera que mas convenga para su santo ser­
vicio, no se deben despreciar los medios hu-
manjs para conseguir una solicitud tan justa, 
en que interesan el honor del Rey y del Santo 
Oficio de España, por lo cual se procurará: « In­
vestigar las amistades de las personas capaces de 
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inf luir al objeto (sean de la calidad que se fue­
ren), y ganarlas con cualesquiera medios que se 
consideren proporcionados.*. Los que conoceo á 
la corle de Roma en lodo sentido, darán á la cláu­
sula su justo valor, y verán cuan formidable 
empeño se formó para que un proceso hecho ar­
bitrariamente no fuese á Roma. 

Don Rodrigo de Castro se ingenió de manera, 
que Pío IV accedió á dejar en España proceso 
y persona, nombrando en consistorio de 13 de 
jul io de iSGo los jueces que deberían venir á 
España, de cuyes nombramientos dió noticia Su 
Santidad al Rey en breve de 2< de agosto del 
mismo año. 

En 17 de enero de 1566 fué elegido S. Pió 
V . , el que resolvió dos cosas á un tiempo: p r i ­
mera, que la persona del arzobispo de Toledo y 
su proceso fuesen á Roma; segunda, que Don 
Fernando Valdés renunciara el empleo de I n ­
quisidor general por si ocurrían diligencias que 
practicar en España. 

Salazar de Mendoza escribió que Felipe I I obe­
deció al instanle; aquel escritor no vió el pro­
ceso. No solo es incierto, sino que hubo con*-
testaciones terribles de parte á parle; pero Pío 
V se mantuvo inexorable, y Felipe tuvo que 
doblegar su orgullo, habiéndole amenazado el 
Papa de escomulgarlo y poner entredicho en 
todo el reino. 



Viaje d e l arzobispo Á Roma. 

El Re-j nombró por inquisidor general á D. 
Diego Espinosa, consejero de estado, presiden -
te de Castilla, y ei Sumo PóniHfce libró una 
bula diciendo que, por estar muy anciano Va l -
dés , nombraba por coadjutor con futura suce­
sión á Espinosa, á cuyo fin le concedía las mis­
mas facultades que hablan tenido sus antece­
sores. 

En cuanto á la causa del arzobispo, envió por 
nuncio estraordinario á Pedro Camayani, obis­
po de Asculi , mandándole con la mayor vehe­
mencia que no volviese á Roma sin la persona 
y el proceso. 
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Llegó á Madrid el nuncio; y á pesar Je las 

censuras, nada se verificó en la forma que man­
dó Su Sanlidad. El arzobispo no tuvo libertad; 
el Rey envió á Valladolid un destacamento de 
su guardia real, con título de escolta para el 
viaje al puerto de Carlajena, donde se dispu­
so que fuera embarcado; pero lo cierto es que 
lo custodió en Valladolid, y se retardaron tan­
to las disposiciones, que Carranza no llegó á 
Roma hasta 29 de mayo, víspera del Corpus del 
año siguiente. 

Por lo respectivo al proceso basta decir que 
fué forzoso detener al arzobispo cuatro meses 
en Cartajena para que lo llevasen, y eso por­
que el nuncio amenazó ya con censuras y otros 
procedimientos. Aun entonces se abusó de la 
ignorancia del comisionado pontificio tanto co­
mo del secreto, pues se dió incompleto lo ac­
tuado, y cuando echando de menos se pidió 
de Roma, hubo dilecion de un año: en fin no 
faltó circunstancia que no acreditase los deseos 
de que durase la causa tanto como la vida del 
arzobispo. El cabildo de Toledo es quien mos­
tró la mas noble generosidad: asi como en el 
tiempo de la prisión de su prelado le nombró 
dos canónigos que le asistisen y obsequiasen 
cuanto permitieran las circunstancias, así aho­
ra, no lo desamparare durante su viaje ni en 
Roma. 

£ n fin salió de Valladolid, d i i 5 de diciem­
bre de 1566, después» de siete años , tres me-
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ses y catorce días de prisión en solas dos pie­
zas, sin ver campo., calle, ni gentes, mas que 
sus dos ciiados, sus abogados, jueces y minis­
tros morlilicantes. 

No se le permitió nombrar gobernador del 
arzobispado, aunque lo mandó san Pío V en el 
citado breve: sirvió de pretexto el decir que 
habia uno nombrado por el Rey y confirmado 
por Paulo V, cuyo hecho ignorada el Sumo Pon­
tífice. 

Hizo en litera su viaje, acompañado de un 
Inquisidor de Valladolid y del guarda mayor de 
su persona. 

Llegó el dia 1< de diciembre á Cartajena. 
Domingo 27 de abril de 1567,, salió de Car­

tajena el arzobispo en la Capitana de Ñ á p e ­
les, pero soio en escotilla, ocupando la c á m a ­
ra de popa el duque de Albaj gobernador elec­
to de los estados de F lándes . 

Además ds sus criados y del guarda mayor 
le acompañaron varios consejeros de Inquisición 
y otros subalternos, todos mantenidos con las 
rentas del arzobispo de Toledo. También le 
acompañaron sus defensores. 

Cuando llegó á Géoova. desembarcó el d u ­
que de Alba para irse á F l ándes , y los demás 
para descansar ocho dias. El arzobispo de To­
ledo pasó á la cámara de popa, dia domin­
go 10 de mayo, pascua del Espíritu santo. Lle­
garon en el 2o á Civilavocchia; donde se halla-
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han el embajador Requesens y Paulo Xislerio, 
sobrino del Papa y capitán de sus guardias. 
El embajador español se encargó de la perso­
na del arzobispo conforme á las órdenes del 
Uey, y lo entregó en Roma. 



Intrigas» para di latar el proecso . 

Llegó á Roma, le a s i g n ó el Papa por ar­
resto la habitación de los sumos pontítices en 
el castillo de Sant Angel, de manera que t u ­
vo mucha mayor amplitud que en España,, 
con permiso de pasearse por distintas piezas 
que tenian vistas al río Tiber y á la campiña, 
lo que contribuyó á su salud y mayor robus­
tez: tuvo tres criados mas que en Valla-
dolid. Su Santidad mandó que ninguno le ha­
blara de su causa, durante la cual no comul­
gó n i dijo misa, pero confesó en el primer júbi-
bilo y posteriormente cuatro veces al año; lo 
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que no se le habia querido conceder en Es­
paña . 

San Pió V nombró diez y seis consultores 
suyos en el proceso. 

Nombró por fiscal al que lo era del Con­
sejo de Inquisición, y dos secretarios italianos, 
además de los dos españoles que hablan idoá 
Roma. Mandó traducir el proceso en italiano, 
y en esto se pasó lo que faltaba del año 1567 
y algo del 68. 

Los canónigos de Toledo se presentaron al 
Papa, y le dieron una carta que el cabildo 
habia escrito á Su Santidad, suplicando favo­
reciese cuanto permitieran la justicia y la re­
ligión á su arzobispo, por las circunstancias de 
su persona y dignidad, y por el decoro y con­
suelo de aquella iglesia primada que se ha­
llaba huérfana ocho años habia. San Pió Y 
respondió al cabildo, manifestando haberle si­
do muy agradable la carta, porque suponía no­
bleza de pensamientos y compasión de su pre­
lado, prometiendo lo que rogaban especiahnen 
te por lo respectivo á la brevedad., luego que se 
acabase la traducción del proceso, y encargan­
do implorar los auxilios del Espíritu Santo para 
el acierto: en cuya vista el cabildo (sin embar­
go de que al tiempo de comenzar el viaje ha­
bia hecho novena de misas y procesiones roga­
tivas) acordó nuevamente tres procesiones de 
rogativas públicas y otras varías obras de pie-
dadj implorando la misericordia de Dios. 
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Echáronse ele menos las obras y los papeles 

de Carranza que habían quedado en España ; 
y Su Santidad mandó que se remitiesen íuego 
á Roma. ¿ P o r q u é no se habian enviado con 
el proceso? ¿No eran parte suya? ¿No conocian 
que se habia de notar su falta? La pasión de­
sordenada del deseo criminal de prolongar la 
decisión produjo estos malos,efectos. ¿Se po­
drá creer que solo fué descuido de los secreta­
rios y demás subalternos este modo de cum­
plir lo que mandaba con censuras el santo 
Pontífice? 

Hecha la traducción y comenzadas las con­
ferencias entre los consultores, pidió el fiscal 
que no hubiese ninguna sin la presencia del 
Papa, lo cuel causó prolongación increíble; por­
que Su Santidad, ocupado en otros negocios, 
fallaba muchos dias do los asignados á este 
objeto. 

Acabada la vista, se notó el desórden con que 
se hallaba formado el proceso, la falta de ho­
jas sustraídas, y cierto espíritu de confundir 
la verdad; y Pío V formó concepto de no ser 
fácil ni aun posible sin graves inconvenientes 
decir por escrito su opinión; por lo que des­
pachó a Juan de Bedoya, agente del Consejo de 
la Inquis ic ión, con un breve para el Rey. 

Vino á Madrid el cardenal Alejandro; sobri­
no de san Pió V, para tratar de los asuntos 
de la liga contra el Turco, la cual produjo la 
victoria del golfo de Lepanto, ganada por don 
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Juan de Austria; y no debemos dudar que tam­
bién habló al Rey de la causa del arzobispo de 
Toledo, aunque nada conste por escrito; pues 
estaba tan cerca de sentencia, que se hubiera 
pronunciado en ese mismo año á favor de Car­
ranza, á no ser porque pendiendo san Pió V en­
tonces mas que nunca de los auxilios de Fe­
lipe para la liga (de que era primer autor y 
proyectista), consideró forzoso tener una con­
sideración que trastornó todo el estado de la 
causa, y sin la cual hubiera tenido pronto y 
feliz éxito. 



Absolución del arzobispo en sen» 
tenclaque no llegó áser pro­

nunciada. 

San Pió V preparó su sentencia definitiva, 
declarando por no probada la acusación fis­
cal contra la persona del arzobispo, en cuan­
to al crimen de la herejía, absolviendo á es­
te de la instancia, y mandando, por respec­
tivo k las obras censuradas, que él Catecismo 
fuese devuelto á su autor para ponerlo en latín., 
corrigiendo y aclarando en sentido católico t o ­
das y cada una de las proposiciones censura­
das con nota teológica en el proceso: y per­
maneciese intacta la prohibición hecha por el 
Inquisidor general <Je España ; disponiendo lo 
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mismo acerca d é l a Esposicion canónica de S. 
Juan: pero que las obras' inéditas iv. se pudie­
sen imprimir y publicar sino con las correc­
ciones y aclaraciones necesarias para que ce­
sasen los peligros de ser entendidas en el sen­
tido reprobado por los censores. 

San Pió V onvió esta sentencia con Alejan­
dro Casali, su camarero,, creyendo que Felipe 
I I quedaria contento de ver ía inocencia men­
tal del acusado, al mismo tiempo que removi­
do el peligro de los errores jcon la providencia 
relativa á los libros; pero padeció equivoca­
ción enorme , por no conocer bien el corazón 
del Rey. Este creyó que su houor y el del 
Santo Oficio de España quedaban perdidos si 
el arzobispo de Toledo era declarado inocente 
mental. Escribió á Su Santidad en términos 
de persuadir que parecería imposible haber en 
los libros tantos y tan repetidos errores lute­
ranos, sin que la intención y creencia del au­
tor fuese conforme á ellos: por lo cual rogo 
a Su Santidad que no pronunciase aquella ni 
otra sentencia mientras no volviese á Roma su 
camarero, con quien remitirla papeles impor­
tantes que coníirmarian su opinión. 

Los envió con Alejandro Gasili, y cuando este 
llegó á Roma, ya estaba difunto san Pió V, y 
sustituido en su sede Gregorio X I I I , quien re­
cibió los papeles y mandó agregarlos al pro­
ceso , 

En él hay indicios de que la muerte de san 
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Pió V no fué natural, sino procurada por los 
.interesados del Santo Oficio de España., para 
que no sentencíasela causa de Carranza: no da­
mos asenso tan fácilmente á sospechas; pero 
hay carias de proposiciones harto avanzadas, 
como la de que poco importarla que se mu­
riese quiea manifestaba grande pasión por un 
fraile dominico y hablaba contra el honor de 
la Inquis ic ión de España; cuyo Santo Oficio 
ganarla mucho con la falta de semejante Papa. 



Huevas Intrigas. 

Felipe I I , al mismo tiempo de felicita!le por 
su exaltación á la cátedra de san Pedro, le 
rogó suspendiera pronunciar sentencia en la 
causa del arzobispo de Toledo, mientras no 
viese ios dictámenes de cuatro nuevos teólo­
gos españoles que hacia salir para Roma., con 
el encargo de dar nuevas luces al pro­
ceso. 

Fueron con efecto á Roma, y calificaron, la 
Esposicion de la epístola á los Galalas del -profeta 
Isaías ; y la de la Epístola canónica de san 
Ju an , á los Filt'penses. Dieron sus censu-
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ras originales al Papa , y enviaron copias al 
Consejero de Inquisición de España, quien las 
mandó juntar con lo demás del proceso. Los 
doctores Alpizcueta y Delgado respondieron, pe­
ro los censores replicaron no quedar satisfe­
chos. 

Feüpe I I , viendo apurado el asunto echó el 
resto de su poder, y los consejeros de I n q u i ­
sición el de sus intrigas, para hacer retractac 
d e s ú s dictámenes á í ó ? ' v a r o n e s mas respetan 
bles que habian opinado á favor del catecismo 
antes de la prisión de su autor, á cuyo fin usar 
ron diferentes armas, á saber: las del terror, 
haciendo valer el miedo de ser presos como 
se ha dicho, y las de la persuasión con la 
oportunidad de cohonestar la novedad conlgt 
noticia de haber obras inéditas en que se re ­
piten y aumentan las proposiciones suscepti­
bles de sentido luterano. 

El Papa Gregorio X I I espidió un breve d i ­
rigido á don Gaspar de Quiroga, obispo de 
Cuenca, inquisidor general entonces (después 
cardenal sucesor de Carranza en el arzobispa­
do de Toledo), encargándole tomar declaracio­
nes juradas á los arzobispos de Granada y San­
tiago, ante notarios y testigos , remitirlas á 
Roma cerradas y selladas: y otro igual, pero lo. 
respectivo al obispo de Jaén, a! magistral de 
Toledo y catedrático fray Mancio. El Inquis i ­
dor general nombró comisionados al efecto, 
dándoles instrucción de lo que debian hacer, 
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espeeialmenle tomar juramenlo de decir verdad 
y guardad secreto; procurar que declarasen la 
causa de haber dado censura favorable la ca­
tecismo de 1585, y mudado de opinión de resul­
tas de lectura mas meditada y del reconoci­
miento de otras obras del autor; y que mani­
festaran en papel separado su actual y verda­
dera opinión acerca de las obras y creencia del 
autor; pero que no dijesen hacerlo por man­
dato del Rey., como hablan dicho en los d ic ­
támenes remitidos, sino en cumplimiento d é l a 
orden del Sumo Pontífice. 

Así -se verificó, y las diligencias se remitie­
ron á Roma. 

Una novedad tan estraordioam fué represen­
tada en las declaraciones de los cinco retrac­
tantes con todas las'apariencias de la justicia, de 
la conciencia, del celo de la religión católica 
y del deseo de la salvación eterna, por el cual 
se consideraban obligados en ley de Dios á re ­
velar estos senlimientos con el objeto de que 
brillase la verdad y triunfase la religión, y pro­
dujo en Roma los efectos que deseaban las gen­
tes interesadas en perder á un hombre. Presen­
tadas en el proceso las declaraciones de cinco 
testigos sobrevioientes, tan calificados que juran 
tener al arzobispo de Toledo como sospechoso 
de hereje luterano con sospecha vehemente, tra­
ducidas al idioma latino con sus censuras con­
sideradas como parle integral de sus dichos, m u -
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daroü lodo el aspecto del proceso, daodo al fis­
cal de la Inquisición, á los consultores españo­
les y á algunos romauos ganados con dinero, unas 
armas ta Uo mas poderosas, cuanto mas vene­
rados eran sus nombres. 



Sentencia definitiva, sus efectos j 
consecuencias. 

Oregor ioXI I I cayó eo el lazo (en que á la 
verdad era difícil dejar de caer estando al fren­
te de la conjuración un soberano tan poderoso 
como Felipe 11 y una corporación tan diestra y 
formidable como la del Santo Oficio de Espa­
ña) : Gregorio habia visto y conocido en Madrid 
las intrigas en taolo grado, que informó á Pió 
V de la imposibilidad de sentenciarse allí la cau­
sa imparcialmenle aun por jueces estranjeros; 
pero no creyó que la fuerza de semejante i n ­
triga llegase á ser i^ual ó mayor dentro de la 
misma Roma. 
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Gregorio en fin amó la justicia, y creyó ejer­

cerla mandando en 14 de abril de 1576, vis-
pera de domingo de Ramos, á D. fray Bario-
lomé Carranza de Miranda, arzobispo de To­
ledo, abjurar todas las herejías en general, y 
particularmeote diez y seis proposiciones lute­
ranas, de cuya creencia se le declaró sospe­
choso con sospecha vehemente. 

Por losfmotivos para esta sospecha, se íé sus­
pendió del ejercicio de su dignidad de arzo -
bispo de Toledo por el tiempo de cinco años, 
durante los cuales estaria recluso en el conven­
to dominicano de la ciudad de Orbieto, eu lo 
Toscana. Por de pronto se le mondó pasar al 
convento de la Minerva, y en periiterjcia es­
piritual se le designaron alguna obras de p ie ­
dad y devoción; entre ellas andar un dia las 
siete iglesias de estación de Koma, tituladas: 
san Pedro, san Pablo, san Juan lateranense, 
sania Cruz de Jernsalen, san Sebastian, san­
ta Maria la mayor y san Lorenzo. La prohi­
bición del catecismo en la lengua castellana 
publicada por el Santo Oficio de España sede-
claró válida. 

Las proposiciones luteranas que abjuró Carran­
za y de cuya creencia se le declaró sospecho­
so, fueron hechas sin caridad, sean de la na­
turaleza que se fueren Fuoren diez y seis 
y ninguna fué pronunciada de palabras por 
el arzobispo de Toledo, según las declaracio­
nes de los noventa y seis testigos 3 exa-
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aliñados de oficio y de intento por los i n -
auisidores, sin intervención ni aun noticia de 
Carranza, y con toda la maña de hombre acos­
tumbrados á sacar de los declaranles mas de 
lo que desean estos decir. 

El arzobispo escuchó con humildad la sen­
tencia; y abjurando conforme á ella., íué absuel-
to ad caulelam: celebró el santo sacníicio de 
Ja misa los cuatro primeros dias de la sema­
na santa; el lunes de Pascua de resurrección, 
2o de abril anduvo las estaciones, paralo cual 
el Papa'por testimonio publico de aprecio y 
de compasión, le ofreció su litera, que no acep­
tó aquel: dijo misa en san Juan de Letran y 
fué la última de su vida; porque habiendo coa­
tenido la orina, no pudo después espelerla y 
enfermó de muerte, la cual se verificó á las 
tres de la mañana del dia 2 de mayo, tenien­
do setenta y tres de edad, y de ellos los diez 
y ocho últimos de reclusión. 

Noticioso el Papa del estado de la enfer­
medad, dia 50 de abril, le envió dispensacioa 
y absolución pontificia total a culpa y pena, 
usando en esto de su libre voluntad para con­
suelo del enfermo, por si podia contribuir es­
te gusto al restablecimiento de su salud: Car­
ranza recibió gran placer, y de sus resultas los 
tres sacramentos de penitencia, viático y un­
ción con tranquilidad y muestras de ale­
gría. 

Hizo testamento ante uno de los secretarios 
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de su proceso nombrando por sus albaceas á 
su grande y conslanlísimo amigo don Antonio 
de Toledo, gran prior del orden de san Juan, 
caballerizo mayor del Rey; y á iosdoctores Martin 
de Alpizcuela,y ÁlonsoDelgado sus defensores, 
que tampoco le abandonaron jamás; á don Juan 
de Navarra y Mendoza, dignidad de capiscol 
y canónigo de Toledo, hijo del conde de L o ­
dosa, descendiente de los reyes de Navarra por 
línea masculina no legitima; á fr. Hernando de 
san Ambrosio , y á fr, Antonio de Ut r i -
lla , ejemplo de fidelidad y aniur en diez 
y ocho año de cárcel voluntaria. No babia 
obtenido facultades para testar, sin las cua­
les no pueden los obispos hacerlo, pero co­
mo el Papa percibía en aquel tiempo los espolios 
y herencias de ellos, Gregorio XÍIl aprobó y 
mandó cumplir todas las disposiciones piado­
sas del arzobispo. 

Este ante de morir hizo en lengua, latina, 
dia 30 de abril , en precencia de tres secreta­
rios de su proceso, muchos españoles y algu­
nos italianos , con TOZ clara y .muy despa­
cio para que todos lo entendieran, la protes­
tación siguiente, después de recibido el sacra-
mento de la penitencia, cuando ibia á recibir 
el de la eucaristía v hacer la protestación de 
la fé. 

«Atendida la sospecha formada contra mí 
de haber incurrido en los errores contra la fé 

; que se me han imputado, rae considero en 
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obligación de manifestar lo que siento en es­
te punto por el paso en que rae hallo, para 
lo cual ha hecho llamar á los cuatro secreta­
rios de mi causa. Pongo por testigo á la cor­
le celeitial, y por juez á este soberano Señor 
que viene en este Sacramento, y á los santos 
ángeles que con él están que tuve siempre por 
mis abogados; y juro por el mismo Señor, por 
el paso en que estoy, y por la cuenta que pien­
so dar a Dios muy luego: que mientras leí 
teología en mi orden y después cuando escri­
bí, ensené, prediqué y disputé en España, Ale­
mania, Italia é Inglaterra, me propuse siempre 
por objeto ensalzar la fé de nuestro Señor Je­
sucristo é impugnar a los herejes. Su divina 
Magestad se sirvió de ayudarme en esta era-
presa suya de manera, que con su gracia con­
vertí en Inglaterra muchos herejes á la fé ca­
tólica; y cuando fui allá con el Rey nuestro 
señor hice con su acuerdo desenterrar los cuer­
pos de los mayores herejes que hubo en aquel 
tiempo'y que se quemasen con grande autoridad 
de la Inquisición. Los católicos, tanto como 
los herejes, me dieron el título de primer de­
fensor de la fé. Puedo asegurar con ver­
dad haber sido siempre uno de los primeros 
que trabajaron en este santo negocio, /enten­
diendo en muchas cosas, de estas por orden 
del Rey nuestro señor. Su Magestad es buen 
testigo de parte de estas proposiciones; yo lo 
he amado, y le amo ahora muy de veras, tan-
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toque ningún hijo sayo le tiene ni le tendrá 
mas firme ni mas verdadero amor que el 
mió. 

lAseguro también que nunca enseñé predi­
qué, ni defendí en toda mi vida la herej ía 
ni cosa contraria al verdadero sentido de la 
iglesia romana, ni caí en error algunos de los 
que se han sospechado contra mí tomado mis 
palabras y p¡oposiciones en sentido diferente 
del que yo les daba: y juro , por lo que t en ­
go dicho y por el mismo Señor á quien he 
puesto por juez, que jamás me pasó por el 
pensamieolo ninguna cosa de las indicadas, 
ui de todas las otras que se han citado en 
el proceso contra mí , ni se rae ofreció en toda 
mi vida el dudar sobre ninguno de tales pun­
tos de doctrina; pues antes bien leí, escribí, en­
señé, y prediqué la santa fé con tanta firmeza 
como ahora la creo y profeso al tiempo de 
mi muerte. 

No por eso dejo de recibir eo concepto de 
justa la sentencia de mi proceso, pues es pro­
nunciada por el vicario de Jesucristo. Yo la 
he recibido y tengo por tal , atendiendo á ser, 
como es, el juez prudentís imo , rectísimo y 
doctísimo, ademas de la dicha calidad de v i ­
cario de Jesucristo. Perdono ahora por el paso 
en que me hallo, y he perdonado siempre, 
cualquier agravio que hayan pretendido ha­
cerme de cualquier modo los que han sido 
parte contra mi en esta causa, ó han enten-

15 
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tendido en ella de alguna forma. No he teni­
do rencor contra ninguno de ellos; antes bien 
los encomendé á Dios: ahora lo hago de ve­
ras amándolos de corazón; ^ prometo que si voy 
al lugar donde espero ir por la voluntad y 
misericordia del iSeñorj no pediré nada contra 
ellos, sino al contrario rogaré á Dios por l o ­
dos.» 

El cuerpo del arzobispo fué sepultado , dia 
tres, en el coro de los religiosos del conven­
to de la Minerva, entre dos cardenales Médi -
cis,, á cuyos lados hay estátuas de mramol de 
los papas Leen X y Clemente V I I , individuos 
de la misma familia. El sumo pontífice Gre­
gorio X I I I (aquel mismo que le habia decla­
rado sospechoso de hereje) mandó poner en la 
losa del sepulcro un epitafio que indica lo con­
trario, tal vez por resultas de lo que Carranza 
protestó en la hora de morir: dice en caste­
llano. 

«A Dios óptimo máximo sea dada la gloria. 
Este monumento es dedicado á Bartolomé Gar-
lanza, navarro, dominicano, arzobispo de Tole­
do, primado de las Españas, varou ilustre en 
linaje, vida^ doctrina, predicación, y limosnas; 
cumplidor exacto de grandescomiciones de Gar­
los V emperador, y de Felipe 11 rey católico; 
dolado de ánimo modesío en la prosperidad y 
paciente en la adversidad. Murió de sesenta 
y tres años en el d e i 5 7 ü , dia dos de mayo, 
en que se veneran san Átacas ioy san Antonio.» 
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Si e) Papa lo litüiaba varón ilustre en doc­

trina y predicación, no parece regular creye­
se que sus libros y sermones contuviesen he­
rejías. 

El inismo Sumo Pontífice avisó al cabildo 
de Toledo la sentencia con su fecha; y des­
pués la muerte con la suya, eocargándole ro ­
gar á Dios por su alma. Sus exequias en Ro­
ma fueron solemnes desde luego, también se 
le hicieron solemnísimas en Toledo pasado al­
gún tiempo. 

Su arzobispo se dió al inquisidor general don 
Gaspar Quiroga, obispo de Cuéuca, que luego 
fué cardenal. Este prelado (que habia sido 
canónigo) celebió en su iglesia un concilio sí-
nodal y otro provincial, y echando de menos el 
retrato de su antecesor en la sala capitular, én 
que se veian los de sus predecesores, mandó 
ponerlo en seguida del cardenal don Juan Mar­
tínez Silíceo como le correspondía; prueba de 
que no se avergonzaba de que se pusiera des­
pués el suyo á su lado. 



DE LA CAUSA CÉLEBRE DEL FAMOSO 
ANTONIO PEREZ, MINISTRO Y PRI­
MER SECRETARIO DE ESTADO DEL 
REY FELIPE II. 

S u c e s o s q u e p r e c e d i e r o n a l p r o c e s o 
f o r m a d o e n l a I n q u i s i c i ó n . 

Otra víctima ilustre de la Inquisición y del 
mal carácter de Felipe 11 nos ofrece su minis­
tro, primer secretario de Estado Antonio Pé­
rez, No referiremos lo que padeció en Madrid 
durante quince años; desde 1578, en (|ue se 
verificó la muerte de D, Juan de Austria, por 
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mandato de S. M, hasta abril de ^590, en que 
(sin acabar de convalecer de la descomposición 
de miembros cruelísimamente verificada en el 
tormento sufrido dia 23 de febrero) pudo huir 
de la córte y buscar asilo en Aragón, cuya cons­
titución política era mas, favorable a los p ro ­
cesados, restringiendo la potestad soberana de 
modo que el Rey solo fuese parte acusante por 
medio de apoderado. 

Refugiado Antonio Pérez en Aragón, despa­
chó Felipe I I requisitorias en posta para pren­
derle; se verificó en Galatayud; Antonio protes­
tó que queria valerse del "fuero de manifesta­
ción; en su conseouencia fué conducido á Za­
ragoza y custodiado en la cárcel del reino, l l a ­
mada unas veces así y otras de \a libertad; por­
que los presos eran allí libres del poder d i ­
recto del rey, sujetos únicamente al justicia ma­
yor del reino; otras de los fueros, porque la cons­
titución política del,reino se llamaba Futro de 
Aragón, y otras de los manifestados, porque so­
lo entraban los que voluntariamente preferían 
aquella cárcel á la real ó pública, diciendo que 
se manifestaban ellos snísmos como subditos á 
la potestad del reino, implorando la protección 
de «us fueros, los cuales por lo respectivo á 
este psnto oonsistian en que un manifestado no 
debía sufrir tormento, lograba libertad con cau­
ción jurada después de responder á su acusa­
ción; y aun condenando á muerte por cua l ­
quiera juez y crimen., suspendia los efectos de 
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la sentencia recurriendo al tribunal del gran 
justicia de Aragón (1) con la solicitud de que 
se examinara si la ejecución violaba ó no a l ­
gún fuero del reino. Se parecía en parte al t r i ­
bunal supremo de Casación de Francia. 

Felipe í l (después de muchas y grandes pe­
ro inúti les tentativas para que la Diputación 
permanente del reino enviase á Madrid el pre­
so) mandó remitir á Zaragoza los procesos, y 
dio poderes para acusar en Aragón al refugia­
do, como reo de haber espueslo al Rey cau­
sas inciertas que moviesen e! ánimo de S. M . 
á decretar la muerte disimulada del secrelario 
Juan Escobedo; haber falsificado cartas de o f i ­
cio y revelado secretos del Consejo de Estado. 
Antonio Pérez (después de mil incidencias que 
no pertenecen á nuestro objeto) puso al Rey 

(1) Gran Justicia de Aragón, era juez intermedio en­
tre el rey y los vasallos, independiente del rey en cuanto 
juez, ante quien el rey solo era parte ftligante, y cu­
ya magistratura estaba autorizada por la constitución 
política del reino para declarar á petición de cualquie­
ra habitante que el rey ó sus jueces, ó magistrados ha­
cían fuerza y procedían de hecho y contra derecho, vio­
lando la constitución y los fueros del reino, en cuyo ca­
so el gran justicia podia defender estos á fuerza armada 
contra el rey, cuanto mas contra sus agentes y repre-
sentantes, 
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en la necesidad de apartarse de su querella por 
escritura publica de 18 de agosto, para evitar 
el sonrojo de ver á su perseguido absuelto de 
la real querella en juicio contradictorio. 

Espuso además entre otras cosas que ningu­
no podía ser juzgado dos veces en distintos 
tribunales y tiempos por un solo hecho, y que 
el lo habla sido ya en Madrid, año i582 , en 
juicio de visitas de secretarias; y sufrió ser cas-
ligado por no disculparse de las acusaciones 
con billetes reservados del Rey; ú l t imamente , 
que á pesar de la sustracción de papeles hecha 
por fraude á doña Juana Coello, su mugar, t e ­
nia en su poder los bastantes á dascargarse com­
pletamente. 

Con efecto, hizo ver fuera del proceso por 
medios indirectos á D. Iñigo de Mendoza, mar­
qués de Almenara, á D, Andrés de Cabrera y 
Bobadilla, arzobispo de Zaragoza, hermano del 
conde de Chinchón (favorito del Rey por en­
tonces) y á otras personas elevadas, afectas á 
S. M , copias de capítulos de muchos billetes 
del Rey suficientes á su defensa, como lo ha­
blan sido los otros en el proceso de la muerte. 

Les hizo también entender Pérez que, no­
ticioso de que S. M . habia sentido la presen­
tación judicial de algunos papeles, á pesar de 
que para evitarlo escribió al Rey y á su con­
fesor en tiempo anticipado, deseaba escusarle 
ahora el nuevo disgusto de ver presentados los 
demás originales en que se contenian secretoá 
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mas delicados y relativos á terceras personas; 
pero que esto no obstante si la persecución pro­
seguía sin hacer caso del atiso, como antes los 
presentaría; porque ya no se hallaba en estado de 
multiplicar sacrificios inúti les con tanto daño de 
su muger y siete hijos. 



Proecdimicntos del Santo Oficio 
anteriores al decreto 

de prisión. 

Este suceso corló los progresos de la causa 
de la enquesia, con cuyo motivo Antonio P é ­
rez (viendo la inacción) introdujo la solicitud 
de que se ¡e concediera libertad á lo menos ba­
jo de fianzas; y no habiéndolo concedido el re­
gento, imploró la protección de los fueros del 
reino contra la fuerza,, introduciendo su recurso 
en el tribunal del gran justicia de Aragón. 

No la consiguió, y de sus resultas parece ha­
ber consentido el proyecto que Juan Francisco^ 
Mayorini, compañero suyo de viaje y cárcel, fopCvv 
mó de proporcionar fuga y pasar á B e a r n e i / s é , 

" tí 
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descubrió antes de la ejecución cuando ya esta­
ba próxima, por ser muchas las personas inter­
ventoras y haberlo revelado una de ellas. 

La información de testigos examinados por el 
regente proporcionó el proceso del Santo Ofi­
cio, agradable á la corte, porque faltaban ya pro­
testos para dilatar su juicio de la eoquesta. Es­
cribió el regente al inquisidor Molina el papel s i ­
guiente: 

«En la residencia que tomé á /Intonio Pérez se 
ha descubierto que la huida de la cárcel que 
Juan Francisco Mayorini y él procuraban, era 
para irse á Bearne y á otras partes de Francia 
donde hay herejes, para los fines que de la 
probanza que sobre ello he hecho mandará Vd. 
ver. Y por ser cosa de la cual podria resultar 
muy grande deservicio deDios y del Rey nues­
tro señor, me ha parecido advertirlo á V d . , y 
enviar copia de ella para que Vd . y esos ser 
ñores tengan noticia y ío manden ver y con­
siderar, corno acostumbran, y á mí en su ser­
vicio, ele.» 

El r éceme Giménez. 

La probanza que se cita en este billete era 
testimonio dado sin fecha por el escribano Juan 
Montañez, en que se copiabaD el capítulo oc­
tavo de las primeras adicione», y el quinto de 
las segundas, hechas por el procurador del Hey 
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á los principales de ficusacion contra Antonio 
Ferez. En los capítulos se queria probar que 
Antonio Pérez y Juan Francisco Mayorini habían 
intentado salirse de la cárcel, diciendo que se 
irian á iiearne buscando á Vendoma (1) y á su 
hermana (2), y á otras partes de los reinos de 
Francia donde hubiera herejes enemigos de 
S. M , en quienes con (i a han que les recogerían 
y harían mucha merced por los secretos que 
ei dicho Antonio Pérez sabía de las cosas de 
S. M . y de sus reinos; que decía deseubriria 
allá, añadiendo palabras muy fuertes y de mu­
cho desacato a este propósito contra la majes­
tad del Rey ; y que habían de hacer lodo ei 
daño que pudiesen en sus cosas./) 

¿Parecerá increíble que estas declaraciones 
|>resentasen materia de denunciar á la i n q u i ­
sición la persona de Antonio Pérez como reo 
de! crimen de la herejía? 

Se hatmn apurado los arbitrios p a r a conser-
Mar preso á Pérez con apariencias de juslici&,. 
El regente Gímeoez estaba entregado a las ó r ­
denes del marques de Almenara, con quien co-

(1) Henpique IV, que por entonces era citado en Es­
paña con el nombre de Vendoma, por ser duque de es­
te título desde la muerte de su padre Antonio de Bor­
tón ; pero no se 1c reconocía la calidad. 

(2) Catalina de Borbon, que después fué duquesa so­
berana de Bar. 
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municaba diariamente lo que se hacia en los 
asuntos de Pérez. El marqués practicaba lo mis­
mo todos los correos con el conde de Chichón, y 
este diariamente con el Rey. 

Aunqne conocieran ser despreciable la espe­
cie denunciada, conliaron que puesto el asunto 
en el Santo Oficio se hallarían medios de pro­
bar otras cosas. 

Eran- los inquisidores de Zaragoza don A l o n ­
so Molina de Medrano y D. Juan Hurtado de 
Mendoza; este primo hermano del marqués de 
Almenara, y aquel hombre de intriga, travie­
so y deseoso de una mitra: en este coníió el 
marquesinas queen su primo, por ser ü . Juan 
menos sabio y muy bondadoso, enemigo de per­
seguir á nadie: con efecto, D. Juan huyó cuanto 
pudo de intervenir en el negocio, y luego logró 
mudar de residencia. 

Molina de Medrano recibió el billete del r é ­
geme y testimonio que lo acompañaba; pero en 
lugar de hacerlo presente al tribunal, lo en­
vió en el primer correo al inquisidor general 
Don Gaspar de Quiroga. El marqués de Alme­
nara avisó al conde de Cliinchon, y este al Rey, 
quien habló con el cardenal, para que provi ­
denciase lo conveniente á fio de averiguar to­
dos los delitos que hubiese cometido Antonio 
Pérez contra la religión, v de hacer justicia. 
Con encargos de esta naturaleza no podía me­
nos de ser Pérez una víctima. Desde ahora sa­
bemos que buscar asilo en país donde hay he-
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rejes, contra las injustas persecuciones del so­
berano español, es herejía. ¡Gomo no caen ra­
yos del cielo contra los monstruos que inven­
tan ó siguen tales máximas! jY mueren tran­
quilos en sus camas! En 5 de marzo el car­
denal Quíroga escribió al tribunal de Zarago­
za que el inquisidor Moliha recibiera por sí 
solo información de testigos, la reconocieran 
los inquisidores solos sin el ordinario ni con­
sultores, y la remitiesen á Madrid con d ie -
t á m e n . 

Fueron examinados diez testigos del 10 al 20 
de marzo. 

El tribunal remitió la información al Inqu i ­
sidor general, y este la confió á fray Diego de 
Chaves, confesor del Rey (el mismo de quien 
S. M se hubia valido, año 4 574, para calificar 
de hereje á Carranza; y año 4 585 para estraer 
á la mugerde Pérez las cartas del Rey con en­
gaños y promesas falsas), y sacó de la infor­
mación para calitiear en 4 de mayo, cuatro p r o ­
posiciones contra Antonio Pérez y una contra Juan 
Francisco Mayorini. 

Primera proposición.—Diciendo á Pérez una 
persona que no hablase mal de D. Juan de Aus­
tria, respondió aquel: «Bueno es que después da 
haberme puesto demanda el Rey de que yo des­
cifraba falsamente y revelaba secretos, repare yo 
en honra de nadie para mostrar mi descargo: si 
Dios padre se atfavesára en medio, le quitaría yo 
las narices á trueque de hacer ver cuan ru in cabía-
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llero ha sido el Rey conmigo.D — Calificación: «Es­
ta proposición es blasfema, escandalosa, ofensi­
va de piadosos oidos y sospechosa de la berejia 
de los va dianos, que suponían cuerpo en Dios 
padre.» Y la sagrada escritura, que dá manos, 
ojos, pies, brazos y cabeza, ¿es vadiana? ¡Qué 
abusos de! poder y del secreto! 

Segunda proposición.—«Viendo Antonio Pe • 
razio mal que le salian todas sus cosas lleno de 
tristeza, dolor y cólera, dijo: Muy al cabo traigo 
la fé. Parece que Dios se duerme mientras se t r a ­
ta de mis negocios. .Si Dios no hace un milagro en 
ellos, estoy espuéslo á perder la fé que tengo. » — 
Calificación: «Esta proposición es escandalosa, 
ofensiva de oidos piadosos, y sospechosa de he­
rejía; porque supone qu-e Dios puede dormir, 
lo cual es consiguiente á la otra en que se ha­
bló bajo el supuesto de que Dios padre tenia 
cuerpo. 

Tercera proposición.—Antonio Pérez, en una 
de ¡as muchas ocasiones en que se suele ha­
llar muy alligido, especialmente si recibe car­
tas en que se le comuniquen noticias de lo que 
se hace sufrir a su muger y sus hijos, prorum-
pió como euagenado del dolor: ¿Qué es esto? 
¿Dios duermef Dios duerme, ó debe ser burla to­
do lo cpie nos dicen de que hay Dios: debe ser 
falso que hay Dios.—Galiíicacion: «La primera 
parte es sospechosa de la herejia que niega 
haber en Dios providencia y cuidado de las cosas 
del mundo. La segunda y la tercera son heréticas.» 
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Cuarta proposición.=:Lleno Antonio Pérez de 

cólera por ver como se le persigue (segun d i ­
ce) injustamente, } que ayudan á la persecu­
ción ciertas personas de quienes él suponete-
ner motivos para lo contrario, y que por otra 
parte pasan plaza y viven en opinión de bue­
na conciencia, dijo una vez: Reniego de la le­
che que mamé. ¿Es esto ser caíólicosl Descree­
r í a de Dios si eso /«era .=Gal i í icac ion . «La pri-» 
mera parte es escandalosa; la segunda es blas­
fema, ofensiva de oidos piadosos; y si se une 
con las otras, sospechoso de herejía de creer 
que sea cosa de burla la existencia de Dios.» 

Cualquiera imparcial conocerá que Antonio 
Pérez creia la existencia , la espiritualidad y la 
providencia do Dios, y que las prsposiciones, 
caso de haber sido pronunciadas, eran efecto 
momentáneo indeliberado de la fuerza del do­
lor y de la tristeza; por lo que no es posible 
que alma raciona! , forme concepto de liaber en 
el corazón la rnaía creencia necesaria para ser 
hereje. 

Esto no obstantej. como el presente caso es­
taba dirigido por máximas de corte y no por 
celo de la religión, el Consejo de la Suprema, 
vista la censura, determinó en 21 de mayo, 
que Antonio Pérez y Juan Francisco Mayorini 
fuesen llevados á las cárcedes secretas de la I n ­
quisición y reclusos con mucho cuidado, en­
cargando ejecutar esta providencia con tanta bre­
vedad, que no pudiera traslucirse ni sospechar-



se antes de su veriGcacion, á cuyo fin el I n ­
quisidor general despachó la orden con pos-
la tan veloz, que la llevó en dos dias de Ma­
drid á Zaragoza, distante cincuenta leguas es­
pañolas, que hacen noventa francesas poco mas 
ó menos. 



Hotincs en Zaragoza y viajes de An­
tonio Perea. 

Los inquisidores espidieron con fecha del 
dia24, mandaraienlo al alguacil mayor del San­
to Oficio para prender á los dos procesados; el 
alcaide de la cárcel de la manifestación dijo que 
no podia entregarlos sin orden del gran j u s ­
ticia de Aragón ó de alguno de sus lugar te­
nientes. En su vista, los inquisidores espidie­
ron en la misma mañana otras letras hablan­
do directamente á los lugar tenientes y cual­
quiera de ellos, y mandando bajo la pena de 
escoraunion mayor, multado mil ducados 5 otras 
penas reservadas, que dentro de tres horas en-

U 
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tregasen las personas de los dos citados, sin 
que obstase la manifestación; pues no tenia l u ­
gar en estos casos y la debían revocar ó anu­
lar como impeditiva del libre ejercicio del san­
to Tribunal. El secretario intimó estas letras al 
gran justicia do Aragón D.Juan de Lanuza es­
tando en audiencia pública con cinco jueces l u ­
gar tenientes, que formaban su consejo y cor­
te, con asistencia del secretario y varios es­
cribanos. Se resolvió cumplir las letras, á c u ­
yo fin se dieron las órdenes necesarias, y en 
seguida fueron conducidos en dos coches á la 
Inquisición Antonio Pérez y Juan Francisco Ma-
y o i i n i . 

Tenia previsto Antonio Pérez este peligro: lo 
babia comunicado al coüde de AranJa y otro, 
caballeros que vivían resueltos á evitarlo á to­
da costa, reconociéndolo por infracción del mas 
estimable fuero del reino; pues si una vez da­
ban lugar á que, pendiente la causa por la cual 
un hombre se halla manifestado, sea estraido 
de su custodia para otra cárcel por jurisdicción 
independiente del gran justicia., resultaría i nú ­
ti l el fuero. 

Así lo había hecho presente Antonio Pérez 
al conde de Aranda y otros, para que procu­
rasen precaver la violación que les amenaza­
ba de sus fueros; y D . Diego Fernandez de 
Heredia, barón de Barbóles (hermano y suce­
sor presunto del conde de Fuentes^ grande de 
Españ.^, ínt imámenle unido con ellos dos, de-
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claró después (en su causa criminal que le cos­
tó la vida) haberse convenido el conde y Pérez 
en conspirar contra el marqués de Almenara; 
porque muerto esle no seguirían el Rey ni el 
conde de Chichón el empeño de poner virey cas-
leliano y quebrantar sucesivamente los fueros 
principales del reino. 

Cuando Antonio Pérez salia de la cárcel de 
manifestados para la de Inquisición tuvo me­
dios de advenir a dos criados que lo comu­
nicasen á D. Diego Fernandez de Heredia y 
otros caballeros. La? resultas fueron conmover 
el pueblo de Zaragoza con la voz de ;Traicion., 
traición! ¡Viva la patria! jViva la libertad! j V i -
van los fueros! {Mueran los traidores! De ma­
nera, que en menos de una hora se unieron mas 
de mil hombres armados que acometieron la 
casa del marqués de Almenara; y le maltra­
taron tanto, que por evitar su muerte fué for­
zoso llevarlo á la cárcel real, donde murió de 
las heridas á los catorce dias; insultaron al 
arzobispo diciéndole que si no conseguía de los 
inquisidores la restitución de Pérez y Mayori» 
ni á la cárcel de manifestados, le hablan de 
quitar la vida y quemar su palacio; hicieron 
otro tanto con el obispo de Teruel, virey de 
Aragón; y pusieron fuego por todas parles al 
castillo de la Aljaferia, palacio de los antiguos 
reyes moros de Zaragoza, rodeándolo mas de 
tres mil hombres^ y gritando que allí rnovirian 
abrazados los inquisidores si no restituían 
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los presos. Hubo sucesos muy particulares 
aquel dia, porque don Alonso Moüna de Me­
drarlo quería resistir al tu inulto, tá pesar de 
priaieras, segundas y terceras instancias del ar­
zobispo, del obispo^ del virey, de los condes de 
Aranda y de Morata, y otros caballeros del 
primer órden de la nobleza de Aragón; pero 
por l in creciendo por momentos ei luego y el 
peligro, cedió espresando que no librarla de 
prisión á los reos; mas designarla por cárcel 
del Santo Oficio la de manifestados, encargán­
dose de llevarlos el obispo virey y el conde 
de Aranda, lo que se verificó en el mismo 
dia 24 de mayo. 

Los inquisidores avisaron del todo á Madrid, 
donde se refugiaron cuantos podían temer en 
Zaragoza por adheridos al marqués do A l m e ­
nara en sus intrigas contrarias á los fueros, 
principalmente su secretario su mayordomo y 
caballerizo, que le habían auxiliado en cohe­
char testigos y corromper criados de Antonio 
Pérez para declaraciones, según este justificó 
en junio ante el corregidor de Zaragoza. 

Entre tanto se examinó en Madrid á los r e ­
tirados de Zaragoza por realistas ó adherentes 
al partido del Rey; y resultaron culpados en 
el origen y fomento del ttimulto los condes de 
Aranda y de Morata, los barones de Barbóles , 
de Biescas, de Purroy, de la Laguna, y otros 
caballeros principales que habían conmovido al 
pueblo persuadiendo estar violados los fueros. 
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Espüsose al Rey seria útil q u e S . M . escri­

biese cartas al duque de Villaherrnosa y con­
des de Aranda, de Morala y de Sáslago exhor­
tándoles á prestar por sí mismos y sus parien­
tes y adheridos auxilio al virey de Aragón y 
demás autoridades constituidas encaso deque 
ocurriese motivo de ser requerido; y Felipe 
I I lo hizo con frases tan honrosas y agrada­
bles, como si ignorase la parte que los de 
Aranda y Morata tuvieron en lo pasado, aun­
que lo sabia. 

Antonio Pérez creyó no haber mas arbitrio 
que la fuga: proporcionó limas, y las tuvo prepara-
das; hubiera conseguido su fin si Juan de Ba ­
sante, su pérfido amigo y cómplice, no lo h u ­
biese revelado pocas horas antes al padre Ro­
mán, jesuíta, quien, de acuerdo con otros tres, 
procedió de modo que se impidió el proyecto. 

Se dispuso la traslación para el dia 24 de 
setiembre, poniéndose de acuerdo las autori­
dades de Inquisición, virey, arzobispo^ D i p n -
putacion del reino, Municipalidad, gobernador 
militar y c i v i l . Los inquisidores liabian dis­
puestos vinieran á Zaragoza muchísimos fami­
liares del Santo Oficio de los pueblos comar­
canos; y el gobernador militar, don Ramón 
Gerdan, preparó tres mil hombres armados. T o ­
do se procuró hacer sin manifestar objeto: pe­
ro el Barón de Barbóles; el de Purroy, el de 
Biescas y otros lo traslucieron; y cuando los 
presos iban á ser sacados de la .cárcelj, asís-
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tiendo las autoridades, y ocupadas las calles 
del tránsito y sus avenidas, un furioso t ro­
pel de amotinados rompió las l íneas, mató m u ­
cha gente, dispersó la restante, ahuyentó y aco­
bardó á ¡las autoridades, se apoderó de la cá r ­
cel de manifestados, estrajo á Antonio Pérez y 
Juan Francisco Mayorini, los llevó en t r i u n ­
fo sobre manos de hombres por las calles, 
gritando: [V í ta la bberladl [Vivan los fueros de 
Aragonl Los depositó en casa del barón de 
Barbóles; y después de algún descanso, se les 
sacó de la ciudad, de manera que cada uno 
de los dos se librase por diferente camino. 

Antonio Pérez fué hácia Tauste,, con á n i ­
ma de pasar el Pirineo por el valle de Roncal; 
pero las providencias tomadas en la frontera 
fueron tales, que consideró mas seguro volver 
á Zaragoza disfrazado, en 2 de octubre. Se 
mantuvo secreto en casa del barón de Biescas 
hasta 40 de noviembre. Se consideró ya pe­
ligroso permanecer mas , estando don Alonso 
de Vargas con ejército castellano á las puer­
tas de Zaragoza para domar al pueblo y cas­
tigar los culpados ea motines, (sobre lo cual 
hay historias particulares en que la verdad es­
tá bien desfigurada,) 

La estancia de Pérez en Zaragoza, por se­
creta que fuese, llegó á recelarse de resultas 
de una caria venida de Madrid, cuya noticia 
tavo y comunicó Juan de Basante, que antes 
habia servido de conducto para otras ; y los 
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inquisidores practicaron diligencias esquisitas 
en la casa de barón de Barbóles y otras. D. 
Antonio Morejon, inquisidor segundo (cuyo tra­
to era mas accesible que el de Molina) sos­
pechó que el barón de Biescas; (don Martin 
de Lanuza) supiera el paradero, é intentó se 
lo revelase, prometiendo que si Antonio Pérez 
se presentaba voluatariamente seria bien t ra ­
tado. Pérez habia dicho muchas veces de pala­
bra y por escrito que no temia entrar en la 
cárcel d é l a Inquisición, sino que a[ienas es­
tuviese asegurado, seria remitido á Madrid,don­
de feneciendo pronto su causa inquisicional, 
seria entregodo á disposición del Rey para que 
fuera ejecutada la sentencia primera de ju l io 
do 1590, en que habia sido condenado á muer­
te sin ser oido por su fuga. Despreciadas 
pues las ofertas de Morejon , Antonio Pérez 
fué á la villa de Sallen, sita en el Pirineo y 
perteneciente al señorío del barón de Biscas, 
dia 1 1 . 

De allí escribió ala princesa de Bearne, Ca­
talina de Borbon, pidiéndole asilo en los do­
minios del rey Enrique I V , su hermano, ó por 
lo menos entrada y paso para buscarlos en otros. 
El contexto de la carta, y de otra que estando 
ya en Pau escribió, al rey Enrique I V , son 
testimonio de la equivocación con que decla­
ró Antonio Añon , su criado, en Madrid, que 
Pérez habia enseñado tres cartas de Vendoma 
llamándolo con mucha promesa ; pues si fue-
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se verdad, no hubiera escrito Antonio en el 
tono que lo hizo. Llevó la carta Gil Mesa^ no­
ble de Aragón, antiguo y constante amigo de 
Pérez, que siguió siempre su suerte por conse­
cuencia de la parte activa que habia tomado 
en las'dos fuga& de Madrid y Zaragoza. 

La princesa ofreció el aucsilio que se le su­
plicaba, y Petez entró en Francia dia 24 de 
noviembre, cuando el barón de Cencas y el 
de la P ín i l l a , llegaban á Sallen con trescientos 
hombres para prenderle; pues lo habian ofre­
cido á los inquisidores por el precio que se 
les ofreció de perdonarles la pena en que se 
hallaban, el de Goncas próesimo c ser conde­
nado en el Santo Oficio como contrabandista 
del paso de caballos á Francia por aquella mon­
taña, y la de la relación, en que ya estaba en 
rebeldía el de la Pinilla por igual cargo. Los 
inquisidores hablan averiguado estar Pérez en 
Sallen, y librado nuevo mandamiento de pr i ­
sión, precedido pacto con Mur. 

La princesa de Bearne respondió jenerosa-
mente que Antonio Pérez y cuantos fuesen con 
él serian bien recibidos, con lo que Antonio 
llegó á Pau. día 16. Estando allí se prac­
ticaron nuevas diligencias por parte del i n q u i ­
sidor Morejon.con el barón ds Biescas y de 
Sallent, don Martin de Lanuza, para que per­
suadiese á Pérez se presentase por su propia 
voluntad. Este respondió que lo baria con tal 
que se le dieran seguridades de adnu'nistrar-
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le justicia en Zaragoza, sin remitirlo á Madridj 
siendo primera de ellas y testimonio del c ré­
dito á la promesa de otras la libertad de su 
muger y de sus hijos que aun estaban pre­
sos á pesar de su inocencia. Luego dispusie­
ron los inquisidores que Tomas Pérez de Rue­
da, noble de Tauste (que habla favorecido m u ­
cho á Pérez en su primera fuga y era preso 
ahora) le escribiera, persuadiéndole como útil 
entrar en composición; y Antonio Pérez le res­
pondió en 6 de enero de 1592, lo mismo que 
el barón de Bicscas. 



Prosecución del proceso c» ausen­
cia, y anto de fé en estátaa. 

Por complacer á la princesa y satisfacer la 
curiosidad pública del pais, escribió dos folle­
tos, uno con el titulo de: Pedazo de historia 
de lo sucedido en Zaragoza de kragon á 24 de 
setiembre de 1591; otro: Sumario del discurso de 
las aventuras de Antonio P é r e z , desde el p r i n c i ­
pio dé su primera prisión hasla su salida de los 
reinos del li.ey católico. Ambos fueron impre­
sos en Pau, año 1591, sin nombre de autor, 
y adquirido en la Inquisición, aumentaron el 
número de cargos, porque los calificadores cen ­
suraron muchas proposiciones con nota teoló­
gica. 
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El Rey Felipe I I y los inquisidores pro­

siguieron ofreciendo perdón de penas capita­
les, empleos, dineros y honores, á cualquie­
ra que matase á Pérez ó lo condujese preso 
á España; pasó á Londres con permiso del 
rey Enrique I V , donde la reina Isabel de I n ­
glaterra y su primer ministro conde de L e i -
cesler le favorecieron mucho: de alli á Paris, 
donde recidió el resto de su vida, suspiran­
do siempre por ver á su muger é hijos. E n ­
tretanto los Iriquisidorei de Zaragoza decreta­
ron á 13 de febrero de ISO^ emplazar por edic­
tos á Pérez como fugitivo; los publicaron é 
bicieroo fijar en la iglesia metropolitana de 
Zaragoza, para que compareciera dentro de 
treinta dias, que le concediau por tres t é r m i ­
nos, cada uno de diez dias: 

Las declaraciones de los testigos examinados 
en Madrid el año de 1591 de resultas del 
primer tumulto de Zaragoza, y las que reci­
bieron en esta ciudad luego que entró el e jé r ­
cito castellano, ofrecieron materia para m u l t i ­
plicar cargos contra Pérez; porque sus cria­
dos Diego de Bustamante, y Antón Añoz, su 
falso amigo Juan de Basante, el infeliz barón 
de Barbóles (cuya cabeza fué cortada como 
la de otros muchos) contaron sucesos que. si 
se tratase de otras personas en circunstancias 
diferentes serian leídos con diferencia; pero 
siendo de Antonio fueron calificados con nota 
teológica de temeridad, fautora de herejía herét i ­
ca ó cosa semejante, dia 9 de abril. 
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EQ 14 de agosto pidió el fiscal publicación 

de testigos; y en 16 se reunieron de nuevo 
los calificadores para censurar en plenario las 
proposiciones notadas con las impresas en Pau, 
de que Iiay ejemplar en proceso. Graduaron 
diez y seis de temerarias y erróneas, entre 
ellas algunas blasfemas con sabor de herejía, 
PQÍ" lo que opinaron que Antonio era sospe­
choso con sospecha vehementísima y violen­
tísima, como en 9 de abril; y con mayor mo­
tivo por lo resultante de las proposiciones ira 
presas. 

En 18 pidió el fiscal que se declarase ¿ A n ­
tonio Pérez por contumaz, mediante no haber 
comparecido á responder á los cargos, y con­
cluyó para sentencia definitiva. Los jueces 
hubieron la causa por conclusa; y unido con 
el^ ordinario diocesano y varios consultores 
teólogos y juristas, votaron relajación en es­
tatua. El Consejo de Inquisición lo confor­
mó, y aquellos pronunciaron sentencia defini­
tiva, declarando á Pérez por hereje formal h u ­
gonote, convicto, impenitente y pertinaz; y en 
su consecuencia condenándole á pena de rela­
jación personal cuando pudiera ser habido en 
persona, y mientras tanto en estálua que lere-
presente, sacada en auto público de fé con san-
benito completo de llamas y diablos y coraza 
de lo mismo de la cabeza, y entregada á la 
justicia real, condenáudolo en confiscación de 
bienes é infamia, trascendental á sus hijos y 
nietos de linea masculina con todas las demás 
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penas consiguientes á" tales causas. La senten­
cia fué puesta en ejecución aquel mismo día, 
celebrando auto público de fé, y en el que salie­
ron muchas personas. Los inquisidores declara­
ron, en 13 de noviembre que el crimen de he­
rejía por el que ademas se había condenadoá Pérez 
en laconliscacion Je sus bienes era cometido en 
principios de marzo de 1 o9 i : lo cual confirma que 
interpretaba como verdadera herejía lo que se 
le atribuía dentro de la cárcel en momentos de 
dolor. (Qué crueldad! Si esposib'e, aun la ve­
remos mayor. 

La estatua llevaba esta inscricion: Antonio 
Pérez fué secretario del Rey nuestro señor, na­
tural de Monreal de Ariza , residente en Zarago­
za, hereje convencido , fugitivo y relapso. Los 
lectores habrán visto que esto era falso: y con 
el tiempo lo conocieron otros inquisidores. 



Muerte de Antonio Pérez. Reinte­
gración en su buena fama. 

Al tiempo de la sentencia estaba en Ingla­
terra, y se descubrió conspiración española con­
tra su vida; después sucedió lo mismo en Pa­
rís , donde fué ajusticiado por ello don Rodr i ­
go de Mur, baroo de . la Pinilla mencionado 
anteriormente, (|uien coafesó haber venido á 
París de intento con comisión de don Juan 
de Idiazquez ministro del rey Felipe 11. 

L a muerte de este M o n a r c a y la mudanza 
de ministros consiguiente á ella, dió á Pérez es­
peranzas de arreglar sus asuntos en Madrid; 
pero salieron siempre vanas, por estar mezcla-
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da su fortuna con la causa de Inquisición; pues 
aunque Felipe 111 le concediese amnist ía , el 
Santo Oficio no transigía 

Murióel rey Enr iqueIV, su protecior, cuan­
do Pérez tenia 71 de edad, y eslo aumentó 
los deseos de volverá España y reunirse con 
doña Juana Coello su muger y con sus bijos. Para 
ello solicito un salvo-conducto, al que no de­
cretó el consejo, y hubiera sido inútil porque 
Antonio Pérez murió en Paris el 3 de noviem­
bre de 1611, dejando muchos testimonios de 
su catolicismo que valieron para la restitucioo 
de su fama y honra de sus hijos, con revo­
cación total de la sentencia de Zaragoza de 
1592, no sin sostenerse antes un largo y por­
fiado pleito con la misma Inquisición. 

Procuráronlos inquisidores persuadir con es­
fuerzo no acostumbrado,la justicia de sus v o ­
tos en la consulta que remitieron al consejo 
de la suprema; pero este tribunal, compues­
to de hombres distintos de los del año de 1592 y 
que conocían mas de cerca que los Aragoneses 
haber cesado las causas políticas de la persecu­
ción, votaron lo contrarío, diciendo. Que alen­
tó los nuevos méritos del proceso, úebiau. de revo­
car, p revocaban, la dicha sentencia dada y pro­
nunciada contra Antonio Pé rez , en todo y por 
todo como en ella se contenia; y declaraban de­
ber ser absuelta su memoria y fama, y que no obs­
tase lá los hijos y descendientes de Antonio P é ­
rez, el dicho proceso y sentencia de relajación, 
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para ningún oficio honroso; ni deberles obstar lo 
dicho y alegado por elfiiscal de ta Inquisición con­
tra su limpieza. 

En seguida se consultó esta sentencia con el 
rey Felipe I I I que puso en el margen, de su p u ­
ño': l lágase lo que parece, pues se dice que es 
conforme á juslicia. 

Esta victoria dio á doña Juana Coello el 
consuelo de dejar salvo el honor de sus hijos é 
hijas, á fuerza de constancia de cinco años pa­
ra un recurso que debió ser coocluido en c i n ­
co semanas, sise hubiera tratado en otros cua­
lesquiera tribunales públicos del Rey ó de los 
obispos. 
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